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PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES-2024 
 

 
A. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD 

 

Nombre INSTITUCION UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 

Dirección CRA 78 No.65-46 

Teléfono Celular: 321 858 97 90 

Página web www.colmayor.edu.co 

 
 
 
 

Misión y visión 

MISION: Somos una Institución de Educación Superior que forma 
profesionales autónomos, pluralistas y competentes, comprometidos con la 
calidad académica, el fomento de la investigación y la apropiación social de 
conocimiento; que contribuye al desarrollo económico, social y ambiental de 
la región y el país. VISION: La Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia será reconocida en el año 2024, por la calidad académica, la 
pertinencia e innovación de sus programas y por fomentar procesos de 
generación, transformación y difusión del conocimiento, que contribuyan al 
desarrollo económico y social de la región y el país. 

 
 

 
Perspectiva 
estratégica 

*Prestar a la comunidad un servicio con calidad, el cual hace referencia a los 
resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la 
infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del 
mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institución. 
*Promover la preservación de un medio ambiente sano y fomentar la 
educación y cultura ecológica. 

*Alcanzar la excelencia académica a través de la prestación de un servicio de 
calidad. 

Información de 
contacto 

Diana Patricia Gómez Ramírez -4445611 EXT. 175-176- 
secgeneral@colmayor.edu.co 

Valor total del 
PAA 

93.821.848.661 

Límite de 
contratación 
menor cuantía 

364.000.000 

Límite de 
contratación 
mínima cuantía 

36.400.000 

Fecha de última 
actualización 
del PAA 

30/01/2024    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

El Plan Anual de Adquisiciones es un documento de 
naturaleza informativa y las adquisiciones incluidas 
en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o 
modificadas. Esta información no representa 
compromiso u obligación alguna por parte de la 
entidad estatal ni la compromete a adquirir los 
bienes, obras y servicios en él señalados. 

 
 

 
El principal objetivo del Plan Anual de 
Adquisiciones es permitir que la entidad estatal 
aumente la probabilidad de lograr mejores 
condiciones de competencia a través de la 
participación de un mayor número de operadores 
económicos interesados en los procesos de 
selección que se van a adelantar durante el año 
fiscal, y que el Estado cuente con información 
suficiente para realizar compras coordinadas. 

http://www.colmayor.edu.co/
mailto:secgeneral@colmayor.edu.co
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B. ACTIVIDADES PLANEADAS  

 
Código UNSPSC 

(cada código 
separado por ;) 

Descripción Fecha 

estimad
a de 

present

ación de 

ofertas 

(mes) 

Modali

dad de 
selecci

ón  

Fuent

e de 
los 

recur

sos 

Valor total 

estimado 
Respons

able 
name 

Responsable 

email 

80111600 20909 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21587 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Auxiliar Administrativo en la ejecución 
de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 

en el Contrato Interadministrativo 
N°4600101167 de 2034 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.516.516 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21278 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19254 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.827.589 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19527 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18733 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.079.890 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18932 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

80111600 20548 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22102 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.666.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21675 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18892 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18595 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 
- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 
aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.643.096 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22129 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22388 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.083.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22395 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19601 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21623 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19045 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20855 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20198 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinador estratégico en el componente de 
retornos y/o reubicaciones en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.372.888 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21812 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Coordinador Académico al servicio del contrato 

interadministrativo 4600101073 DE 2024 

suscrito entre la Secretaría de Educación- 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y 

LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO 

MAYOR DE ANTIOQUIA. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

43.237.356 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19916 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 
deserción estudiantil universitaria en el 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 
80111600 19347 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21774 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 07. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.533.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19553 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18751 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.930.290 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19333 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.647.916 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23027 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, con el fin 

de apoyar el proceso de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.276.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21252 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.246.638 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18769 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.587.008 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 20122 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como lider 

territorial del proyecto de acompañamiento 

Gestores Educativos en la comuna 9, con el fin 
de levantar la información individual, 

académica, socioeconómica y demográfica de 

los estudiantes beneficiarios de las becas de 

presupuesto participativo de las tres IES del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

37.902.480 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19979 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.389.310 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19219 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20291 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

53.132.268 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20930 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21999 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20472 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la realización de las actividades relacionadas 

con la Organización, Digitalización, atención a 

las consultas documentales manifestadas por 

parte de los usuarios internos y externos de la 
Institución, elaboración de informes técnicos 

del proceso de Gestión Documental 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.826.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21957 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 
80111600 19460 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.145.734 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20736 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21577 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 

en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.516.516 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19856 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20804 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 
de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21361 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19658 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 
2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21498 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20263 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.517.828 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43231512;81112006 21835-Prestar el servicio de Tecnologías de la 

Información y/o Comunicaciones para 

Licencias AppSheet, Hosting, Licencia 

canvaPro, para la ejecución del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. De 

acuerdo a las necesidades presentadas en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia para el cumplimiento de las 
obligaciones del Contrato Interadministrativo 

en mención 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

6.700.192 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22618 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22619 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22765 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22766 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22767 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22768 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19516 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19473 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20714 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21697 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional en gerontología en la ejecución de 

LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 
el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2025 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

40.301.006 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19174 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.401.976 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19256 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.827.589 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21061 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 21173 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20298 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.048.084 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21151 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.975.810 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22039 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19777 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21224 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.641.732 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19574 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19731 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 18676 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales cómo 

tecnólogo para contribuir con el mejoramiento 

de la información contable y de los costos 
institucionales en el proceso administrativo y 

financiero de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

46.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21640 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.714.160 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18607 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 
- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 
aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18851 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.137.498 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22000 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19483 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20054 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.810.650 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21053 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 21899 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21816 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.194.199 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21619 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.457.760 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20818 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20436 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22091 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales , para 

brindar acompañamiento a los procesos 

administrativos de la institucion universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

37.562.616 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18942 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19081 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional para la 

gestión y acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 
convenio directo en la Institución Universitaria 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

45.619.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Colegio Mayor de Antioquia, y como enlace en 

los territorios para los ajustes y priorización de 

los proyectos de Educación Superior. 
80111600 21643 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión del 

programa de emprendimiento, innovación y 
transferencia tecnológica (CEITTO) del CMA, 

para el alistamiento de tecnologías derivadas 

de registros de propiedad intelectual y el 

desarrollo de modelos de negocio, planes de 

negocio y rutas para la puesta en marcha de la 
tecnologías 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.900.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20093 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.562.922 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19340 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21659 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19968 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el 

ensamble los contenidos virtuales para la 

actualización, soporte y alistamiento de los 

diferentes módulos de los cursos de la 
tecnología en gestión ambiental en modalidad 

virtual, cursos de apoyo a la presencialidad, 

electivas virtuales, cursos de inglés y los 

cursos virtuales de la especialización en 
gestión del riesgo 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.670.740 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19304 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19838 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21291 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
realizar acompañamiento, monitoreo e 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.850.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su desplazamiento e interior del 
Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 
80111600 22226 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.892.833 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

42181501;42182013; 

51102714 
21834-Adquirir a título de compraventa 

insumos y equipos biomédicos para el 

fortalecimiento y mantenimiento del servicio 

médico y de esta manera permitir el desarrollo 
de las actividades de atención básica en salud 

del consultorio médico, como se detalla en las 

especificaciones técnicas 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

1.210.419 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19121 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.310.800 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20264 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.517.828 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20670 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232304 21294 - El contratista de manera 

independiente se obliga con la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA a prestar el servicio de suscripción 

a los contenidos en la plataforma VIRTUAL 

PRO, a través accesos local y remoto de las IP 
institucionales de Biblioteca Institucional 

TERESA SANTAMARÍA DE GONZÁLEZ durante 

doce (12) meses. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.741.495 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18903 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.534.617 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22085 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 05 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 21265 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21401 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19980 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.389.310 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18604 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20206 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en el 
componente de reparación y satisfacción en el 

marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20170 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en 

monitoreo y evaluación de procesos en el 

marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19297 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.647.916 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20847 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20538 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 23093 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

como auxiliar del Economato de la Facultad de 
Administración de la Institución Universitaria 

del Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.979.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19552 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20478 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 
desarrollo de la promoción y difusión en las 

instituciones educativas de las comunas del 

Distrito especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, promoviendo el acceso 

a las becas del Presupuesto Participativo 
convenio directo. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.216.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20469 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.454.395 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20450 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19120 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.978.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21288 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

brindar apoyo técnico y administrativo, a los 
contratos celebrados por por Empresas Varias 

de Medellín S.A. E.S.P.; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.142.893 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19392 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.374.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 19898 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales apoyando 

las actividades estadísticas y de diagnosticó en 

el componente de investigación en el proyecto 
observatorio de educación superior comuna 

1enlazadas a la planificación en la Matriz 

General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20770 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21940 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19127 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19914 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión 

con el área de comunicaciones y manejo de 
redes sociales para el proyecto Observatorio 

de Educación Superior de la Comuna 1, 

proporcionando información actualizada y 

eficiente de acuerdo a la imagen corporativa 
de la Institución, orientados a la planificación 

en la Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.666.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18783 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales para orientar, apoyar y 
acompañar a docentes y estudiantes en la 

incorporación de las NTIC - Nuevas tecnologias 

de la información y la comunicación en el 

programa de la tecnología en gestión turística 
en modalidad virtual, la especialización en 

prospectiva territorial, cursos de extensión y 

demas oferta académica que se genere en 

dicha modalidad con las diferentes facultades y 
procesos institucionales que apoya el 

subproceso de Virtualidad 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.339.036 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19567 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20394 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional en 

monitoreo y evaluación de procesos en el 

marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.383.558 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20008 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18901 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.367.769 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

53121502;53131629;
11162104 

21308-Adquirir a título de compraventa 
material escenográfico que se requiera para la 

proyección y realización de obras de teatro y 

demás proyectos de la dependencia de 

Bienestar Institucional durante los semestres 
2024, como se detalla en las condiciones 

técnicas 

Abril Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

5.240.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21404 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20413 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.711.878 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21536 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21614 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

comunicador en la ejecución de LAS 
ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

42.469.670 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20569 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.223.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 
80111600 19973 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

apoyo del proyecto de investigación: 

"Determinación de las variables socioculturales 

y psicológicas de vulnerabilidad y resiliencia 
derivadas de eventos de estrés por desastres 

de origen natural o antrópico" código 71293 de 

Minciencias. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.981.262 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20219 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20129 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.327.032 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21222 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

31.797.480 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22407 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22451 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22461 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22468 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22479 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22488 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19092 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.171.400 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20192 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como acogedor en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.585.352 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19486 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21967 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional de 

apoyo para facilitar el desarrollo de las 

actividades de los convenios adscritos a la 

Vicerrectoría Académica que le sean 
asignados. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

34.555.110 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22354 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.087.784 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20989 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21336 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20964 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21522 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18772 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.619.510 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21787 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 
Proyección Social 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.743.700 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20272 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.694.290 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

60131001 21318-Adquirir a título de compraventa 

instrumentos musicales para llevar a cabo los 

procesos de enseñanza-aprendizaje de los 

semilleros y grupos de proyección musical 
adscritos a la dependencia de Bienestar 

Institucional. Tal como se detalla en las 

condiciones técnicas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

7.858.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21710 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.333.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21537 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 21165 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18645 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600098022 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.150.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20496 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21380 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21041 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22289 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.366.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20011 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional de 

apoyo para facilitar el desarrollo de las 

actividades de los convenios adscritos a la 

Vicerrectoría Académica que le sean 

asignados. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.627.939 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18984 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 

proceso de Aseguramiento de la Calidad 
Académica, para posibilitar el desarrollo y 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

72.837.765 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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funcionamiento del Sistema Institucional de 

Aseguramiento de la Calidad Académica, 

considerando los referentes de calidad de 
programas académicos e institucionales, 

definidos por las distintas agencias 

certificadoras y acreditadoras, nacionales e 

internacionales, que contribuya al desarrollo 

del Proyecto Educativo Institucional. 
80111600 19724 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19611 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22025 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.756.100 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20076 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19343 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20690 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

82101504 19193-Contratar el servicio de publicación de 

avisos de ley en un periódico de amplia 

circulación nacional 
Febrero Licitació

n 

pública 
Recur

sos 

propio
s  

3.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
80111600 18953 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.706.247 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 19309 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22059 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22040 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21373 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20645 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22001 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19163 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.647.600 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22026 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

32.710.682 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21897 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19222 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21196 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional en 

reparación y satisfacción en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.079.330 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20352 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesioanles como 

coordinador de atención humanitaria en el 

marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.372.888 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21387 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19612 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21197 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 
Dirección Jurídica, para apoyar en el proceso 

de asesoría institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.262.880 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18703 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.777.536 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

80111600 19628 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19454 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21754 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.785.635 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19269 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.827.589 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

85121803 21088 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

de laboratorio para el procesamiento 33 
difracciones de rayos x, 47 horas de 

microscopía electrónica de barrido y 15 kg de 

molienda en molino centrífugo. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.639.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

52121502;93141701; 

90111601 
22336-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 
de Selección Abreviada de menor cuantía, la 

operación logística para atender y desarrollar 

las actividades, eventos y capacitaciones, 

necesarios para el fortalecimiento del personal 
conforme con los requisitos institucionales y 

normativos, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 
condiciones 

Julio Seléccio

n 
abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 
propio

s  

108.410.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21612 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional social en la ejecución de LAS 

ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 
de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

42.469.670 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18871 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

80111600 19363 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

Prestar sus servicios profesionales para la 
conformación de los grupos en la disciplina 

deportiva de baloncesto en las ramas 

masculina y femenina, como aporte a la 

formación integral en el proceso de Bienestar 

institucional de la Intitucion Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.779.680 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21847 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19134 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19739 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19115 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21095 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 
transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 
05. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

30.240.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21082 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.718.870 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22633 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22634 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22635 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22652 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22653 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22654 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23159 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
apoyar las actividades del proyecto de 

investigación "Diagnóstico de las violencias 

basadas en género y sexual en contextos 

universitarios el caso de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23178 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios en diseño, comunicación 
y animación digital para apoyar la realización 

de piezas gráficas, voz y animadas para las 

plataformas digitales de la institución 

universitaria donde se encuentran alojados los 

cursos virtuales de pregrado, electivas, la 
oferta por Extensión Académica y Proyección 

social, graduados, el centro de lenguas y 

Quédate en colmayor 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.840.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23083 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

18.331.739 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución de actividades de extensión y 

proyección social de la Facultad de Ciencias de 
la Salud destinadas al análisis de muestras de 

origen agrícola enviadas por terceros. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 23011 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

apoyo a la gestión estratégica de grupos de 

investigación y el mejoramiento en la 

categorización de investigadores ante 

MinCiencias, dirigir el proceso editorial de la 
revista SINERGIA y apoyar los trámites de 

certificación de productos de investigación. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

26.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23223 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en química, 

en la Central de materiales y LACMA como 

unidad de servicio en las actividades de 

Docencia, Investigación, Extensión y 
proyección social, mediante la preparación de 

las diferentes prácticas de laboratorio con 

calidad y validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.375.793 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22757 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22758 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22759 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22760 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20632 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20682 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20357 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097725 de 2023 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.085.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19625 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18991 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional jurídico 

en el componente de fortalecimiento 

interinstitucional de procesos en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19341 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.933.168 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20124 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios profesionales como 

psicóloga brindando orientación psicosocial e 

incentivando el proyecto de vida y el bienestar 

social y personal de los estudiantes 
beneficiarios de las becas del presupuesto 

participativo y publico general impactado por 

los proyectos e iniciativas desarrollador por el 

área. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.759.750 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20037 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo paral área de Extensión Académica y 
Proyección Social. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20824 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22232 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar susservicios profesionales como 

Analista de Microbiología en el Laboratorio de 
Control Calidad - LACMA, con el fin de 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.539.912 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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darcumplimiento a la "prestación de servicios a 

terceros y al mantenimiento y mejora del 

Sistema de Gestión de la Calidadbajo Norma 
ISO 9001:2015". 

80111600 21060 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20642 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21746 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19510 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20517 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20221 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18941 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.367.769 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 21741 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19502 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19362 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a Prestar sus servicios 
profesionales para para la conformación de los 

grupos en la disciplina deportiva de capoeira 

en las ramas masculina y femenina, 

orientación de ejercicio físico en gimnasio 
institucional y preparación-desarrollo de 

caminata ecológica, como aporte a la 

formación integral en el proceso de Bienestar 

Institucional de la Institucion Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.901.160 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18888 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.023.078 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19947 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el acompañamiento a las actividades de 
Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y como enlace en 

los territorios para los ajustes y priorización de 
los proyectos de Educación Superior. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

39.567.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19589 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18895 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21138 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

10.300.500 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19984 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.605.493 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21864 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.566.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22216 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18611 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar 

acompañamiento, monitoreo e inspección a los 

vehículos recolectores en operación durante su 
desplazamiento entre la micro y macro ruta, la 

inspección al interior del Relleno Sanitario 

Pradera, para realizar seguimiento en el 

descargue de residuos en el vaso que se 
encuentre en operación en el Relleno; en el 

marco del contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.850.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

41122400 21155 - El contratista se obliga a suministrar 

piezas de recambio e insumos para los equipos 

de laboratorio de marca Cole-Parmer, 
utilizados para la extracción asistida por 

ultrasonido, para dar cumplimiento a los 

objetivos planteados en el proyecto de 

investigación “Aislamiento y caracterización del 
almidón proveniente del residuo de extracción 

asistida por ultrasonido de antocianinas de 

ñame morado (Dioscorea alata)”, código 

interno FCSA4. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.782.271 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

73152108 20241-Prestación del servicio para 
mantenimiento preventivo y correctivo de las 

UPS de respaldo, pertenecientes a la 

Institución ubicadas en el campus y las sedes 

alternas. 

Marzo Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

9.641.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18980 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.706.247 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22747 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22748 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22749 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22750 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22751 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22649 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22650 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22651 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22652 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21194 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional juridico en el componente de 

sistema de apoyo transicional en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.845.798 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20514 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20425 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

41106200 21832-Adquirir a título de suministro medios 

de cultivo especializados preparados, 

necesarios para el desarrollo de las actividades 
académicas en los laboratorios de docencia y 

de investigación de la Facultad de Ciencias de 

la Salud con el fin de prestar el servicio de 

forma oportuna y en óptimas condiciones de 
calidad, cómo se detalla en las condiciones 

técnicas 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

22.374.083 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19535 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18970 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18799 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales en los procesos 

administrativos y académicos del Taller de 
Construcciones Civiles, Laboratorio de Suelos y 

Materiales de la Facultad de Arquitectura e 

Ingeniería, y el laboratorio de Construcción y 

sostenibilidad. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.592.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19184 - Prestación de servicios profesionales 

para el apoyo a la gestión estrategíca de 

grupos de invetigación y el mejoramiento en la 
categorización de investigadores ante 

MinCiencias, dirigir el proceso editorial de la 

revista SINERGIA y apoyar los trámites de 

certificación de productos de investigación. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.357.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19307 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18669 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

contador público, con el fin de apoyar el 
proceso contable de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, principalmente en 

la atención a los requerimientos tributarios y 

de conciliación, contribuyendo a la correcta 
presentación de la información financiera. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

63.423.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19876 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.291.959 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19673 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 
2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81111809 22337-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Selección Abreviada de menor cuantía, la 

prestación de servicios especializados de 
ingeniería para la actualización y migración de 

su plataforma virtual Moodle versión 3.11 a 

una plataforma virtual Moodle versión 4.1, de 

acuerdo a las condiciones establecidas en el 
presente estudio previo. 

Julio Menor 

cuantia  
Recur

sos 

propio

s  

46.648.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19690 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 
realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21921 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.263.351 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18752 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

3.281.493 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20893 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21688 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo C.I. 4600100728 de 2024 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

51.744.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21624 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21920 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.263.351 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23085 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorías en ciencias básicas 

del subproceso de Ingreso, permanencia y 
graduación. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.742.915 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18824 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21199 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20827 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18805 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20157 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 
Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.287.879 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21901 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19183 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

pestar sus servicios profesionales para el 

apoyo y acompañamiento en la gestión del 

proceso de investigación y el programa de 
Emprendimiento, innovación Transferencia 

CEITTO en actividades relacionadas con la 

protección de la propiedad intelectual y la 

transferencia tecnológica y de conocimiento. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18731 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.535.813 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20017 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19805 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19733 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18806 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 
realizar actividades establecidas en el marco 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 
80111600 22418 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19810 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21169 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21293 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 
inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.850.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21360 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19665 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22160 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22299 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 
GESTION SECOP II o la plataforma 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.527.838 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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transaccional que haga sus veces, para la 

Unidad de Contratación de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 
80111600 20806 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19541 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20994 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.630.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20190 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como acogedor en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.585.352 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18894 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.023.078 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20556 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19104 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20959 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20604 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18753 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.079.890 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21997 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18707 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.153.460 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20811 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21601 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional en Gerontología en la ejecución de 

LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

42.469.670 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22248 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

proceso de Planeación Institucional con las 

actividades que conlleven la formulación, 
ejecución, control seguimiento y evaluación de 

los proyectos de inversión y del plan de 

desarrollo institucional y su debido registro; 

así como acompañar el desarrollo de políticas, 
programas y proyectos de la dependencia de 

acuerdo con la normatividad, los objetivos y 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

32.571.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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estrategias establecidas que posibiliten el 

desarrollo institucional. 
80111600 22246 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

proceso de Planeación Institucional para dar 

cumplimiento con las actividades que conlleven 
la formulación, registrar información y hacer 

seguimiento a los proyectos y y los 

requerimientos de informes y reportes de 

entes territoriales.  

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

27.649.596 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20180 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional para 

valoración de condiciones de vulnerabilidad en 

el marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19150 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600097758 de 
2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.566.660 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19293 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.933.168 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22032 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22695 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22696 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22697 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22447 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22448 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22655 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22656 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22657 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81161600 22287 - Contratar bajo la modalidad de bolsa 
los servicios de una plataforma que permita 

realizar el envío masivo de comunicados e 

información de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, a los diferentes 
públicos internos y externos a través de 

correos electrónicos, Mensajes de Texto (SMS) 

y mensajes de voz (llamadas pregrabadas) 

Agosto Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur
sos 

propio

s  

25.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19895 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales apoyando 

las actividades estadísticas y de diagnosticó en 

el componente de investigación en el proyecto 

observatorio de educación superior comuna 
1enlazadas a la planificación en la Matriz 

General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21346 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 20463 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19131 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20651 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20999 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21374 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20776 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18743 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.079.890 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20800 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 
en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22675 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22676 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

44.094.548 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22677 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22678 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22679 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22733 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22509 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22510 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

80111600 22512 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22514 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23247 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo ala gestión para 

el área de Extensión Académica y Proyección 

Social como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 2024276 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.916.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23226 - El Contratista de manera 
independiente, se obliga a Prestar sus servicios 

profesionales en comunicación social para 

apoyar la ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.227.234 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23204 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.236.972 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21887 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.566.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21975 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20492 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 
80111600 19087 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

las actividades como generador de contenido y 

administrador de las estrategias digitales del 
proceso de Gestión de Comunicaciones 

Externas e internas de la Institución. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.857.959 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21813 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar servicios como profesional de análisis 

de Medición para el procesamiento, análisis y 

sistematización de información cuantitativa y 

la producción de informes cualitativos en el 

Sistema de Inteligencia Turística de Medellín 
del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 

4600101146 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20674 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18760 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.079.890 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19970 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para el 

para el diseño y desarrollo de un software que 

sirva como herramienta para el aprendizaje y 

evaluación de fundamentos de la construcción 
como resultado del proyecto de investigación 

Juego serio 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21457 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18957 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19619 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.019.059 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 18577 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento de los objetivos planteados en la 
propuesta de interventoría a los contratos 

celebrados por EMVARIAS SA ESP, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.829.140 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22329 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.950.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18630 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como Auxiliar 

Administrativo(a) 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.746.986 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19995 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 
interadministrativo de seguridad alimentaria 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.063.750 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22188 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.873.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22068 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23092 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para desempeñarse como conductor de las 
áulas móviles de gastronomía 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.190.321 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18982 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 18844 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 

funcionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera, principalmente las 

relacionadas con el área de presupuesto. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

39.868.431 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19517 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232304 20111 - El contratista se obliga con la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia prestar el servicio de suscripción por 

DOCE meses, a los accesos local y remoto a 

EBSCO Host a través de las IP institucionales y 
de la Biblioteca TERESA SANTAMARÍA DE 

GONZÁLEZ de la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.064.358 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18827 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19626 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.002.670 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19419 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23023 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

Prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para la conformación de los grupos en la 

disciplina deportiva de Karate Do en las ramas 

masculina y femenina, como aporte a la 

formación integral en el proceso de Bienestar 
Institucional de la Intitucion Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.084.530 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22379 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.300.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 21461 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19228 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19576 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19836 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20887 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18664 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

gestión del observatorio de permanencia y 

calidad académica del subproceso de ingreso, 
permanencia y graduación 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

26.074.125 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22256 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 
realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 
en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.365.675 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19291 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.929.415 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

80111600 20942 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18786 - El contratista de forma independiente, 

es decir, sin que exista subordinación de índole 

laboral se obliga a prestar sus servicios 

profesionales al área de internacionalización de 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.267.265 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

85161500 21129 - El contratista de manera 

independiente se obliga con la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia para 

prestar el servicio de mantenimiento 
preventivo de los Microscopios Ópticos marca 

LEICA, los cuales son de propiedad de la 

institución y se encuentran ubicados en los 

laboratorios de la Facultad de Ciencias de la 
Salud. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

26.447.750 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21234 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.730.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22564 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22565 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22566 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22567 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22568 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22569 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22570 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22571 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22572 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22687 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22582 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22583 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 20660 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19284 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en ciencias basicas 

del subsubproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.226.222 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22225 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

32.349.238 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19990 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.295.180 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21369 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18813 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO en el marco del contrato 
interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 

atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.666.304 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20041 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.908.790 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21870 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
acompañar la estrategia camino a la U del 

subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.083.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19316 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 22385 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22387 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22421 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22423 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19133 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600097758 de 

2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21527 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21716 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 
proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.826.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81112501 21837-Adquirir a título de compraventa 

licencias para la construcción de material 

académico, didáctico y visual para los cursos 
virtuales que hacen parte de la oferta 

académica institucional 

Junio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

16.247.070 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22019 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.361.296 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

80111600 21289 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20750 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19543 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21484 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18663 - El contratista, de manera 
independiente, se compromete a prestar sus 

servicios de apoyo a la gestión, brindando 

respaldo tanto al proceso de Gestión de 

Tecnología y Medios Audiovisuales, a nivel de 
desarrollos de software e infraestructura 

tecnológica, asegurando así su correcto 

funcionamiento y operación; como al proceso 

de Gestión Legal, en la implementación y 
funcionamiento del sistema de contratación 

pública SECOP II, así como en todos los 

procesos jurídicos asociados. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

40.817.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19888 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

ingeniero de Software y sistemas de 

información en el proyecto observatorio de 

educación superior de la comuna 1, y apoyar 
todas las actividades orientadas a la 

planificación en la Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20362 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional juridico especializado en el 

componente de fortalecimiento 

interinstitucional el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

24.524.468 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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43232304 20099 - El contratista de manera 

independiente se obliga con la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia a 
prestar el servicio de suscripción por DOCE 

(12) meses al Sistema JANIUMNET, 

(SOFTWARE DE HOSPEDAJE Y 

ADMINISTRACIÓN DE APLICACIONES  

AUTOMATIZADAS DE BIBLIOTECAS, 
ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS DIGITALES) 

mediante el alojamiento de la información 

bibliográfica del material impreso y de los 

usuarios de la Biblioteca. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.606.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22258 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 
requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 
público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.419.405 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23150 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de apoyo a 

las actividades gráficas, técnicas, 

administrativas y operativas del área de 

infraestructura física, respaldando las 
diferentes actividades y proyectos del proceso 

donde opere la entidad. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.190.757 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22124 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, paraidentificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19334 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.797.023 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18770 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.930.290 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19111 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.647.600 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

46191600;46191601; 

41116000;41106200; 
41116100;42142500; 

12352104;41122800; 

22338-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 
de Subasta Inversa, el suministro de los 

insumos, reactivos y material fungible para los 

Julio Selecció

n 
abrevia

da 

Recur

sos 
propio

s  

273.373.424 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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41104300;41104000; 

42132203;42131700; 

41116134 
laboratorios de la Facultad de Ciencias de la 

Salud, de acuerdo con las especificaciones 

técnicas y condiciones comerciales que se 
detallan en el pliego de condiciones. 

subasta 

inversa 

80111600 20015 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19513 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20072 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22112 - De manera independiente, es decir, 

sin que exista subordinación de índole laboral, 

se obliga a prestar los servicios tecnicos para 

apoyar en la dependencia de bienes y servicios 

en las actividades y acciones que se deriven de 
realizacion y actualizacion de inventarios 

institucionales en las dependencias misionales, 

marcacion de bienes, proceso de bajas de 

bienes , control de salidas e ingresos de bienes 
institucionales y seguimiento a la informacion 

del Plan estrategico de seguridad vial y apoyo 

en la realización de inventario a las bodegas 

de consumos 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.702.310 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18771 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.587.008 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21928 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21570 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, bajo el 

contrato número CMA-CD-21570-JU-558-2024 

en el proceso de gestión de la Calidad 

Académica de la Facultad de Ciencias de la 
Salud, para posibilitar el desarrollo y creación 

de nuevos programas académicos, que 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

24.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contribuyan al desarrollo del Proyecto 

Educativo Institucional. 
80111600 18694 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19387 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19630 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18615 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

brindar apoyo en las actividades técnicas y 

administraivas en el marco de la prestación del 

servicio público de Aseo y complementarias de 
EMVARIAS S.A. E.S.P. en el PMCA ( Plan de 

Manejo del Componente Arboreo); en el marco 

del contrato CW260427 DE 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.871.534 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21017 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21892 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18745 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.535.813 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21970 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico de gestión territorial vía al 

restablecimiento en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.734.385 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22063 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21872 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como Auxiliar 

Administrativo(a) 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.524.097 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23067 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 
Institucional en la promoción de la salud y 

prevención primaria a la comunidad 

institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

26.046.562 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22046 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22208 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.559.655 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22183 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

32.349.238 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22094 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como conductor 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.886.960 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

43231503 20036 - El Contratista de manera 
independiente se obliga a prestar sus servicios 

de soporte y mantenimiento a distancia de 

programas informáticos para (1) PLATAFORMA 

SIPEX, la cual permite el acceso de los 
diferentes operarios a (4) SISTEMAS 

INFORMÁTICOS (Sistema Extensión 

académica, Sistema Presupuesto participativo 

PP, Sistema Vacunas, Sistema Permanencia -
Quédate-), los cuales están conformados por 

(9) MÓDULOS administrativos de 

parametrización, gestión, seguimiento, control 

e informes. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

45.875.104 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19234 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 23100 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar los estudiantes con dificultades 
académicas que asistan al subproceso de 

Ingreso, permanencia y graduación. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.843.920 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19627 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22165 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 
proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 
de Presupuesto Participativo en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.960.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20427 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19409 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 
atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.523.136 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20981 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23103 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 
transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 
05. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.040.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19654 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 
80111600 20948 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20043 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.908.790 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19987 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar en neuropsicologia a estudiantes 

con dificultades académicas que asistan al 
subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.172.875 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21914 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

37.770.898 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19416 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 
en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21538 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20784 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21785 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo CW248206 y CW260427 de 

2023 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

40.572.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21408 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

80111600 20324 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

68.292.315 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18594 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18716 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.153.460 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19024 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en sistemas 

de información en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19782 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20973 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19754 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21450 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21326 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como Profesional de 

apoyo Centro de Lenguas realizando las 

actividades academicas y administrativas y 

acciones relacionadas con el normal 

funcionamiento de ésta dependencia.. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.385.648 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19934 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 
deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20279 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20640 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20678 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20668 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 
4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.466.424 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20963 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20089 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
tecnólogo en Gestión Documental, 

Administración Documental o Archivística, en 

apoyo a las actividades relacionadas con la 

Organización de Fondos Documentales, las 
Transferencias Documentales, el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Capacitaciones y Asesorías asignadas desde el 

área de Gestión Documental. 
80111600 18660 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión al 

proceso de Tecnología y medios audiovisuales 

a nivel de apoyo a la infraestructura 
tecnológica de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, garantizando de 

esta manera su correcto funcionamiento y 

operación de todos los procesos institucionales 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

39.308.240 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20012 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo a las labores relacionadas con la 

coordinación de lineas de trabajo del protocolo 
para la prevención, detección y atención de las 

violencias basadas en genero y sexuales, en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

29.925.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19992 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo CW248206 y CW260427 de 

2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.214.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20286 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22003 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el   Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.300.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20069 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales apoyando 

las actividades de la coordinacion general del 

proyecto observatorio de educación superior 

comuna 1 enlazadas a la planificación en la 
Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

46.080.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23041 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, en 
los procesos administrativos y académicos de 

la Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.607.479 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20290 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

72.790.200 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23208 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.557.160 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

80111600 23188: El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
realizar actividades de gestión de información, 

atención a contratistas, actualización de 

información y verificación documental, según 

los protocolos de la plataforma ARIBA, o 

cualquier otra herramienta disponible para el 
seguimiento a los contratos de EMVARIAS 

S.A.E.S.P; en el marco del contrato CW295042 

DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.906.119 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23165 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como técnologo en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 
transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 
05. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.280.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23119 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnologo en el 
componente administrativo del 

proyectoObservatorio de educación superior 

comuna 06 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22476 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22481 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23176 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 460010475 de 2024 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.597.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23175 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.708.615 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19809 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19908 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar los servicios profesionales, apoyando el 

área de desarrollo humano en la orientación 

vocacional y promoción de la oferta académica 
de los programas de las tres IES del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellín de la comuna 1, en búsqueda del 

cumplimiento de los objetivos establecidos en 

la Matriz General Ajustada. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19773 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20212 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como lider 

en el componente de reparación y satisfacción 
en el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

26.568.174 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21559 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20139 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19033 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional jurídico 

en vía al restablecimiento en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20336 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

66.774.708 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21471 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21507 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19469 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21912 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

36.505.844 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19098 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.978.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20447 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21676 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19225 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.212.276 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20522 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 
como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.036.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20941 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.213.210 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19873 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

5.992.187 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19840 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20641 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19736 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18859 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.072.867 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20391 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional de transversalización de enfoque 

en el componente de fortalecimiento 
interinstitucional el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.383.558 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19892 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales apoyando 

las actividades estadísticas y de diagnosticó en 

el componente de investigación en el proyecto 

observatorio de educación superior comuna 
1enlazadas a la planificación en la Matriz 

General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20504 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 05. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.583.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20118 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
Prestar el servicio profesional como lider 

territorial del proyecto de acompañamiento 

Gestores Educativos en la comuna 3, con el fin 

de levantar la información individual, 

académica, socioeconómica y demográfica de 
los estudiantes beneficiarios de las becas de 

presupuesto participativo de las tres IES del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

39.060.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21985 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.881.128 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19752 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19367 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
asesorar proyectos especiales de formación 

integral y el desarrollo curricular que permitan 

el logro de las metas propuestas en el Proceso 

de Docencia con alcance en los programas 
ofertados por la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

55.874.778 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

85121600;85121805 19192-Prestar sus servicios, en la ejecución, 

seguimiento ycustodia de los exámenes 

médicos de preingreso, periódicos, post 
incapacidad, deegreso y laboratorio, exámenes 

de diagnóstico laboral, exámenes 

psicológicosrealizados al personal docente, de 

carrera, ocasional medio tiempo y 
tiempocompleto, de cátedra, empleados 

vinculados y en provisionalidad y de 

aquellosque tengan vínculo contractual y que 

se requieran por parte de la 
InstituciónUniversitaria Colegio Mayor de 

Antioquia; asimismo, para desarrollar 

actividadesde capacitación para la promoción y 

prevención de seguridad y salud en el 

trabajoen la Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia 

Enero Seléccio

n 

abrevia
da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio
s  

36.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20927 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22303 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.316.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19863 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19431 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.107.218 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22103 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.333.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20084 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.617.911 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21378 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21127 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 
del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.534.628 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21018 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 
del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21866 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.300.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21043 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 19063 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Ingeniero Biomédico en los laboratorios 

institucionales con apoyo particular en la 
facultad de ciencias de la salud, para dar 

cumplimiento a las actividades de docencia, 

Investigación y Extensión y proyección social. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.235.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20667 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20860 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19280 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como Profesional 
Ingeniero Civil en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.367.719 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21760 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 
durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.850.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19078 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales como 

coordinador del banco del servicio social y el 

programa de desarrollo humano del proyecto 
de Gestores Educativos, con el fin de 

identificar y levantar información de las 

organizaciones sociales, JAL, JAC y entidades 

con personería jurídica, de acuerdo a su 
misión, visión. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

46.800.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19286 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
acompañar las asesorias en ciencias basicas 

del subsubproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.226.222 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19224 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 19780 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18998 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional social 

en el componente de Prevención y Protección 

en el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23234 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.933.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23222 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

pestar sus servicios profesionales para el 

apoyo y acompañamiento en la gestión del 

proceso de investigación y el programa de 
Emprendimiento, innovación Transferencia 

CEITTO en actividades relacionadas con la 

protección de la propiedad intelectual y la 

transferencia tecnológica y de conocimiento. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23166 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.933.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23158 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar las actividades del proyecto de 

investigación Establecimiento de una 

plataforma para la expresión de un biosimilar 
del Factor de crecimiento epidérmicohumano 

recombinante (rhEGF) en cultivos in vitro de 

plántulas y células en suspensión de papa 

(Solanum tuberosum subsp. andigena).  

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.400.001 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23122 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 
deportiva de futsala en las ramas masculina y 

femenina, acompañamiento y dirección del 

ejercicio físico en gimnasio institucional y 

entrenamiento funcional, organización y 

desarrollo de caminata ecológica, y 
activaciones lúdico-deportivas en diferentes 

espacios dónde tiene presencia la Institución 

como aporte a la formación integral en el 

proceso de Bienestar Institucional de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.559.544 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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23161503;20101713;

41121500; 

41106300;41103900;
56122000; 

41111712;41104405;

41113600; 

42182900;56101520;

43201501 

La Institución Universitaria está interesada en 

adquirir mediante la modalidad de Subasta 

Inversa, a título de compraventa de equipos de 
laboratorio, para la prestación del servicio en 

los laboratorios de la Facultad de Ciencias de 

la Salud. La adquisición de los equipos debe 

estar de acuerdo con las especificaciones y 

condiciones comerciales que se detallan en el 
pliego de condiciones. 

Agosto Selecció

n 

abrevia
da 

subasta 

inversa 

Recur

sos 

propio
s  

736.460.815 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22606 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22607 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22608 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22609 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22640 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22641 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22642 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22643 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22644 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22746 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22629 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

86111600 22789 - El Contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo, 
se obliga a prestar sus servicios de apoyo a la 

gestión, para impartir cursos de formación a 

los estudiantes dela Comuna 03 - Manrique del 

Distrito de Medellín, seleccionados. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

189.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23179 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.933.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23151 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Ingeniero Biomédico en los laboratorios 

institucionales con apoyo particular en la 
facultad de ciencias de la salud, para dar 

cumplimiento a las actividades de docencia, 

Investigación y Extensión y proyección social. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.828.903 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23112 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnologo para el 

apoyo administrativo proyecto Observatorio de 

educación superior comuna 06, en el 

componente de comunicaciones. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 23190 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23218 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como Profesional de 

apoyo Centro de Lenguas realizando las 

actividades academicas y administrativas y 
acciones relacionadas con el normal 

funcionamiento de ésta dependencia. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.116.589 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

44122003;44111515 22279-Adquirir a título de suministro papelería 

pre impresa para la organización de la 

documentación producida y recibida en la 
institución, desde su origen hasta su destino 

final y facilitar su utilización y conservación, 

como se detalla en las condiciones técnicas 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

33.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22425 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22426 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22428 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22511 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.150.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22530 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23181 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como tecnologo para 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.403.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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apoyar el proceso de Georreferenciación y 

mapificación geográfica de las Comunas de 

Medellín en el Proyecto Gestores Educativos 
del año 2024 

80111600 22659 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22660 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22661 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22662 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22663 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22712 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22451 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22461 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 22468 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22479 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22593 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22595 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22596 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22597 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22598 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22599 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23204 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.236.972 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22404 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18906 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232312 19615 - El Contratista de manera 
independiente se obliga a prestar sus servicios 

de soporte y mantenimiento a distancia de 

programas informáticos para las 

PLATAFORMAS: G+ Gestión Documental, G+ 
Autoevaluación y G+ Gestión de Procesos, G+ 

Administración y G+ Gestión Normativa, las 

cuales permiten el acceso de los diferentes 

usuarios, administrativos de parametrización, 
gestión, seguimiento, control e informes. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

95.031.925 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21221 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.898.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22408 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23059 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 
GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 

Unidad de Contratación de la Institución, 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22079 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

12.496.666 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 
de Presupuesto Participativo en la comuna 06. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19747 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19718 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

52141500;48101820;

30101804;40142500;

72102900 
21767 -La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia, requiere adquirir bajo la 

modalidad de subasta inversa, la compraventa 

de los equipos necesarios para la 
desinstalación del sistema actual de extracción 

y la instalación y puesta en marcha de un 

nuevo sistema de extracción de olores ygases 

para el laboratorio de gastronomía 172 de la 

Facultad de Administración, conforme con las 
condiciones técnicas que se describen en el 

estudio previo 

Julio Seléccio

n 

abrevia

da - 
acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio

s  

91.963.200 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21743 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.735.530 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20616 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 
marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.466.424 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20635 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18886 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 21984 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.533.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19639 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 
hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.658.280 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19080 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnólogo para la 

gestión y acompañamiento a las actividades de 
Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y como enlace en 

los territorios para los ajustes y priorización de 
los proyectos de Educación Superior. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

42.617.750 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22023 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.920.990 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

73152108 21316-Prestar el servicio de mantenimiento 

integral de los generadores de energía con 

referencias GENERADOR ENERMAX D15Y2-YN-

SS powered by YANMAR y el GENERADOR 

EXPERT Powered by Cummins, para el 
respaldo del data center de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, 

optimizando su desempeño y teniéndolo en 

funcionamiento, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas exigidas 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

12.971.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21709 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales en el banco 
del servicio social y el programa de desarrollo 

humano del proyecto de Gestores Educativos, 

con el fin de identificar y levantar información 

que sirvan de insumos para la ejecucion del 
proyecto. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

24.585.750 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21358 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

52161520;43222900 21846-Adquirir a título de compraventa 

equipos tecnológicos de fotografía, micrófonos 
inalámbricos, conectores, convertidor de 

lentes, estuches y memorias SD para equipos 

audiovisual 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

5.474.321 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23106 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

9.466.666 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados delas becas de convenio directo 
en la comuna 05 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20976 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.213.210 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20168 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como auxiliar logistico en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.585.352 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21772 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 07. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21007 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20164 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 
apoyo en el componente de la unidad 

operativa administrativo y financiero en el 

marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.372.888 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22166 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 
tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 
prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 03. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.490.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19526 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 18809 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.367.769 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19638 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 
cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.658.280 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21889 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como auxiliar administrativo de la vicerrectoría 

de investigación y extensión para la gestión 
financiera y legal de de investigación 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.835.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21875 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.033.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21711 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo administrativo e 

investigación de campo, para el proyecto 

Centro de Estudios para la Transformación 

Educativa e Inserción Laboral de la comuna 

09, identificando información crucial de los 
egresados beneficiarios de Presupuesto 

Participativo de las tres IES del distrito 

especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellin. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.521.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20326 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

67.425.111 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21248 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
de apoyo a la gestión en los procesos 

administrativos y académicos del Laboratorio 

de Fabricación Digital y Diseño Paramétrico - 

FABLAB COLMAYOR, perteneciente a la 
Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.471.800 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19647 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20317 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

51.867.214 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 
80111600 19456 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20137 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23145 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como apoyo 
administrativo y de campo al proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.590.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20215 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20631 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19074 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
desarrollo legal y administrativo en el área de 

Presupuesto Participativo, acompañando los 

procesos financieros y de cobro, procesos 

contractuales y demás procesos legales, 
administrativos y jurídicos de cada uno de los 

proyectos desarrollados desde la dependencia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

43.308.038 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

40142201;20111714 19199-Adquirir a título de compraventa e 

instalación del regulador de gas con sus 

accesorios y conector flexo metálico para el 
laboratorio de gastronomía A172 y la cafetería 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Febrero Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

2.988.850 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20018 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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60105103;26111711 20235-Adquirir a título de compraventa 

herramienta de medición y repuestos de 

baterías, para responder de manera técnica, 
operativa y administrativa a las obligaciones 

adquiridas en el contrato CW248206 de 2023 y 

otros que se requieran 

Marzo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

2.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19697 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.412.494 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20152 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20695 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20956 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.528.131 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21952 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, con el fin 

de apoyar el proceso de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.150.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19547 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19521 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20829 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.528.131 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

80111600 22214 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.289.022 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19091 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.375.800 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20010 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18750 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.535.813 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20169 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en sistemas 

de información en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19746 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20759 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18622 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 
requerimientos silviculturales en el marco de la 

prestación del servicio público de Aseo y 

complementarias de EMVARIAS S.A. E.S.P. y 

apoyar desde lo técnico actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 
(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.473.135 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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vigente;en el marco del contrato CW260427 

DE 2023 
80111600 21880 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 

la realización de piezas graficas y animadas 

para las plataformas digitales de la institución 
universitaria donde se encuentran alojados los 

cursos virtuales de pregrado, electivas, la 

oferta por Extensión Académica y Proyección 

social, graduados, el centro de lenguas y 

Quédate en Colmayor que apoya el subproceso 
de Virtualidad 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.312.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21212 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

45.180.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19342 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21613 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional social en la ejecución de LAS 

ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 
de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

42.469.670 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23111 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como apoyo 
administrativo y de campo al proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.640.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18574 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento de los objetivos planteados en la 
propuesta de interventoría a los contratos 

celebrados por EMVARIAS SA ESP, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.829.140 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20625 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21821 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 
transformación Educativa e Inserción Laboral 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

24.613.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 
09. 

80111600 19242 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19029 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional social 
en el componente de Prevención y Protección 

en el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20687 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20140 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión al 

proceso de Tecnología y medios audiovisuales 

a nivel de apoyo a la infraestructura 

tecnológica de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, garantizando de 
esta manera su correcto funcionamiento y 

operación de todos los procesos institucionales 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.240.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18671 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

cumplimiento de las actividades contables, así 

como en el mejoramiento de la información, 

mediante la realización de actividades de 
asistencia tributaria, financiera y contable, al 

proceso de Vicerrectoría financiera de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.946.583 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22249 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para realizar apoyo técnico, operativo y/o 
administrativo para el cumplimiento de 

exigencias del PMCA (Plan de Manejo del 

Componente Arbóreo) y el cumplimiento del 

PGIRS (Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos) vigente; en el marco del contrato 

CW260427 DE 2023 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.196.132 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20935 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.630.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21879 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.612.395 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 
80111600 21027 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22369 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.300.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19929 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 
para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21382 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19048 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21680 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.363.186 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19648 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19991 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097725 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.512.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21416 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20429 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.841.400 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20685 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20262 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.517.828 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20812 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21455 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21788 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como Auxiliar 
Administrativo(a) 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.120.480 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19329 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 20521 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.036.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21696 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22715 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23245 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales para ejecutar 
actividades de auxiliar de investigación en el 

marco del proyecto de investigación "Análisis 

de la influencia de las ondas tropicales del este 

en la hidroclimatología del Pacífico Colombiano 
durante la campaña OTREC 2019", código 

interno FAI12. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23135 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 
Bienestar Institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23136 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 
Bienestar Institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23137 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en nutrición 

y dietética para la promoción de hábitos de 

alimentacion saludable en las diferentes sedes 

dónde la institución hace presencia y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 
Institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21665 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar servicios como profesional de análisis 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

35.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para garantizar en el desarrollo del Sistema de 

Inteligencia turística de Medellín, el análisis de 

información cuantitativa y la producción de 
informes cualitativos del CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 4600101146 de 2024. 
80111600 21869 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en lectoescritura del 

subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.083.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19556 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19318 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.797.023 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21502 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20254 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

63.739.494 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20401 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

reconocimiento y participación en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.206.310 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21720 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.072.307 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19093 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600097758 de 
2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.566.660 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19932 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18591 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 
- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 
aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20609 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como lider 

territorial del proyecto de acompañamiento 

Gestores Educativos en la comuna 02 con el fin 

de levantar la información individual, 
académica, socioeconómica y demográfica de 

los estudiantes beneficiarios de las becas de 

presupuesto participativo de las tres IES del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

32.623.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22086 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion 

para el acompañamiento a las actividades de 
Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y el apoyo 

administrativo al proceso de archivo de la 
dependencia. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.213.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19725 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20459 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

32.038.370 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20813 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18606 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 
celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.643.096 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 
80111600 19305 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20901 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20301 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

49.517.828 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21466 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21917 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional en Sistemas, Ingenieria 

Informatica o archivística, en apoyo a las 

actividades relacionadas con la actualización, 
parametrización, implementación de 

documento electrónico, firmas, capacitaciones 

y asesorías de los sistemasde información que 

administra el proceso de Gestión Documental. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.262.250 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23104 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo administrativo e 

investigación de campo, para el proyecto 
Centro de Estudios para la Transformación 

Educativa e Inserción Laboral de la comuna 5, 

identificando información crucial de los 

egresados beneficiarios de Presupuesto 
Participativo de las tres IES del distrito 

especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellin. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.573.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19252 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21728 - La Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades de gestion de información, 

atención a contratistas, actualización de 
información y verificación documental para el 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.313.730 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 

E.S.P.; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 
80111600 21281 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18945 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22142 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

73152102 21315-Realizar el mantenimiento preventivo y 
correctivo del año 2024 a los equipos de los 

laboratorios de gastronomía y el economato de 

la Facultad de Administración, de acuerdo con 

las especificaciones y las condiciones 

comerciales que se detallan en el presente 
estudio previo 

Abril Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

35.962.990 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21896 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19955 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.199.669 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21296 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19110 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.978.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 
80111600 19935 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 
proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22260 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19854 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22522 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.572.182 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22733 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22664 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22665 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22666 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22667 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

44.094.548 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23127 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión con 

el desarrollo del programa de zumba y 
orientación del ejercicio físico en el gimnasio 

institucional 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.901.528 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22204 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19499 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21392 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43231503 22263 - El Contratista de manera 
independiente, por su propia cuenta y riesgo, 

se obliga a prestar sus servicios de apoyo a la 

gestión generando los algoritmos y 

reorganización de bases de datos a distancia 
para la actualización y restauración de 

sistemas informáticos, en la plataforma de 

CONTRATTA y subsistema de 

internacionalización alojado en ACCADEMIA. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

416.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22264 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19361 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a Prestar sus servicios 

profesionales para la conformación de los 

grupos en la disciplina deportiva de futsala en 
las ramas masculina y femenina y 

acompañamiento a la línea deportiva como 

aporte a la formación integral en el proceso de 

Bienestar Institucional de la Institucion 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.096.080 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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44122003;44111515 22279-Adquirir a título de suministro papelería 

pre impresa para la organización de la 

documentación producida y recibida en la 
institución, desde su origen hasta su destino 

final y facilitar su utilización y conservación, 

como se detalla en las condiciones técnicas 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

33.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22425 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22426 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22428 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22511 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.150.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22530 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23181 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como tecnologo para 

apoyar el proceso de Georreferenciación y 

mapificación geográfica de las Comunas de 

Medellín en el Proyecto Gestores Educativos 
del año 2024 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.403.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20657 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19438 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

6.801.942 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20589 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.223.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43231503 19950 - El Contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo, 
se obliga a prestar sus servicios para el 

Soporte y mantenimiento a distancia de 

programas informáticos para (2) 

PLATAFORMAS Administrativas (Plataforma 
INVESTTIGA, Portales WEB PÚBLICOS), las 

cuales permiten el acceso de los diferentes 

operarios a (4) SISTEMAS WEB - Sistema de 

Investigación, Sistema Web de Contratación, 

Sistema Web Ofertaen línea, Chat de 
Bienestar-, los cuales están conformados por 

(21) MÓDULOS administrativos de 

parametrización, gestión, seguimiento, control 

e informes. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

36.127.980 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18954 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.053.609 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21546 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21907 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.966.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21445 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19203 - El contratista se oliga a prestar sus 

servicios profesionales, para apoyar al proceso 

de Admisiones Registro y Control, en la 
prestación del servicio de Soporte Técnico al 

sistema de información Académico, ofreciendo 

apoyo en realización de informes, estadísticas 

y carga masiva de la información 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

34.161.516 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19667 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 
2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19890 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como auxiliar administrativa para la 

coordinación general del proyecto Observatorio 

de Educación Superior comuna 1, fortaleciendo 

los diferentes programas desarrollados en el 
proyecto orientados a la planificación en la 

Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18637 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.630.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19475 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se apoyar la 

gestión académica del subproceso de Ingreso, 

permanencia y graduación. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.911.530 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22076 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20833 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19867 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20583 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 20755 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19903 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como apoyo 

al banco del servicio social en el proyecto 

Observatorio De Educación Superior De La 

Comuna 1, con el fin de identificar y levantar 
información de las organizaciones sociales y 

entidades con personería jurídica 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20877 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21938 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23194 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22466 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22472 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22474 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22475 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22636 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22542 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22543 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22544 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22545 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22546 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22547 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 22548 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22549 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22550 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22551 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22552 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22553 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22724 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23217 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23215 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 
Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su esplazamiento e interior del Relleno 

Sanitario Pradera; en el marco del contrato 

CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.850.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22433 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22193 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.539.706 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18744 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.281.493 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21503 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18899 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19670 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 
80111600 18934 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.367.769 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20725 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22361 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.933.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23079 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la Central de materiales como unidad de 

servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 

mediante la preparación de las diferentes 
prácticas de laboratorio con calidad y 

validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.416.782 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20837 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19794 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20802 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 
Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21037 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 19415 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 
Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21352 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20515 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19479 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22203 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

32.891.404 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19231 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20834 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20795 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 
80111600 20808 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.523.136 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

82101504 19193-"La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia requiere contratar el 

servicio depublicación de avisos de ley en un 

periódico de amplia circulación nacional." 

Enero Seléccio

n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur

sos 

propio

s  

3.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20978 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19089 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19708 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20397 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional de enalce con el ministerio público 

en el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.383.558 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18880 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21950 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

las actividades como generador de contenido y 
administrador de las estrategias digitales del 

proceso de Gestión de Comunicaciones 

Externas e internas de la Institución. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

24.363.932 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22295 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 20500 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19640 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 
EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.658.280 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21257 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 
EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.829.140 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18589 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento a las actividades de los 

contratos celebrados por Empresas Varias de 

Medellín S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 
del servicio de mantenimiento de zonas 

verdes,corte de cesped y poda de arboles , 

autorizados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P; en el marco del contrato 
CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19057 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20859 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.850.003 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20179 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional para 
valoración de condiciones de vulnerabilidad en 

el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19085 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

las actividades del proceso de Gestión de 

Comunicaciones Externas e internas de la 

organización, relacionadas con cubrimiento 
periodístico, apoyo a dependencias 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

46.387.826 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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institucionales, apoyo a logística y realización 

de eventos. 
80111600 19353 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 

funcionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.260.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18680 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20738 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19210 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21935 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21241 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 10. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.663.613 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19774 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20905 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

80111600 19645 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
apoyar jurídicamente al equipo interventor 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en los contratos celebrados por 

EMVARIAS S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 
del servicio público domiciliario de aseo y 

complementarias; en el marco del contrato 

CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.506.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20672 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19988 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.935.925 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19445 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20044 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.908.790 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23249 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su desplazamiento e interior del 
Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.140.366 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23239 - El contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

como técnologo en diseño gráfico para apoyar 
la realización de piezas graficas y animadas 

para las plataformas digitales de la institución 

universitaria donde se encuentran alojados los 

cursos virtuales de pregrado, electivas, la 

oferta por Extensión Académica y Proyección 
social, graduados, el centro de lenguas y 

Quédate en Colmayor que apoya el subproceso 

de Virtualidad, asi como acompañar la creacion 

de contenido multimedia con animacion y voz 
en off 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.352.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23039 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar servicios profesionales para realizar 

actividades encaminadas a facilitar la 

prestación adecuada del servicio, de los 

Laboratorios de Suelos y Materiales, y Taller 

de Maderas, apoyo técnico a las prácticas de 
laboratorio para los diferentes cursos de los 

programas y proyectos de investigación y 

extensión de la Institución. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.672.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22755 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22756 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22449 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22734 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22735 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22736 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22737 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22738 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22739 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22498 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22499 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22591 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22592 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22769 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20936 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 22228 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22265 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22240 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20817 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.528.131 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19294 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.933.168 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22074 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22171 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como auxiliar logistico en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

858.535 COP Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20979 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 18631 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 
Proyección Social, como Auxiliar 

Administrativo(a) 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.048.194 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18948 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.137.498 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19158 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la sala 

de investigadores de la biblioteca 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.493.991 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20371 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional para 

valoración de condiciones de vulnerabilidad en 
el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.978.793 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21856 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22050 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21032 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23022 - Prestar sus servicios profesionales 

para la conformación de los grupos en la 

disciplinadeportiva de Taekwondo en las ramas 

masculina y femenina, como aporte a la 
formación integral en el proceso de Bienestar 

institucional de la Intitucion Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.084.530 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20591 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales para realizar 

actividades de investigación de campo en el 

proyecto Observatorio de educación superior 
de la Comuna 1, identificando los 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

41.440.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

determinantes que condicionan la permanencia 

universitaria apoyar la planificación en la 

Matriz General Ajustada. 
80111600 19703 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19320 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18673 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

contador público, con el fin de apoyar el 

proceso contable de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia, principalmente en 

la atención a los requerimientos tributarios y 

de conciliación, contribuyendo a la correcta 

presentación de la información financiera. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

64.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19079 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 
universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.210.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21429 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20730 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19853 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19530 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.253.312 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19168 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

promoción de la línea de salud y del desarrollo 
humano y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.926.985 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20853 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19857 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21631 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43231503 20004 - El Contratista de manera 

independiente y por su propia cuenta y riesgo, 
se obliga a prestar el servicio deacceso y uso 

de software de intermediación laboral, que le 

permite a la Institución Universitaria 

ColegioMayor de Antioquia administrar, 
gestionar y monitorear el proceso de 

intermediación laboral, teniendo encuenta la 

reglamentación del Servicio Público de Empleo 

necesaria para la prestación del servicio de 
bolsa deempleo. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

29.780.083 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18632 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como conductor 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.886.960 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

23152903;23181804;

23181600; 

48101612 
21770-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, la compraventa de 
equipos de laboratorio con el fin de mejorar el 

desarrollo de las actividades académicas de 

extensión e investigación del programa 

Tecnología en Gestión de Procesos 

Gastronómicos y Profesional en Gastronomía y 
Culinaria y Tecnología en gestión de procesos 

de repostería y panadería, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 
condiciones.  

Julio Seléccio

n 

abrevia
da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio
s  

85.222.298 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

80111600 19918 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20840 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20558 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21299 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21237 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 10. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.663.613 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19324 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.929.415 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21773 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 07. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.533.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20271 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 
80111600 19337 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19768 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.253.312 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21208 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

45.180.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20739 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19760 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19519 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21656 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

45.722.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20319 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

54.397.322 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 19528 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22554 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23240 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, en 
los procesos administrativos y académicos de 

la Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.087.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23242 - El Contratista de manera 
independiente, se obliga a prestar sus servicios 

tecnólogicos en producción multimedia para 

apoyar la ejecución del proceso de 

Comunicación y Mercadeo de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.600.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23244 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales para ejecutar 

actividades de auxiliar de investigación en el 
marco de los proyectos de investigación 

"Características del chorro de bajo nivel del 

Chocó (Choco Jet) durante el inicio de 

episodios El Niño", código interno FAI54, y 
"Análisis espacial y temporal de la 

precipitación extrema en la región andina del 

noroccidente de colombia", código interno 

FAI1182. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22607 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22608 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22609 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22610 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22528 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22529 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.083.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22509 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22510 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22512 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22514 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23247 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo ala gestión para 

el área de Extensión Académica y Proyección 

Social como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 2024276 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.916.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23226 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a Prestar sus servicios 

profesionales en comunicación social para 
apoyar la ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.227.234 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22783 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22785 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.983.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22791 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.453.400 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22709 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78102205 21314-V2-Prestar el servicio de mensajería 

expresa, especializada a nivel local, nacional e 

internacional para el envío de la 

correspondencia originada en las áreas de la 
institución. Así como el de mensajería con 

entrega inmediata 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

4.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21144 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.975.810 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20740 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20216 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 18580 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

realizar actividades de gestión de información, 
atención a contratistas, actualización de 

información y verificación documental, según 

los protocolos de la plataforma ARIBA, o 

cualquier otra herramienta disponible para el 

seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 
E.S.P; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.029.478 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19170 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional en la promoción de la salud y 

prevención primaria a la comunidad 
institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.940.625 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22477 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22616 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22617 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

85121501 19195-“Prestar el servicios de atención de 
urgencias, emergencias médicas y traslado 

médico asistido para todas las personas que se 

encuentren en las siguientes sedes: SEDE 1: 

carrera 78 # 64-46 barrio Robledo y SEDE 2: 
calle 38 #94-50 Ciudadela Nuevo Occidente, 

dando respuesta a cualquier evento repentino 

que pudiese afectar la salud o integridad de las 

personas, así como asistencia en lugares 
donde el personal docente y administrativo se 

encuentre en funciones de representación, 

dentro de la cobertura de la entidad 

prestadora de los servicios de atención de 

urgencias y emergencias, y para los lugares 
donde no se tenga cobertura física el apoyo se 

realizará en asistencia telefónica y también el 

apoyo en las actividades de capacitación, 

acompañamiento a la brigada de emergencias 
y promoción y prevención de la salud en 

eventos Institucionales o evidenciadas por el 

área de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia.” 

Febrero Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

14.424.960 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20528 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20020 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.810.650 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20711 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19452 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.107.218 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19404 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.490.548 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

50316501;50404816;
53131608 

19186- La Institución Universitaria está 
interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, el suministro de insumos 

gastronómicos para garantizar el desarrollo 

adecuado de las actividades académicas, de 

investigación y extensión, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 

condiciones.  

Enero Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur
sos 

propio

s  

345.636.846 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20481 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 18801 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

de apoyo a la gestión en los procesos 
administrativos y académicos del Laboratorio 

de Fabricación Digital y Diseño Paramétrico - 

FABLAB COLMAYOR, perteneciente a la 

Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.781.320 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21071 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20499 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22311 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.831.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20295 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

56.927.430 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20474 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión al 

proceso de Tecnología y medios audiovisuales 

a nivel de apoyo a la infraestructura 
tecnológica de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, garantizando de 

esta manera su correcto funcionamiento y 

operación de todos los procesos institucionales 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.240.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20277 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20630 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20191 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como acogedor en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.585.352 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21359 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19380 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.490.548 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19878 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.992.187 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22318 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20836 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20083 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.378.568 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20861 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.850.003 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20375 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional social en el componente de sistema 

de apoyo transicional en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.738.055 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18782 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

proceso de Planeación Institucional con las 

actividades que conlleven la formulación, 
ejecución, control seguimiento y evaluación de 

los proyectos de inversión y del plan de 

desarrollo institucional y su debido registro; 

así como acompañar el desarrollo de políticas, 
programas y proyectos de la dependencia de 

acuerdo con la normatividad, los objetivos y 

estrategias establecidas que posibiliten el 

desarrollo institucional. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

32.768.400 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18672 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para la realización de labores de asistencia 
financiera y contable en el área de contabilidad 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

47.880.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20400 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en 

reparación y satisfacción en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.383.558 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20842 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20405 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.783.030 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20903 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22007 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20359 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 

proceso de Aseguramiento de la Calidad 

Académica, para posibilitar el desarrollo y 
funcionamiento del Sistema Institucional de 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.464.817 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Aseguramiento de la Calidad Académica, 

considerando los referentes de calidad de 

programas académicos e institucionales, 
definidos por las distintas agencias 

certificadoras y acreditadoras, nacionales e 

internacionales, que contribuya al desarrollo 

del Proyecto Educativo Institucional. 
80111600 19144 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades y acciones que permitan el 

normal funcionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera, principalmente las 

relacionadas con el área de contabilidad. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

60.420.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20023 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.597.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18864 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19850 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19911 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales gestionando 

el desarrollando técnico, administrativo y 
logístico de la "Emisora Universitaria de la 

Comuna 1 - Popular" orientando la la difusión 

de información académica para la permanencia 

de los estudiantes de la comuna 1 en la 
educación superior. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21735 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19065 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Analista de Microbiología en el Laboratorio de 

Control Calidad - LACMA 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

24.809.873 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18597 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.157.362 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

80111600 21725 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

54.633.120 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43231503 20030 - El Contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo, 

se obliga a prestar sus servicios de apoyo a la 

gestión para el soporte y mantenimiento a 

distancia de programas informáticos para (1) 
PLATAFORMA Administrativa (PLANNEA), la 

cual permite el acceso de los diferentes 

operarios a (8) SISTEMAS INFORMATICOS y 

(30) MODULOS administrativos de 
parametrización, gestión, seguimiento, control 

e informes., Sistema Banco de Proyectos, 

Sistema Mesa de Ayuda (Tecnología), Sistema 

Mesa de Ayuda (Infraestructura), Sistema 
Mesa de Ayuda (Comunicaciones), Sistema 

Indicadores Autoevaluación Institucional, 

Sistema Plan de Acción, Sistema Plan 

Indicativo, Sistema Mantenimiento Equipos 

Tecnología. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

44.578.625 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19536 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19904 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

en el manejo y actualización de documentos, 

cronogramas, información y demás 
procedimientos administrativos del 

componentes del banco del servicio social en el 

proyecto Observatorio de Educación Superior 

comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.666.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19383 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.558.079 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20781 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 
en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19072 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales para el 
proceso de comunicaciones de la dependencia 

de Presupuesto Participativo para acompañar 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

43.308.038 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el diseño, implementación y evaluación de las 

estrategias de comunicación necesarias que 

contribuyan al fortalecimiento de la 
información entre las comunidades impactadas 

y la Institución Universitaria. 
80111600 20603 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20621 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22099 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21021 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21609 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en 
reparación y satisfacción en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.775.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21339 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20723 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20024 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.119.233 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 21120 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21283 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.643.097 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20060 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.658.175 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19559 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19267 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.827.589 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19818 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20273 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

57.469.596 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21996 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21008 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19779 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18958 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19532 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21210 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

44.999.778 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22021 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.234.760 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21542 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 23137 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en nutrición 

y dietética para la promoción de hábitos de 

alimentacion saludable en las diferentes sedes 
dónde la institución hace presencia y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23138 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para la promoción de la salud y prevención de 

la enfermedad con énfasis en la atención a la 
sala de lactancia materna y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.526.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23139 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

Prestar sus servicios profesionales para la 

implementación e instrucción de actividades 
musicales y orquesta institucional, como 

aporte a la formación integral en el proceso de 

Bienestar Intitucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.072.520 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23140 - Prestar sus servicios profesionales 
para la implementación e instrucción de los 

grupos teatrales, como aporte a la formación 

integral en el proceso de Bienestar Intitucional 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.072.520 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23141 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
apoyar las actividades de la línea artística- 

cultural y para la implementación e instrucción 

de los semilleros de caricatura y personajes y 

arte urbano gráfico y graffiti, como aporte a la 

formación integral en el proceso de Bienestar 
Institucional de la Institución 

UniversitariaColegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.949.008 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23143 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión para 

la promoción de la salud, prevención de la 

enfermedad y apoyar la ejecución del proceso 

de Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria ColegioMayor de Antioquia.  

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.526.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23224 - Prestar sus servicios profesionales, 

para la implementación e instrucción de los 

grupos musicales y grupos de proyección, 

como aporte a la formación integral en el 
proceso de Bienestar Intitucional de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.145.040 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23225 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

implementación e instrucción de los grupos 

semillero y proyección de artes plásticas, como 
aporte a la formación integral en el proceso de 

Bienestar Intitucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.365.268 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22776 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22407 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21209 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

45.180.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18881 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.730.190 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

53103100 21301-Adquirir a título de compraventa 

elementos de dotación-chalecos requeridos por 
el Proceso de Extensión académica y 

proyección social 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

981.750 COP Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20820 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.344.383 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22170 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

brindar servicios profesionales al proceso de 

Gestión de la Calidad para dar cumplimiento al 
mantenimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad de la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia, articulado al Sistema de 

Gestión Integrado. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.959.898 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18949 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21547 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 19118 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600097758 de 
2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.566.660 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22551 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22552 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22553 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22724 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22725 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22726 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22727 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22728 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22729 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22730 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22801 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22684 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22685 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18681 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21705 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 20796 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 
de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232804 21871 - El Contratista de manera 

independiente se obliga a prestar el servicio de 
migración del sistema Mi-bienestar tanto del 

programa como de las bases de datos alojados 

en AWS y entrega de características de este 

hosting para ser configurados y migrados a los 
servidores contratados por la institución en 

AWS con Tigo UNE. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.875.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19064 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución de actividades de extensión y 

proyección social de la Facultad de Ciencias de 

la Salud destinadas al análisis de muestras de 
origen agrícola enviadas por terceros. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.674.894 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21002 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18723 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

las actividades como generador de contenido y 
administrador de las estrategias digitales del 

proceso de Gestión de Comunicaciones 

Externas e internas de la Institución. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.683.855 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23210 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23207 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23205 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 
80111600 23203 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.515.494 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23202 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024.  

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.557.160 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23201 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23200 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23198 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.068.592 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23197 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23196 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.142.893 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 
80111600 23195 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23194 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 
cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22466 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22496 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22497 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22637 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43211507 22282-El contratista se obliga a prestar el 

servicio de arrendamiento de Equipos de 

Cómputo, los cuales deberán contar con 

licencia, antivirus y soporte técnico, para 
cumplir con las necesidades descritas en el 

Contrato Interadministrativo CI 4600101167 

de 2024 

Agosto Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

24.341.085 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22638 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22443 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

78111808 La Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia está interesada en contratar bajo la 

modalidad de BOLSA, la prestación de Servicio 

de transporte en Camioneta 4x4 con platón, 

cada vez que se requiera de acuerdo con las 

necesidades presentadas en la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia para 

el convenio celebrado con EMVARIAS SA ESP, 

contrato CW295042 de 2024 y otros que se 

requieran 

Agosto Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

36.400.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23123 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 
deportiva de capoeira y defensa personal en 

las ramas masculina y femenina, orientación 

de ejercicio físico en gimnasio institucional y 

preparación-desarrollo de caminata ecológica, 
como aporte a la formación integral en el 

proceso de Bienestar Institucional de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.437.788 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23124 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 

deportiva de baloncesto en las ramas 
masculina y femenina, como aporte a la 

formación integral en el proceso de Bienestar 

institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.487.024 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23125 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

auxiliar de la coordinación en la línea de 
promoción deportiva y recreativa, brindando 

apoyo administrativo y operativo en el 

desarrollo de actividades de la línea 

estratégica. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.988.481 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23126 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 
deportiva de voleibol en las ramas masculina y 

femenina, como aporte a la formación integral 

en el proceso de Bienestar institucional de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.487.024 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23216 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 
cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23211 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 
80111600 23209 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23208 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.557.160 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23188: El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

realizar actividades de gestión de información, 

atención a contratistas, actualización de 

información y verificación documental, según 
los protocolos de la plataforma ARIBA, o 

cualquier otra herramienta disponible para el 

seguimiento a los contratos de EMVARIAS 

S.A.E.S.P; en el marco del contrato CW295042 
DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.906.119 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22464 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22465 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18650 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el subproceso de FTDH - Formación 

para el trabajo y el desarrollo humano, para 

dar cumplimiento a la ejecución eficiente y 
efectiva de las tareas orientadas de los 

procesos administrativos y académicos. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.406.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20852 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22304 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.316.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18612 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios para realizar 

acompañamiento, monitoreo e inspección a los 

vehículos recolectores en operación durante su 

desplazamiento entre la micro y macro ruta, la 
inspección al interior del Relleno Sanitario 

Pradera, para realizar seguimiento en el 

descargue de residuos en el vaso que se 

encuentre en operación en el Relleno; en el 
marco del contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.850.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18768 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.651.744 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19677 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para brindar 

apoyo técnico y administrativo en el 

cumplimiento de exigencias del PGIRS (Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos) y otras 
actividades relacionadas con proyectos de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P., 

relacionados con la coordinación del equipo 

técnico del Plan de Manejo del Componente 
Arbóreo y otras actividades asociadas; en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

69.048.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18885 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20884 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21325 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.710.756 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21758 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 
inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.552.316 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 
80111600 22210 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

32.349.238 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19116 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20372 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como técnico de gestión territorial vía al 

restablecimiento en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.680.162 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20757 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20385 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo de seguridad alimentaria 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.893.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18777 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

formulación del Plan Estratégico Prospectivo de 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia en el proceso de Planeación 

Institucional; este permitirá cumplir con los 

retos planteados en el entorno, es necesario 

que el plan prospectivo se oriente a la 
observación y estudio del entorno en constante 

transformación, y a partir de allí tome 

decisiones para actuar sobre este, que le 

permita garantizar que estas decisiones se 
dirijan al fortalecimiento de las funciones 

misionales. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21334 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.695.534 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20966 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 20305 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

53.132.268 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22041 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21521 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20444 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19152 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20196 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el componente de la unidad 
operativa reparación y satisfacción en el marco 

del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20199 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional social 

en el componente de retornos y/o 

reubicaciones en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

24.885.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22310 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.551.301 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20329 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

68.679.374 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18678 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22056 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20868 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19377 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21747 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21431 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19629 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.629.962 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21722 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Coordinador Técnico del Equipo de 
Interventoría, para liderar y hacer el 

seguimiento y la verificación a las actividades 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

127.092.408 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de los contratos celebrados por Empresas 

Varias de Medellín S.A. E.S.P, en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 
80111600 20082 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales para la 

ejecución de actividades de auxiliar del 
proyecto de investigación La oferta 

gastronómica como factor transversal en el 

sector turístico de la ciudad de Medellín. con 

código interno FA55 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20787 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20304 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.694.290 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20658 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20260 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

49.517.828 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20032 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

Prestar sus servicios servicios profesionales 

para la implementación e instrucción de 
actividades musicales y orquesta institucional, 

como aporte a la formación integral en el 

proceso de Bienestar Intitucional de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.316.400 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18697 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19278 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.827.589 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

80111600 20575 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.223.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20772 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21351 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18802 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar servicios de apoyo a la gestión para 

realizar actividades encaminadas a facilitar la 

prestación adecuada del servicio, de los 

laboratorios de Geomática y taller de Maderas 
de la Facultad de Arquitectura e Ingeniería 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.782.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20103 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.187.618 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19154 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, en el 

proceso de Gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo para apoyar los diferentes los 

procesos del campus universitario de la 
Institución y las demas acrtividades que se 

desarrollen en otras sedes donde esta tenga 

funcionamiento. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

43.450.127 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19763 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19909 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios profesionales, en los 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

programas de desarrollo social y humano, 

realizando acompañamiento para fortalecer la 

formación integral de los estudiantes 
beneficiados por las becas del presupuesto 

participativo en la comuna 1, orientado en los 

objetivos establecidos en la Matriz General 

Ajustada. 
80111600 19965 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar los servicios 

de apoyo a la gestión para la promoción de la 

salud, prevención de la enfermedad y apoyar 

la ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.820.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22307 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.900.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21949 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo en diseño 

gráfico de material publicitario Institucional y 

diseño de campañas, para responder a las 
necesidades y requerimientos institucionales, 

con el fin de generar identidad, 

posicionamiento y recordación de marca. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.874.471 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22352 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.087.784 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

72102900 19198-Prestar el servicio de mantenimiento 

preventivo de la compactadora de residuos 
sólidos no aprovechables y trituradora de 

residuos orgánicos que operan en la 

institución, tal como se detalla en las 

condiciones técnicas exigidas 

Febrero Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

2.713.200 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20007 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22694 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22480 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.150.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22482 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23171 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion 

para el acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 
convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y el apoyo 

administrativo al proceso de archivo de la 

dependencia. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.893.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23241 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales brindando 

orientación psicosocial e incentivando el 
proyecto de vida y el bienestar social y 

personal de los estudiantes beneficiarios de las 

becas del presupuesto participativo y publico 

general impactado por los proyectos e 
iniciativas desarrollador por el área 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.403.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23243 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para realizar acompañamiento a la 

Ruta de Planeacion y Presupuesto Participativo 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.933.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22822 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22823 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22707 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22708 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 23231 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales en la 

implementación de actividades dentro de la 

LíneaColmayor Sostenible y Resiliente del 
Programa Institucional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.372.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22541 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

44.094.548 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22472 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22474 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22475 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22649 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22650 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18929 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21491 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22390 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22410 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19886 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinador del área de investigación en el 

proyecto Observatorio de educación superior 
comuna uno, direccionando el componente 

investigativo y orientarlo a la planificación en 

la Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

60.152.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21652 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.373.428 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18990 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el componente de la unidad 

operativa administrativo y financiero en el 

marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.585.984 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19289 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21585 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 
en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2032 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.516.516 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21029 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 19910 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinador de la "Emisora Universitaria de la 

Comuna 1 - Popular" revisando la pertinencia 
de la logística de eventos, la creación de 

piezas musicales y la difusión de información 

académica para la permanencia de los 

estudiantes de la comuna 1 en la educación 
superior. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18646 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que 

existasubordinación de índole laboral, se obliga 

a prestar sus servicios profesionales para 
realizar actividadescomo Profesional de nelace 

Financiera para el área de Extensión 

Académica y Proyección Social 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.650.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22328 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.300.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19500 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

50112000 21838 La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Mínima Cuantía, el suministro tipo BOLSA 
de insumos (materia prima) para talleres 

gastronómicos e insumos de aseo y cafetería, 

requeridos en el contrato interadministrativo 

N° 4600100728 de 2024, celebrado con el 
Distrito de Medellín- Secretaría de Inclusión 

Social y Derechos Humanos, los cuales deben 

ser recibidos mediante entregas parciales y en 

los puntos establecidos por la ESAN, el servicio 
debe incluir transporte de entrega 

Junio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

36.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22375 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.516.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22058 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20435 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20106 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.187.618 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21251 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.575.758 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20665 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21603 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como Tecnólogo en Sistemas en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 
en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2025 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.593.030 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21394 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20091 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionalen en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.562.922 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20224 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 18685 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18872 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20341 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21965 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su desplazamiento e interior del 
Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.701.544 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19327 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.933.168 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22101 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22151 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21482 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 20509 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18917 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18965 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20851 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20732 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21572 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

financiero en la ejecución de LAS 

ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

45.541.944 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81112100 19983 - El presente contrato corresponde a un 

marco general en virtud del cual UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A. se compromete 

con LA ENTIDAD, a la prestación de los 

servicios de Tecnologías de la Información y/o 

Comunicaciones, los cuales se concretarán en 
las Actas de Ejecución que hacen parte de este 

contrato. Por su parte, LA ENTIDAD, se obliga 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

363.648.857 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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a pagar a UNE EPM TELECOMUNICACIONES 

S.A. los montos correspondientes por dichos 

productos y/o servicios, según las Actas de 
Ejecución que se suscriban. Este documento 

constituye el acuerdo marco entre las Partes, 

la especificación y detalle de los servicios y/o 

productos que LA ENTIDAD adquiera, se 

establecerán en la Oferta Comercial y en el 
Acta de Ejecución específica que se emita para 

el efecto. 
80111600 20911 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19694 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22761 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22762 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22763 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22502 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22503 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22504 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 22773 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22774 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

44.094.548 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22485 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22486 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22450 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22452 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22453 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20441 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19672 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

brindar apoyo técnico y administrativo, a los 
contratos celebrados por por Empresas Varias 

de Medellín S.A. E.S.P.; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.285.786 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20857 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

43232304 20202 - El contratista de manera 

independiente se obliga con la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA a prestar el servicio de activación 

de la plataforma, a la Biblioteca Institucional 

TERESA SANTAMARÍA DE GONZÁLEZ, y los 
accesos local y remoto de la plataforma 

Booklick a través de las IP institucionales 

durante doce (12) meses. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

24.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21548 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23045 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales en los procesos 

administrativos y académicos del Taller de 

Construcciones Civiles, Laboratorio de Suelos y 
Materiales y Taller de maderas de la Facultad 

de Arquitectura e Ingeniería Apoyo al proceso 

de extensión Institucional en el marco de los 

programas de la Facultad de Arquitectura e 
Ingeniería y apoyo técnico a las prácticas de 

laboratorio para los diferentes cursos de los 

programas que lo requieren. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.368.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22668 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22670 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22779 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22785 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.816.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22788 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.900.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22478 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22505 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22506 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22507 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22508 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22513 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22515 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22517 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22484 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22487 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22489 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22490 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21075 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.066.244 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

80111600 21377 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21564 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.295.608 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19251 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.926.547 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19482 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21791 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.211.721 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22698 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22699 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22701 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22702 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22703 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22705 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22706 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21673 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.192.706 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43201803 22269-La Institución Universitaria está 
interesada en contratar mediante la modalidad 

de Mínima Cuantía, requiere adquirir a título 

de compraventa artículos de oficina y papelería 

para la ejecución del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. De 

acuerdo a las necesidades presentadas en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia para el cumplimiento de las 
obligaciones del Contrato Interadministrativo 

en mención 

Junio Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

12.529.748 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19872 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21971 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus de apoyo a la gestión como técnico 
auxiliar administrativo en el componente de 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.560.054 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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fortalecimiento interinstitucional el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 
80111600 20048 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21509 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21719 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el área 

de Tesorería en la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.826.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21432 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

37.112.911 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22420 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22302 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el 

proceso financiero y administrativo de la 

Unidad de Convenios y Contratos de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.984.940 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18964 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.367.769 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23004 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

tecnólogo en Gestión Documental, 
Administración Documental o Archivística, en 

apoyo a las actividades relacionadas con la 

Organización de Fondos Documentales, las 

Transferencias Documentales, el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.137.223 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Capacitaciones y Asesorías asignadas desde el 

proceso de Gestión Documental. 
80111600 21081 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

51.867.214 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23075 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.996.973 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21337 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

37.112.911 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21371 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20577 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.223.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20850 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21513 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19405 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.532.238 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 18677 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, en el 

proceso de Gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo para apoyar los diferentes los 

procesos del campus universitario y en el 

procesos de la unidad de convenios y 
extensión. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.497.198 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19664 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20428 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21230 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.933.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20706 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18726 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales al proceso 

de gestión ambiental para elmantenimiento del 

Sistema de Gestión Ambiental de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, 

articulado al Sistema de Gestión Integrado. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.880.217 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21400 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18619 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales en el marco de la 

prestación del servicio público de Aseo y 
complementarias de EMVARIAS S.A. E.S.P. y 

apoyar desde lo técnico actividades 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.473.135 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

vigente;en el marco del contrato CW260427 
DE 2023 

80111600 21672 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.792.485 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20493 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20220 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21201 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.246.638 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18803 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21028 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21459 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21933 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 21934 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21116 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21575 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como apoyo administrativo en la ejecución de 
LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.400.920 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20255 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

49.517.828 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20449 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

50.602.160 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21108 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.650.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20268 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

56.927.430 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22169 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
brindar servicios de apoyo al proceso de 

Gestión de la Calidad para dar cumplimiento al 

mantenimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad de la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.466.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23189 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar jurídicamente al equipo interventor 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en los contratos celebrados por 

EMVARIAS S.A. E.S.P., en la ejecución de las 
actividades correspondientes a la prestación 

del servicio público domiciliario de aseo y 

complementarias; en el marco del contrato 

CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.759.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23187 - La Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades de gestion de información, 
atención a contratistas, actualización de 

información y verificación documental para el 

seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 

E.S.P.; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.313.730 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23177 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión; 
con el fin de dar apoyo administrativo de los 

contratos celebrados entre EMVARIAS S.A 

E.S.P y la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.089.258 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22444 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22445 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22446 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22525 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21622 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 21244 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 10. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.663.613 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22174 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.819.130 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19372 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.374.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21389 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20361 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo 
administrativo y social en el Proyecto Gestores 

Educativos, apoyando al líder de proyectos, 

direccionando las acciones para el 

cumplimiento del acompañamiento y 
verificando que los productos entregados 

cumplan con los requerimientos del área de 

Presupuesto Participativo 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

37.902.480 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19735 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21736 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21608 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en 

reparación y satisfacción en el marco del 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.952.350 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 
80111600 21569 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.170.616 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18695 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.706.247 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19235 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19525 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19823 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20875 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21217 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

47.529.886 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22069 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 23087 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en ciencias basicas 

del subproceso de Ingreso, permanencia y 
graduación. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.843.915 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19756 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21930 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21370 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21819 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el 

normal funcionamiento de la Dirección Juridica 

en el componente de contratación pública 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

27.300.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21582 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 
dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 

en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2029 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.516.516 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19355 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 

funcionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20431 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.841.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18775 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 21508 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20516 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20535 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21104 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.640.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20309 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.001.930 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20306 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

53.132.268 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20972 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22353 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.087.784 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 19011 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.584.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

53102710;53111602;

53101502 
20246-Adquirir a título de compraventa de 

mínima cuantía uniformes. prendas de vestir y 

de calzar necesarios para la identificación y 

adecuada presentación del personal de la 

Institución Universitaria. tal como se detalla en 
las condiciones técnicas exigidas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

4.419.910 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20949 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18705 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19977 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 
Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.597.841 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21526 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20386 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600098022 de 2023 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.013.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20387 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097723 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.791.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18897 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 18628 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

gestión de CONTRATTA o la plataforma 
transaccional que haga sus veces, para la 

institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

27.650.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20648 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21150 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.896.901 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19762 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20683 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19671 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22134 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21014 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales para 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 
80111600 21733 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19964 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo en la 
biblioteca institucional en horarios extendidos 

y fines de semana. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.075.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21551 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19484 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20323 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

34.567.715 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18729 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como auxiliar administrativa, operativa y 

logística en el proceso de infraestructura física 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia, donde opere la entidad. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.320.540 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19860 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21684 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional jurídico en vía al restablecimiento 
en el componente de restablecimiento el 

marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.293.625 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20267 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19124 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22212 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21106 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21068 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20276 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

54.397.322 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21117 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20596 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21849 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.066.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 20767 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22651 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

86111600 22786 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

de apoyo a la gestión, para impartir el curso 
de Educación no formal en Introducción a la 

Alfabetización Digital para Adultos según las 

especificaciones del contrato, a las personas 

seleccionados bajo los principios de igualdad e 

imparcialidad, pertenecientes a la Comuna 03 
Manrique del Distrito de Medellín. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.340.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22493 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22494 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22495 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22496 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22497 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22822 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22823 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22707 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22708 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23231 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales en la 
implementación de actividades dentro de la 

LíneaColmayor Sostenible y Resiliente del 

Programa Institucional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.372.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23245 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales para ejecutar 

actividades de auxiliar de investigación en el 
marco del proyecto de investigación "Análisis 

de la influencia de las ondas tropicales del este 

en la hidroclimatología del Pacífico Colombiano 

durante la campaña OTREC 2019", código 

interno FAI12. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23135 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 

las acciones promotoras de salud mental en las 
diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23136 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22621 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22622 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19941 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.142.073 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19712 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20380 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su desplazamiento e interior del 
Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.850.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21571 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

coordinador general en la ejecución de LAS 

ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 
el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

66.541.230 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21362 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 22011 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23144 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnologo para el 

apoyo administrativo y de campo al proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.760.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19370 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

26.824.183 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

46171600 21839-Adquirir a título de compraventa dos 

(2) radios teléfonos portátiles para la atención 

de eventos, emergencias, y actividades de la 

brigada de emergencias institucionales 

Junio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

1.387.540 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20553 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19580 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.047.892 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21066 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21050 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 18714 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.573.964 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20302 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.048.084 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18937 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.573.964 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18865 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.573.964 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

78101801 21307-Prestar el servicio de Transporte de 2 

vehículos tipo camión 3.5 toneladas en estaca 

o furgón para el servicio de acarreo de enseres 
de oficina como (escritorios, sillas, tableros, 

estanterías metálicas, gabinetes, papeleras, 

mesas, sillas, etc.) el servicio debe contar con 

el personal idóneo necesario para cargar y 
descargar los enseres 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

3.034.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21963 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.515.494 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20798 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19753 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19385 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 22175 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

27.289.022 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20567 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.223.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18762 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.535.813 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20701 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19281 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo técnico al seguimiento en el marco del 
Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.367.719 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20934 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.740.173 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21900 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22075 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 20606 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 02. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.698.978 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20565 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 
de Presupuesto Participativo en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.856.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21063 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

90101604 21843-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 
de Mínima Cuantía, el suministro tipo BOLSA 

de productos de alimentación para los 

encuentros de apropiación y circulación social 

de nuevo conocimiento entre la estrategia del 
CETEL de la dependencia de Presupuesto 

Participativo convenio directo y población de 

las comunas Castilla y Buenos Aires 

Junio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

22.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21674 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.192.706 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22613 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22614 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22615 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23199 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23193 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23182 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 02. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.215.366 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23180 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como técnologo en el 
desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 

transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 
diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 

05. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.280.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

86111600 22789 - El Contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo, 
se obliga a prestar sus servicios de apoyo a la 

gestión, para impartir cursos de formación a 

los estudiantes dela Comuna 03 - Manrique del 

Distrito de Medellín, seleccionados. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

189.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23179 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.933.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23151 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.828.903 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Ingeniero Biomédico en los laboratorios 

institucionales con apoyo particular en la 

facultad de ciencias de la salud, para dar 
cumplimiento a las actividades de docencia, 

Investigación y Extensión y proyección social. 
80111600 23112 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como tecnologo para el 

apoyo administrativo proyecto Observatorio de 

educación superior comuna 06, en el 

componente de comunicaciones. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23190 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23218 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como Profesional de 
apoyo Centro de Lenguas realizando las 

actividades academicas y administrativas y 

acciones relacionadas con el normal 

funcionamiento de ésta dependencia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.116.589 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22434 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22435 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22436 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22438 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22439 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22440 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22441 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22442 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22072 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21333 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.695.534 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20931 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21473 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18794 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar servicios profesionales para realizar 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.592.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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actividades encaminadas a facilitar la 

prestación adecuada del servicio, de los 

Laboratorios de Suelos y Materiales, y apoyo 
técnico a las prácticas de laboratorio para los 

diferentes cursos de los programas y proyectos 

de investigación y extensión de la Institución. 
80111600 20438 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19176 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 
proceso de Gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo para fortalecer el sistema de gestion 

de la seguridad y salud en el trabajo en los 

convenios del proceso de Extensión Académica 
y Proyección Social y los procesos del campus 

universitario. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.871.813 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20100 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.187.618 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19633 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21153 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.975.810 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18781 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, en 

el proceso de Planeación Institucional para dar 

cumplimiento a reportes, requerimientos, 

informes, formulación, seguimiento de 
actividades relacionadas que den respuesta a 

las necesidades del proceso. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21730 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar jurídicamente al equipo interventor 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en los contratos celebrados por 
EMVARIAS S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 

del servicio público domiciliario de aseo y 

complementarias; en el marco del contrato 

CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.759.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22147 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 
80111600 21972 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.850.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19076 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales en 

producción audiovisual para el proceso de 

comunicaciones de la dependencia de 
Presupuesto Participativo y todos los proyectos 

e iniciativas desarrolladas. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

43.308.038 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20938 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19798 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22062 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20571 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.223.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20074 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.698.224 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22365 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.227.198 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 20600 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22615 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23199 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23193 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23182 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 02. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.215.366 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23180 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como técnologo en el 

desarrollo social de la investigación en el 
proyecto Centro de estudios para la 

transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 
05. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.280.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19993 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.053.750 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21218 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

47.710.608 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20926 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21615 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.457.760 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19662 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20490 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21365 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19866 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19420 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19539 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 19496 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23095 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
como Ecónomo de la Facultad de 

Administración de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.041.162 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19755 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22400 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18797 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en los 

procesos administrativos y académicos del 

Laboratorio Ambiental y apoyo técnico a las 
prácticas de laboratorio para los diferentes 

cursos de los programas, pertenecientes a la 

Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.743.201 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22106 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19461 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.332.608 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19017 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

1.584.988 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 21279 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22315 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20176 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional analista de contexto y riesgos en el 

componente de Prevención y Protección en el 
marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20369 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como lider 

de reconocimiento y participación en el marco 

del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.341.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21178 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20513 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18620 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales en el marco de la 
prestación del servicio público de Aseo y 

complementarias de EMVARIAS S.A. E.S.P. y 

apoyar desde lo técnico actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 
vigente;en el marco del contrato CW260427 

DE 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.473.135 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19061 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.317.708 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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la Central de materiales como unidad de 

servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 
mediante la preparación de las diferentes 

prácticas de laboratorio con calidad y 

validación de los diferentes métodos 

empleados. 
80111600 21540 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19778 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18840 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 

GESTION SECOP II o la plataforma 
transaccional que haga sus veces, para la 

Unidad de Contratación de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.612.503 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20993 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21462 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23077 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

realizar la coordinación del Centro de 
Consultoría y Asesoría Organizacional del área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

31.834.687 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22125 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21456 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

80111600 20460 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19967 - El contratista de manera 
independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales en el soporte técnico y 

acompañamiento a los estudiantes y docentes 

en modalidad virtual de los programas 

virtuales de la Institución, las electivas 
virtuales de la Vicerrectoría Académica, la 

oferta de cursos por extensión académica de 

bienestar quedate en colmayor, extensión 

academica, graduados y oferta de ingles en 
@Medellin y Mi u Virtual que apoya el 

subproceso de Virtualidad. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.864.845 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19544 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22381 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.936.319 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19966 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

Prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para la conformación de los grupos en la 

disciplina deportiva de Karate Do en las ramas 

masculina y femenina, como aporte a la 

formación integral en el proceso de Bienestar 
Institucional de la Intitucion Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.316.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20026 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.696.579 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21987 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como auxiliar administrativo de la vicerrectoría 
de investigación y extensión para la gestión 

financiera y legal de de investigación 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.505.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19826 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 19652 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19766 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19919 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 
proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22622 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21295 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22006 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21814 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios como profesional de análisis 

de Medición para el procesamiento, análisis y 
sistematización de información cuantitativa y 

la producción de informes cualitativos en el 

Sistema de Inteligencia Turística de Medellín 

del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 

4600101146 de 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20378 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional de generación de ingresos en el 
componente de retornos y/o reubicaciones en 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.397.099 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 
81101706 22270-La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia está interesada en 
contratar la prestación del servicio de 

mantenimiento preventivo y calibración a los 

equipos espectrofotómetro Prove 600 Y el 

equipo muestreador de aire MAS 100 Eco del 
Laboratorio LACMA de la Facultad de Ciencias 

de la salud 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

4.046.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21918 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico de gestión territorial vía al 

restablecimiento en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.199.038 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20746 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19976 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.389.310 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19221 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19744 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21385 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21328 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.695.534 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 19596 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19003 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

gestión de información para la atención 
humanitaria en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20780 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 
Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20947 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21998 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21862 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22231 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19140 - El contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales como comunicadora Social y 

periodista para el manejo de las 
comunicaciones digitales y fisicas requeridas 

para la oferta virtual del pregrado, posgrado, 

cursos de extensión, graduados, oferta de 

ingles, cursos virtuales de Quedate los cuales 

se encuentran alojados en los sistemas de 
gestión de aprendizaje de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de (Mi u virtual y 

@Medellin). 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

34.552.791 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19912 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

19.666.666 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

en el manejo documental, cronogramas, 

información y demás procedimientos 
administrativos de la Emisora Comuna 1. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 18653 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación deíndole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la realización de las actividades relacionadas 

con la Organización, Digitalización, atención a 

las consultas documentales manifestadas por 

parte de los usuarios internos y externos de la 

Institución, elaboración de informes técnicos 
del proceso de Gestión Documental 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.753.240 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23089 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
acompañar las asesorias en ciencias basicas 

del subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.843.915 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

49221500 21312-Prestar el servicio de juzgamiento 

deportivo de las diferentes disciplinas 
deportivas, torneos internos y partidos 

amistosos para estudiantes y comunidad 

institucional que se ofertan en la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

4.840.800 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20353 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinadora de gestión de derechos en el 
marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.372.888 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20653 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20446 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19478 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20174 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

Coordinador en el componente de Prevención y 

Protección en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.372.888 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111808 19196-contratar el servicio de transporte en 
camioneta 4x4 con platón, cada vez que 

serequiera, especialmente de acuerdo a las 

necesidades enmarcadas en el convenioCW-

248206 de 2023, celebrado con Emvarias S.A. 
E.S.P. 

Febrero Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

22.176.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21366 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20858 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.384.614 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20760 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19338 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22081 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y enlace en los 
territorios para los ajustes y priorización de los 

proyectos de Educación Superior. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.103.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21545 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23152 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar los estudiantes en neuropsicologia 

que presenten dificultades académicas y que 

asistan al subproceso de Ingreso, permanencia 
y graduación. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.385.225 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20581 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
78111808 20229-Prestar el servicio de transporte 

representado en (Camionetas 4x4 cilindraje 
2.200 CC en adelante, modelo 2016 en 

adelante), Camionetas 4x4 cilindraje 1.998 CC 

en adelante, modelo 2016 en adelante) 

Camioneta tipo Duster 1.998 CC en adelante, 
modelo 2016 o superior y (Van o microbús con 

capacidad para 15 personas con 

documentación vigente (Modelo 2016 en 

adelante), o vehículos con características 

técnicas similares, cada vez que se requiera, 
en especial de acuerdo con las necesidades 

presentadas en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia para el convenio 

marco celebrado con la SECRETARIA DE LA NO 
VIOLENCIA contrato interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

36.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23214 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 
durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.552.316 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22824 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.150.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22827 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.333.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22739 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22498 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22499 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22591 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22592 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22593 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22595 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22596 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22597 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18862 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20331 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

51.867.214 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22366 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.012.051 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20003 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, con el fin 

de apoyar el proceso de la Vicerrectoría 

Adminiatrativa y Financiera. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18812 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 

funcionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera, principalmente las 

relacionadas con el área de presupuesto. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

54.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19295 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20114 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.033.926 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22037 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.616.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18576 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 
cumplimiento de los objetivos planteados en la 

propuesta de interventoría a los contratos 

celebrados por EMVARIAS SA ESP, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 
aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.829.140 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18704 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20402 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional de 

reconocimiento y participación en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.383.558 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18598 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

84131500;84131600 21180-CONTRATAR UN CORREDOR DE 

SEGUROS LEGALMENTE CONSTITUIDO Y 

ESTABLECIDO EN COLOMBIA, QUE PRESTE 

SUS SERVICIOS PROFESIONALES DE 
INTERMEDIACIÓN Y ASESORÍA EN LA 

CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 

PROGRAMA DE SEGUROS REQUERIDO PARA 

LA ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS BIENES 
MUEBLES, INMUEBLES E INTERESES 

PATRIMONIALES DEL COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA, Y LOS BIENES POR LOS CUALES 

ESTA SEA LEGALMENTE RESPONSABLE; ASI 

MISMO ADELANTAR TODOS LOS TRAMITES 
RELACIONADOS CON LAS RECLAMACIONES 

PRODUCTO DE LOS SINIESTROS OCURRIDOS. 

Abril Seléccio

n 

abrevia

da - 
acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio

s  

 COP Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20649 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21740 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.017.721 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

90141500 20611 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
de apoyo a la gestión para garantizar la 

inscripción y participación institucional de los 

diferentes grupos deportivos y culturales de la 

institución en los eventos, festivales y torneos 

que organiza ASCUN DEPORTES, algunos de 
ellos Juegos Universitarios Regionales, Juegos 

Nacionales de ASCUN (Asociación Colombiana 

de Universidades), Festival de la canción, entre 

otros. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20618 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19157 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

tecnologa, en el proceso de Gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo para apoyar las 

diferentes convenios del proceso de Extensión 

Académica y Proyección Social y los procesos 
del campus universitario. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

35.022.095 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22658 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19799 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22241 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21272 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21274 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.643.097 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19586 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22257 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 
(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.419.405 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 
80111600 20498 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20293 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18879 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22128 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19797 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20458 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

32.038.370 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22330 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

78111808 19188-La Institución Universitaria está 
interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, la prestación del servicio 

de transporte representado en Camionetas 4x4 

cilindraje 2.200 CC en adelante, modelo 2016 

en adelante, Camionetas 4x4 cilindraje 1.998 
CC en adelante, modelo 2016 en adelante,   

Marzo Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur
sos 

propio

s  

116.147.335 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Camioneta tipo duster 1.998 CC modelo 2018 

o superior y Van o microbús con capacidad 

para 15 o 16 personas con documentación 
vigente modelo 2016 en adelante o vehículos 

con características similares, cada vez que se 

requiera de acuerdo con las necesidades 

presentadas en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia para el convenio 
marco celebrado con EL DISTRITO ESPECIAL 

DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN - SECRETARÍA DE LA NO-

VIOLENCIA contrato interadministrativo 
4600097640 de 2023 y otros que se requieran, 

en especial frente a las necesidades del 

convenio, de acuerdo con las especificaciones 

técnicas y condiciones comerciales que se 
detallan en el pliego de condiciones. 

80111600 22781 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.816.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22782 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.816.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

40181804;30171511; 

72151602 
22281-Compraventa e instalación de módulo 

de información turística en el Parque Lleras, 

barrio el Poblado Medellín, construido en 
tubería estructural de 50mm X 50mm, de 

acuerdo con condiciones técnicas definidas 

Agosto Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

26.194.018 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22740 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19379 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20595 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20831 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

80111600 23108 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.940.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19354 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 

funcionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19906 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales, apoyando el 
área de desarrollo humano en la orientación 

vocacional y promoción de la oferta académica 

de los programas de las tres IES del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 
de Medellín de la comuna 1, en búsqueda del 

cumplimiento de los objetivos establecidos en 

la Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19813 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21100 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

desarrollo social de la investigación en el 
proyecto Centro de estudios para la 

transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 
Superior en zonas vulnerables de la comuna 

09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.820.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18638 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.765.060 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20354 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades como profesional 

administrativo en la Facultad de Ciencias 
Sociales y Educación. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20132 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.111.886 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19609 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 21633 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22505 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22506 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22507 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22508 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23237-  El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 
Proyección Social, como Auxiliar 

Administrativo(a) 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.344.378 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23233 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.346.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23183 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.215.366 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 02. 
80111600 23248 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para fortalecer el proceso de Proyección Social 

de la Institución 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.003.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81101706 22339-La Institución Universitaria está 
interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, , la prestación del servicio 

de mantenimiento preventivo y/o correctivo 

para los equipos de los laboratorios de suelos, 

FABLAB, maderas y geomática de la Facultad 
de Arquitectura e Ingeniería, de acuerdo con 

las especificaciones y condiciones comerciales 

que se detallan en el presente estudio previo, 

de acuerdo con las especificaciones técnicas y 
condiciones comerciales que se detallan en el 

pliego de condiciones. 

Agosto Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur
sos 

propio

s  

63.032.779 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23186 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades como profesional 

administrativo en la Vicerrectoría Académica 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.493.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23184 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

asesorar proyectos especiales de formación 

integral y el desarrollo curricular que permitan 
el logro de las metas propuestas en el Proceso 

de Docencia con alcance en los programas 

ofertados por la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

46.251.899 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23164 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo a las labores administrativas 

desarrolladas en la Vicerrectoría Académica de 
la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.501.885 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23162 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como conductor del 

vehículo con placas OML 987 de Medellín, al 

servicio de la vicerrectoría académica de la 

institución. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.277.133 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19349 - El Contratista de manera 
independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales para orientar, apoyar y 

acompañar a docentes y estudiantes en la 

incorporación de las NTIC - Nuevas tecnologias 
de la información y la comunicación en el 

programa de la tecnología en gestión 

comunitaria en modalidad virtual, la 

especialización en planeación Urbana, cursos 
de extensión y demas oferta académica que se 

genere en dicha modalidad con las diferentes 

facultades y procesos institucionales que 

apoya el subproceso de Virtualidad. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

27.810.783 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19845 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19042 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el proceso de talento humano relacionados con 

las actividades de liquidacion de nómina y 

prestaciones sociales del personal 

administrativo, docentes planta y docentes 
ocasionales de conformidad con la 

normatividad vigente. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

34.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

73152108 20247-Prestar el servicio de mantenimiento 

integral a los diferentes equipos de control de 

acceso peatonal y vehicular de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, 

optimizando su desempeño y teniéndolo en 

funcionamiento, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas exigidas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

34.115.421 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22202 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.554.076 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21266 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.142.893 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18878 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19538 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20321 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

68.292.315 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20943 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21607 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 19668 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20270 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

54.397.322 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19212 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19423 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21936 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18715 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21576 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

Profesional en Derecho en la ejecución de LAS 

ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 
el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.920.144 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22154 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 
80111600 19421 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.253.312 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19963 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.421.187 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19817 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19051 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19649 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22219 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.892.833 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20681 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 21721 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.072.307 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21413 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19896 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales apoyando 

las actividades estadísticas y de diagnosticó en 

el componente de investigación en el proyecto 
observatorio de educación superior comuna 

1enlazadas a la planificación en la Matriz 

General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21556 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

72101500 21189-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 
de Subasta Inversa el servicio de 

mantenimiento integral de los equipos de aire 

acondicionado y de extracción de aire 

institucionales, de acuerdo con las 
especificaciones y condiciones comerciales que 

se detallan en el pliego de condiciones.  

Abril Seléccio

n 
abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 
propio

s  

84.132.670 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21860 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.063.685 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18909 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19772 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19607 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 19084 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

desarrollar actividades y campañas que 

respondan a las necesidades y requerimientos 
de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

45.424.280 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20932 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21943 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.900.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20792 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Inovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19696 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como Tecnólogo para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22413 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22323 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.333.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18873 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.367.769 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18845 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 

funcionamiento de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera, principalmente las 

relacionadas con el área de presupuesto. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

31.723.030 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23099 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en lectoescritura del 
subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.866.467 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20075 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20200 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

coordinador de apoyo institucional 

implementación del sistema transicional en el 

marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.372.888 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20910 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19107 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21806 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.927.652 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20333 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.154.700 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22417 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18989 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios como profesional jurídico 

en el componente de fortalecimiento 

interinstitucional de procesos en el marco del 
Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 21496 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19842 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21375 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22362 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.933.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20848 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19864 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19884 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.414.816 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23062 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

biblioteca institucional. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.968.794 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21330 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21500 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18971 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

Dirección Jurídica, en los procesos de 

contratación que se requieran en las diferentes 
dependencias y procesos de la entidad, bajo 

las diferentes modalidades de selección en sus 

etapas precontractual, contractual y 

poscontractual. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

57.628.116 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19401 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.490.548 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21909 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.566.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21626 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21245 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 10. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.663.613 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22712 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22713 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22714 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21460 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18627 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales , para 

brindar acompañamiento a los procesos 

administrativos de la institucion universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

37.562.616 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19260 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.212.276 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21560 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21344 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19396 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar los estudiantes con dificultades 

académicas que asistan al subproceso de 

Ingreso, permanencia y graduación. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.911.530 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 19816 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.499.103 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18793 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 
especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.105.414 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18814 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO en el marco del contrato 
interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 

atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.666.304 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19587 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21759 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 
durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.850.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22093 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como Coordinador de apoyo 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

31.090.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18961 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20045 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.908.790 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 19508 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19136 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.457.200 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19606 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19054 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20310 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19161 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600097758 de 
2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.566.660 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20358 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.085.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22412 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22414 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.083.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19481 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20919 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19126 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.978.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21402 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19023 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en el 

componente de reconocimiento y participación 
en el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21448 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20510 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 21852 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

24.933.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232300 20203 - El Contratista, de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

de actualización y soporte para la licencia del 
periodo 2024 del Software ISISMAWEB, el cual 

fue adquirido previamente para el registro de 

historia clínica de los servicios médicos y de 

psicología en la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia.a información 

histórica de precipitación en la cuenca de 

interés proyecto FAI58. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.103.672 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22320 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19614 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de profesionales, en el 

proceso de Planeación Institucional para dar 

cumplimiento a reportes, requerimientos, 
informes, formulación, seguimiento de 

actividades relacionadas que den respuesta a 

las necesidades del proceso. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.133.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21777 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 07. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19179 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

cumplimiento de las actividades contables, así 

como en el mejoramiento de la información, 

mediante la realización de actividades de 
asistencia tributaria, financiera y contable, al 

proceso de Vicerrectoría financiera de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.294.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21427 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18928 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.360.946 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 20991 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19406 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.490.548 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20789 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22349 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.087.784 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21497 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22224 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.554.076 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22250 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para realizar apoyo técnico, operativo y/o 

administrativo para el cumplimiento de 
exigencias del PMCA (Plan de Manejo del 

Componente Arbóreo) y el cumplimiento del 

PGIRS (Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos) vigente;en el marco del contrato 
CW260427 DE 2023 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.196.132 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21966 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.701.544 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18634 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.903.888 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18706 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21397 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19504 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20601 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20914 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19506 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21167 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 19322 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.929.415 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18651 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el subproceso de FTDH - Formación 

para el trabajo y el desarrollo humano, para 
dar cumplimiento a la ejecución eficiente y 

efectiva de las tareas orientadas de los 

procesos administrativos y académicos. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.406.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21064 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18952 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20415 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22448 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22655 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22656 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22657 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22658 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23253 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 
proceso de Aseguramiento de la Calidad 

Académica, para posibilitar el desarrollo y 

funcionamiento del Sistema Institucional de 

Aseguramiento de la Calidad Académica, 
considerando los referentes de calidad de 

programas académicos e institucionales, 

definidos por las distintas agencias 

certificadoras y acreditadoras, nacionales e 
internacionales, que contribuya al desarrollo 

del Proyecto Educativo Institucional. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23252 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la Central de materiales como unidad de 

servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 
mediante la preparación de las diferentes 

prácticas de laboratorio con calidad y 

validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.059.779 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23232 -  El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el apoyo 

a línea de extensión y divulgación del 

Programa Institucional de Gestión del Riesgo 
de Desastres 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.372.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22829 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.893.833 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22830 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.299.504 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22731 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22732 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22454 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22455 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22456 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22463 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20819 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22457 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23251 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600102249 de 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.095.375 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23250 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 
Proyección Social 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.709.438 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22483 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22484 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22487 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22489 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22490 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22491 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

80111600 22492 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22600 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22500 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22501 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22620 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18746 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.079.890 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21089 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo administrativo e 

investigación de campo, para el proyecto 

Centro de Estudios para la Transformación 

Educativa e Inserción Laboral de la comuna 5, 

identificando información crucial de los 
egresados beneficiarios de Presupuesto 

Participativo de las tres IES del distrito 

especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellin. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.440.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21238 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 10. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.663.613 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20257 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

51.867.214 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19012 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como acogedor en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.584.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21995 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.533.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20771 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20059 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.810.650 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21121 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22220 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

32.349.238 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22033 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.983.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22544 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22545 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22546 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22547 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22548 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22549 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22550 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23173 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como técnologo en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 

transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 
diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 

05. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21342 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18579 - La Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades de gestion de información, 
atención a contratistas, actualización de 

información y verificación documental para el 

seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 

E.S.P.; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.437.910 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21677 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18789 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
como auxiliar del Economato de la Facultad de 

Administración de la Institución Universitaria 

del Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.047.893 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18683 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.137.498 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20737 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20886 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 21262 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar jurídicamente al equipo interventor 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en los contratos celebrados por 

EMVARIAS S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 

del servicio público domiciliario de aseo y 

complementarias; en el marco del contrato 
CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.253.022 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18700 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19273 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21937 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19446 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.801.942 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19682 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 
relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 
marco del contrato CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.365.675 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20555 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 20398 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico de gestión territorial vía al 

restablecimiento en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.497.595 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23110 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como apoyo 
administrativo y de campo al proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.970.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18820 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21962 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23006 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

el logro de las metas propuestas de 

ladependencia centro de graduados de la 

Institución en lo concerniente a la gestión del 
programa de empleo yorientación laboral. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.526.440 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19451 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.412.494 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18573 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

Coordinador Técnico del Equipo de 

Interventoría, para liderar y hacer el 

seguimiento y la verificación a las actividades 
de los contratos celebrados por Empresas 

Varias de Medellín S.A. E.S.P. para la ejecución 

de las actividades correspondientes a la 

prestación del servicio público domiciliario de 
aseo y complementarias, en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.886.551 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21861 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.060.256 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19952 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

5.414.099 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20897 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21195 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional psicologo en el componente de 

sistema de apoyo transicional en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.079.330 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18708 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.153.460 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21670 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.192.706 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21563 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.544.232 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19095 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21417 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21755 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

brindar apoyo técnico y administrativo, a los 
contratos celebrados por por Empresas Varias 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.428.679 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

de Medellín S.A. E.S.P.; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 
80111600 20890 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81101706 21305-Prestar el servicio de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo al equipo 
ultrapurificador de agua Thermo Scientific, 

modelo Basndtead micropure, serial: 

2231902000535 y su sistema de prefiltrado, 

del laboratorio LACMA de la facultad de 

Ciencias de la salud 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

16.751.630 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22294 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21232 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.730.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18889 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18968 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19022 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinador en el componente de territorio y 

paz en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.585.984 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22200 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20921 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 19887 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales como 

comunicador en el proyecto observatorio de 
educación superior de la comuna 1. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20974 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20810 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19534 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21982 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21300 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19917 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 
en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19819 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20512 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 09. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 21242 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 10. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.663.613 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20955 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.528.131 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21739 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21264 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20779 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21162 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20573 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.223.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

80111600 22211 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

32.349.238 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22077 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21454 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19311 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20866 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23068 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

como auxiliar del Economato de la Facultad de 

administración de la Institución Universitaria 
del Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.460.569 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21421 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21523 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 23107 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 05 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.466.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19376 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21939 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.166.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22371 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.516.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21718 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional del área de nutrición en la 

ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 

VEJEZ, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el Contrato 

Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

39.939.562 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19560 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19160 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.978.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21329 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.881.262 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 23088 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en ciencias basicas 

del subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.843.915 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21357 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20564 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 
tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 
prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 06. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.856.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21480 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21717 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.610.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21817 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 

GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 
Unidad de Contratación de la Institución 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19631 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.002.670 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19974 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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apoyar actividades del proyecto de 

investigación con código interno FCSO50, 

denominado Conflictividad urbana en la 
ordenación del espacio público del centro de la 

ciudad de Medellín. 
80111600 22189 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.539.706 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18986 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 
proceso de Aseguramiento de la Calidad 

Académica, para posibilitar el desarrollo y 

funcionamiento del Sistema Institucional de 

Aseguramiento de la Calidad Académica, 
considerando los referentes de calidad de 

programas académicos e institucionales, 

definidos por las distintas agencias 

certificadoras y acreditadoras, nacionales e 
internacionales, que contribuya al desarrollo 

del Proyecto Educativo Institucional. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

57.302.438 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20338 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20549 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20698 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19982 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.389.310 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22306 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.316.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 20287 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

72.790.200 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21205 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

45.180.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19103 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.647.600 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19302 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21848 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

42142203 20244-V2 Adquirir a título de compraventa, 

repuestos de grifería electrónicos y mecánicos, 

para los sistemas de ahorro y uso eficiente del 

recurso hídrico, utilizados en las unidades 

sanitarias de la institución, acorde a las 
condiciones técnicas exigidas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

17.963.095 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18668 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales a la Oficina 
de Evaluación y Control de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, 

desarrollando actividades de preparación, 

ejecución, elaboración del informe y 
seguimiento de auditorías legales y basadas en 

riesgos, que le sean asignadas de acuerdo al 

plan general de auditoría aprobado para la 

Institución en el año 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

49.535.392 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21786 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión; 

con el fin de dar apoyo administrativo de los 
contratos celebrados entre EMVARIAS S.A 

E.S.P y la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.089.258 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

42142203 20244-Adquirir a título de compraventa, 

repuestos de grifería electrónicos y mecánicos, 
para los sistemas de ahorro y uso eficiente del 

recurso hídrico, utilizados en las unidades 

sanitarias de la institución, acorde a las 

condiciones técnicas exigidas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

17.963.095 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20638 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.338.626 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18975 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19975 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 
Tecnología e Innovación de Medellín. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.597.841 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21977 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

34.337.180 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22603 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22604 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22605 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22720 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22721 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22722 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43231512 21304-Prestar el servicio de Tecnologías de la 

Información y/o Comunicaciones para 

Licencias AppSheet, el servicio de Plan de 

Datos, Hosting, Licencia canvaPro y 
Consultoría en Amazon Web Services, para la 

ejecución del contrato Interadministrativo 

4600100728 de 2024. De acuerdo a las 

necesidades presentadas en la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia para 

el cumplimiento de las obligaciones del 

Contrato Interadministrativo en mención 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

12.378.442 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20173 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

planeación en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

42172105 21841-Prestar el servicio de mantenimiento 
integral normativo anual, recertificación 

normativa, y limpieza de gabinetes para los 

desfibriladores externos automáticos (DEA), 

con los cuales cuenta actualmente la 

institución para la atención de emergencias 
cardiovasculares (paro cardiorrespiratorio), 

optimizando su desempeño y garantizando su 

correcto funcionamiento, cómo se describe en 

las condiciones técnicas exigidas 

Junio Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

9.184.420 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232304 21072 - El contratista, de manera 
independiente, se obliga con la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia a 

prestar el servicio por suscripción por 12 

meses a la Biblioteca los accesos local y 
remoto de la plataforma Journal of Visualized 

Experiments (JoVE). 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

71.151.400 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22376 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.383.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22118 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, con el fin 

de apoyar el proceso de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

24.450.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22119 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.820.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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funcionamiento de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera. 
80111600 22557 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

44121612;44122003; 
14111519;31201512; 

44111812;60121124; 

31201610 

22286-Adquirir a título de compraventa 
insumos de papelería para los cursos de Media 

Técnica que hacen parte del proyecto de 

Formación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano, en las diferentes Instituciones 

Educativas de Medellín con el fin de dar 
respuesta a las necesidades del convenio 

4600101073 de 2024" 

Agosto Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur
sos 

propio

s  

9.907.315 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22825 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.983.670 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22826 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

27.910.890 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22831 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.106.828 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19440 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

90121702;60121007;
60121012;44122003;

14111526 
20231-Prestar el servicio logístico integral para 
el evento de la rendición de cuentas de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Marzo Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

6.563.094 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19016 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico en el componente de gestión 

territorial vía al restablecimiento en el marco 
del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.190.802 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21145 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.072.200 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

80111600 22126 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20679 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18852 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

asesor en el sistema de costos de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

34.328.058 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21881 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
como tecnologo para que apoye la realización 

de videos para los programas virtuales en las 

plataformas institucionales, electivas, 

programa de tv en youtobe y demas 

elementos a nivel de video, fotografia, 
animación y diseño que se requieran para la 

Vicerrectoria Academica y los programas por 

extensión academica y proyección social 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.448.380 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21102 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como apoyo 

administrativo para el proyecto Centro de 

Estudios para la Transformación Educativa e 
Inserción Laboral. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

30.240.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21858 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.483.900 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21174 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21026 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico de gestión territorial vía al 

restablecimiento en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.406.311 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19077 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como líder 

del proyecto de Acompañamiento a la 

Educación Superior Gestores Educativos y 

todos sus componentes, desarrollando las 

acciones que permitan la ejecución eficiente 
del proyecto. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

63.057.040 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18713 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22035 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21204 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.300.300 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19564 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21093 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 
desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 

transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 
diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 

05. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.240.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20185 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.962.470 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19164 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600097758 de 

2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.306.760 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19223 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22741 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22140 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19071 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como líder 

de proyecto del Centro de Estudios para la 

Transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), desarrollando las acciones que 
permitan la ejecución eficiente del proyecto. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

65.890.883 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21142 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.965.215 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22144 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111808 21310-Servicio de transporte en Camioneta 
4x4 con platón, cada vez que se requiera, y de 

acuerdo con las necesidades presentadas en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia para el convenio celebrado con 

EMVARIAS SA ESP, contrato CW295042 de 
2024 y otros que se requieran 

Abril Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

36.400.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20039 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 
realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.597.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19646 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20530 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21470 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21025 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como auxiliar logistico en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.528.693 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21804 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.927.652 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18822 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21539 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21087 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21850 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

24.933.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 21411 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21433 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21254 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Coordinador Técnico del Equipo de 

Interventoría, para liderar y hacer el 
seguimiento y la verificación a las actividades 

de los contratos celebrados por Empresas 

Varias de Medellín S.A. E.S.P, en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.886.551 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21591 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como auxiliar de mensajería en la ejecución de 

LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.610.318 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19288 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19317 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22206 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22313 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.666.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

78102205;78102201;

78102204 
21314-Prestar el servicio de mensajería 

expresa, especializada a nivel local, nacional e 

internacional para el envío de la 

correspondencia originada en las áreas de la 
institución. Así como el de mensajería con 

entrega inmediata 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

4.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19831 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21074 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.718.870 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19900 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

en el manejo y actualización de documentos, 
cronogramas, información y demás 

procedimientos administrativos del 

componente Investigativo en el proyecto 

Observatorio de Educación Superior comuna 1 

orientados a la planificación en la Matriz 
General Ajustada. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.666.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19709 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19939 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.992.187 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20064 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión; 

con el fin de dar apoyo administrativo de los 
contratos celebrados entre EMVARIAS S.A 

E.S.P y la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.537.871 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20849 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.338.626 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 20131 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.354.826 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20765 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20671 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22127 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

60101700 21829-Adquirir a título de compraventa 
material didáctico que apoye el proceso de 

académico Camino a la U 
Mayo Mínima 

cuantía 
Recur
sos 

propio

s  

4.095.088 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22036 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20699 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21207 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

44.999.778 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

80111600 20722 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20986 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.850.003 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22066 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19634 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.002.670 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21903 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21335 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22718 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22719 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22790 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.421.586 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22792 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

24.216.748 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22793 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.702.364 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22794 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22795 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.702.364 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22796 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22797 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22674 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22675 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18819 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.706.247 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18621 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales en el marco de la 
prestación del servicio público de Aseo y 

complementarias de EMVARIAS S.A. E.S.P. y 

apoyar desde lo técnico actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 
(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

vigente;en el marco del contrato CW260427 

DE 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.473.135 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18853 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

acompañamiento de todo el proceso financiero 

de la Institución, realizando actividades de 
procesamiento seguimiento y control para el 

mejoramiento de la información y 

garantizando el cumplimiento de los requisitos 

normativos. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.336.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18790 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

como Ecónomo de la Facultad de 
Administración de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.506.020 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19056 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18893 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.666.304 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20832 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23113 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como apoyo 
administrativo y de campo al proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.970.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

53101800 21845-Adquirir a título de compraventa 

prendas de vestir de dotación, con el fin de dar 

respuesta a las necesidades presentadas en los 
contratos CW295042 de 2024.  Tal como se 

detalla en las condiciones técnicas exigidas 

Junio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

8.639.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21213 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.111.250 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20937 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.630.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18977 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19641 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 
hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.658.280 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18907 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.053.609 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20953 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22012 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21744 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22067 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21573 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el área 

de calidad en la ejecución de LAS 

ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

42.469.670 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19663 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 
2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22167 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 
como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 
prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.490.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23213 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22584 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22585 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22586 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22587 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22588 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20598 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21340 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21989 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.266.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

80111600 19679 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para realizar apoyo técnico, operativo y/o 

administrativo para el cumplimiento de 

exigencias del PMCA (Plan de Manejo del 

Componente Arbóreo) y el cumplimiento del 

PGIRS (Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos) vigente;en el marco del contrato 

CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.660.220 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19232 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20411 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.711.878 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19849 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20381 - EL CONTRATISTA de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar la Dirección Juridica en los 

componentes de asesoría y defensa 

institucional 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

53.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21732 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 
cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21057 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20803 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 
80111600 21820 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar los procesos 

jurídicos de la Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

28.894.560 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21662 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en las 
actividades de índole contractual y 

administrativo del área de Presupuesto 

Participativo convenio directo y las iniciativas 

relacionadas por la Coordinación General de la 

dependencia 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

37.883.680 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21492 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22215 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.819.130 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19945 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en ciencias basicas 
del subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.181.146 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19661 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.557.160 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232304 20136 - El contratista de manera 

independiente se obliga con la INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA a prestar el servicio de suscripción 

a los contenidos en la plataforma "VIRTUAL 

PRO", a través accesos local y remoto de las IP 
institucionales de Biblioteca Institucional 

"TERESA  SANTAMARÍA DE GONZÁLEZ" 

durante doce (12) meses. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.741.495 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

93141500 20344 - El Contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo 
se obliga a prestar sus servicios de apoyo a la 

gestión para realizar todas las actividades 

necesarias para la atención a víctimas del 

conflicto armado en situación de vulnerabilidad 
del componente de Retornos y Reubicaciones, 

garantizando a través de estas el 

reasentamiento de las familias que 

previamente ya tienen aprobado su proceso de 
retorno o reubicación, amparado en el 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023, suscrito entre LA INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA y el DISTRITO ESPECIAL DE 

CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

880.975.610 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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MEDELLÍN - SECRETARÍA DE LA NO-

VIOLENCIA. 
80111600 20971 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20108 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.187.618 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21111 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.550.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21065 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19594 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20676 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 
marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.466.424 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21049 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 21618 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

24.034.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20751 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 
marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22163 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23029 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión al 
proceso de Tecnología y medios audiovisuales 

a nivel de apoyo a la infraestructura 

tecnológica de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, garantizando de 
esta manera su correcto funcionamiento y 

operación de todos los procesos institucionales 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.238.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23066 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para la 

promoción artística y cultural y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.747.687 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22168 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como lider 
territorial del proyecto de acompañamiento 

Gestores Educativos en la comuna 03, con el 

fin de levantar la información individual, 

académica, socioeconómica y demográfica de 
los estudiantes beneficiarios de las becas de 

presupuesto participativo de las tres IES del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.540.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21393 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21555 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 20940 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20096 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

pestar sus servicios profesionales para el 

apoyo y acompañamiento en la gestión del 

proceso de investigación y el programa de 
Emprendimiento, innovación Transferencia 

CEITTO en actividades relacionadas con . 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.920.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21247 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como apoyo a la gestió en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.411.541 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19238 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19432 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21666 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar servicios como profesional de análisis 

para garantizar en el desarrollo del Sistema de 

Inteligencia turística de Medellín, el análisis de 

información cuantitativa y la producción de 
informes cualitativos del CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 4600101146 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

35.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20288 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

66.774.708 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20629 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 19570 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21654 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.912.930 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21638 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.869.211 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20419 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21915 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.951.768 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21565 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.544.232 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18667 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales a la Oficina 

de Evaluación y Control de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, 

desarrollando actividades de preparación, 
ejecución, elaboración del informe y 

seguimiento de auditorías legales y basadas en 

riesgos, que le sean asignadas de acuerdo al 

plan general de auditoría aprobado para la 
Institución en el año 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.535.392 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18709 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 20531 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20209 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 
psicologo en el componente de reparación y 

satisfacción en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18724 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

las actividades del proceso de Gestión de 

Comunicaciones Externas e internas, 
relacionadas principalmente con apoyo a las 

estrategias digitales, página web, apoyos 

misionales entre otras . 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.283.750 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18583 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento a las actividades de los 

contratos celebrados por Empresas Varias de 
Medellín S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 

del servicio de mantenimiento de zonas 

verdes,corte de cesped y poda de arboles , 

autorizados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P; en el marco del contrato 

CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.964.789 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19497 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19213 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.061.807 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21042 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20047 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a Prestar sus servicios 

profesionales en comunicación social para 
apoyar la ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.883.581 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19467 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20325 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

66.774.708 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18773 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22526 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22527 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22704 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22680 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22681 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22682 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22683 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22777 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.850.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22780 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.883.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22781 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.816.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22782 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.816.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22326 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 19948 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
como tecnologo para que apoye la realización 

de videos para los programas virtuales en las 

plataformas institucionales, electivas, 

programa de tv en youtobe y demas 
elementos a nivel de video, fotografia, 

animación y diseño que se requieran para la 

Vicerrectoria Academica y los programas por 

extensión academica y proyección social 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.379.100 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19855 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19734 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21011 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20585 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20586 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22698 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22699 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22701 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22702 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22703 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22705 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22706 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23238 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

Coordinar la planeación, ejecución, y 

seguimiento de la línea de extensión y 

proyección social relacionada con la formación 
en lenguas de la Institución 

UniversitariaColegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.703.130 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22473 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22477 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22616 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22617 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21506 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20925 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.213.210 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18904 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21126 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 
de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.696.579 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20300 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

51.867.214 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19800 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23165 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como técnologo en el 

desarrollo social de la investigación en el 
proyecto Centro de estudios para la 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.280.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 
Superior en zonas vulnerables de la comuna 

05. 
80111600 23119 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 
prestar sus servicios como tecnologo en el 

componente administrativo del 

proyectoObservatorio de educación superior 

comuna 06 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22476 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22481 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23176 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 460010475 de 2024 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.597.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23175 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.708.615 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23174 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 
interadministrativo 4600101167 de 2024 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

23.152.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23142 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales para 
consolidar la ruta de inclusión para estudiantes 

con discapacidad y en general población 

vulnerable en el marco de la educación 

superior inclusiva. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23084 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la Central de materiales como unidad de 
servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 

mediante la preparación de las diferentes 

prácticas de laboratorio con calidad y 
validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.697.164 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23156 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

apoyo del proyecto de investigación: 

"Caleidoscopio de iniciativas de memoria 

colectiva para la construcción de paz. Visiones 
de paz y horizontes de futuro en los territorios 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.128.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de Antioquia y Tolima. 2016-2021, código 

FCSO30" 
80111600 23229 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales para ejecutar 

actividades de investigación en el marco del 

proyecto "Implementación de sistemas de 
fermentación sumergida en la producción de 

hongos entomopatógenos para el control de 

ácaros (Oligonychus perseae) de importancia 

económica en el cultivo de aguacate", código 

interno FCSA68. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.300.001 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23240 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, en 

los procesos administrativos y académicos de 
la Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.087.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23242 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
tecnólogicos en producción multimedia para 

apoyar la ejecución del proceso de 

Comunicación y Mercadeo de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23244 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales para ejecutar 

actividades de auxiliar de investigación en el 
marco de los proyectos de investigación 

"Características del chorro de bajo nivel del 

Chocó (Choco Jet) durante el inicio de 

episodios El Niño", código interno FAI54, y 
"Análisis espacial y temporal de la 

precipitación extrema en la región andina del 

noroccidente de colombia", código interno 

FAI1182. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.750.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20006 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19218 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20151 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20204 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como Profesional 

Ingeniero Civil en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20823 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 18754 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.930.290 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21700 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.601.899 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20624 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18778 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para la 

formulación del Plan Estratégico Prospectivo de 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia en el proceso de Planeación 
Institucional; este permitirá cumplir con los 

retos planteados en el entorno, es necesario 

que el plan prospectivo se oriente a la 

observación y estudio del entorno en constante 
transformación, y a partir de allí tome 

decisiones para actuar sobre este, que le 

permita garantizar que estas decisiones se 

dirijan al fortalecimiento de las funciones 
misionales. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19244 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.827.589 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22305 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.316.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18935 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.573.964 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 20258 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

53.132.268 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21959 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 
cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19055 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20057 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.810.650 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21488 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18747 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.535.813 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19602 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20071 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 20753 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19015 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como técnico en el componente de gestión 

territorial vía al restablecimiento en el marco 

del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.190.802 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20686 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18698 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.023.078 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23025 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 
proceso de Gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo para apoyar los diferentes los 

procesos del campus universitario y en el 

procesos de la unidad de convenios y 
extensión. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.690.390 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19865 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18616 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para realizar apoyo técnico, operativo y/o 
administrativo para el cumplimiento de 

exigencias del PMCA (Plan de Manejo del 

Componente Arbóreo) y el cumplimiento del 

PGIRS (Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos) vigente; en el marco del contrato 

CW260427 DE 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.732.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20997 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.630.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20128 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.327.032 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20097 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar servicios profesionales para ejecutar 

actividades de auxiliar de investigación en el 

marco del proyecto de investigación, 

Estrategias de diseño arquitectónico 
adaptables a las variaciones de temperatura 

por efecto del cambio climático en Colombia, 

para el periodo 2050- 2100. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20702 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21363 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21516 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20743 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21780 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 07. 
80111600 18804 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18721 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo en diseño 

gráfico de material publicitario Institucional y 

diseño de campañas, para responder a las 

necesidades y requerimientos institucionales, 
con el fin de generar identidad, 

posicionamiento y recordación de marca. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.864.686 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20021 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.696.579 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19209 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19014 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como técnico en el componente de gestión 

territorial vía al restablecimiento en el marco 

del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.190.802 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18682 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.137.498 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20576 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.223.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 21275 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.017.721 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22610 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22528 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22529 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.083.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22561 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22562 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22563 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20144 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 20086 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.149.179 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21818 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 
GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 

Unidad de Contratación de la Institución 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19488 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21107 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20475 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

desarrollo administrativo en el Proyecto 
Gestores Educativos como apoyo al líder del 

proyecto, consolidando y sistematizando toda 

la información recolectada por los Gestores 

Educativos y verificando que los productos 
entregados cumplan con los requerimiento del 

área de Presupuesto Participativo. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.098.250 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22516 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22518 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22519 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

5.083.333 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 22524 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22611 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22691 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22671 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22672 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22673 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22674 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

80111600 22088 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

acompañamiento tecnico y legal del área de 

Presupuesto Participativo convenio directo. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.536.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19230 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20628 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19123 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.978.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18876 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.023.078 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21083 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22531 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22533 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22669 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22764 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22784 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23133 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades como profesional 
administrativo en la Vicerrectoría Académica 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.626.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23236 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600102158 de 2024 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23235 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, paraidentificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 09. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.330.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18905 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.706.247 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19751 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20495 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 
70111503 20232-Realizar el mantenimiento de la 

población arbórea de la Institución de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por el Área 

Metropolitana del Valle de Aburra y el cual 

contempla la poda, mantenimientos de 

limpieza, resiembra y abonado de la población 
arbórea al interior de la Institución, de acuerdo 

a las necesidades de la Institución, y los 

requerimientos que se presenten para las 

zonas verdes 

Marzo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

20.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18985 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 

proceso de Aseguramiento de la Calidad 

Académica, para posibilitar el desarrollo y 
funcionamiento del Sistema Institucional de 

Aseguramiento de la Calidad Académica, 

considerando los referentes de calidad de 

programas académicos e institucionales, 
definidos por las distintas agencias 

certificadoras y acreditadoras, nacionales e 

internacionales, que contribuya al desarrollo 

del Proyecto Educativo Institucional. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

67.308.109 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19593 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18737 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.535.813 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20019 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.696.579 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19386 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20207 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en el 

componente de reparación y satisfacción en el 

marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20677 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19511 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19332 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19533 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 
4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.253.312 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21338 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19090 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.647.600 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18644 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097758 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.063.750 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20090 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO. para dar cumplimiento a las 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.812.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 19674 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22580 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22581 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23219 - : El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

acompañar los estudiantes con 

dificultadesacadémicas que asistan al 

subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23216 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 
cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23211 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23209 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20109 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 
del contrato interadministrativo 4600097819 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.474.522 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 
80111600 19447 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19001 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 
apoyo en el componente de la unidad 

operativa atención básica en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.585.984 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18890 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21422 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21532 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19584 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21280 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19501 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 21054 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19796 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.602.675 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18613 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar 
acompañamiento, monitoreo e inspección a los 

vehículos recolectores en operación durante su 

desplazamiento entre la micro y macro ruta, la 

inspección al interior del Relleno Sanitario 

Pradera, para realizar seguimiento en el 
descargue de residuos en el vaso que se 

encuentre en operación en el Relleno; en el 

marco del contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.850.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19265 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21553 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18791 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
como auxiliar del Economato de la Facultad de 

Administración de la Institución Universitaria 

del Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.047.893 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20486 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 19683 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 
en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.365.675 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20155 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21177 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19875 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.992.187 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22327 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20882 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22029 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

40101502;48101500; 

72152900;40101608 
21767-V2-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, la compraventa de los 

equipos necesarios para la desinstalación del 
sistema actual de extracción y la instalación y 

puesta en marcha de un nuevo sistema de 

Julio Selecció

n 

abrevia

da 
subasta 

inversa 

Recur

sos 

propio

s  

91.963.200 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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extracción de olores y gases para el 

laboratorio de gastronomía 172 de la Facultad 

de Administración, conforme con las 
condiciones técnicas que se describen en el 

estudio previo, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 

condiciones.  
80111600 18912 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20218 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21588 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 

en el Contrato Interadministrativo 
N°4600101167 de 2035 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.516.516 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18722 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y a ejercer 
las actividades audiovisuales para campañas 

internas y externas de la Institución y 

posicionamiento de marca. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

47.213.722 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18916 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20256 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

50.782.882 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19540 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111808 22273-La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia está interesada en 

contratar, bajo la modalidad de BOLSA, la 

prestación de servicio de transporte en 

Vehículo  tipo microbús  modelo 2018 en 
adelante, el servicio deberá desarrollarse en el 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

6.118.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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área Metropolitana y la ciudad de Medellín 

incluido sus cinco corregimientos para 

transportar 15 personas durante feria de 
flores, cada vez que se requiera de acuerdo 

con las necesidades presentadas en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia para el convenio marco celebrado 

con EMVARIAS SA ESP, contrato CW 295042 
de 2024 y otros que se requieran 

80111600 21176 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19877 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.414.099 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20278 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

54.397.322 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19410 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 
atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.253.312 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18585 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento a las actividades de los 

contratos celebrados por Empresas Varias de 
Medellín S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 

del servicio de mantenimiento de zonas 

verdes,corte de cesped y poda de arboles , 
autorizados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P; en el marco del contrato 

CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21789 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.254.217 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18749 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.079.890 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19605 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22053 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.800.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21628 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18887 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20872 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19149 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.375.800 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19632 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.108.896 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

40161505;15121500; 

26101302;25172500; 

78181500 
19190-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, el mantenimiento 

preventivo y correctivo y la adquisición de 
autopartes para los vehículos tipo Furgón 

marca Chevrolet con placa OML 766 modelo 

2015, el Furgón marca Fuso con placa OML 

966 modelo 2017, la camioneta marca Kia 
modelo 2016 con placa OML 807, la camioneta 

Toyota Hilux OML 987 y la camioneta Toyota 

Marzo Seléccio

n 

abrevia

da - 
acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio

s  

50.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Hilux OML 988, con el fin de garantizar el 

óptimo funcionamiento del parque automotor 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor, 
de acuerdo con las especificaciones técnicas y 

condiciones comerciales que se detallan en el 

pliego de condiciones.  
80111600 21520 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19923 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 
proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21908 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20727 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21085 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21942 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19276 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21474 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

37.112.911 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19408 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 
atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.253.312 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19915 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 
proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18759 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.535.813 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22057 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.800.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20561 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 
tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 
prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 06. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.856.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21206 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

45.180.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20662 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20960 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.138.084 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18914 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18652 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a las 
actividades relacionadas con la Organización, 

Digitalización, atención a las consultas 

documentales manifestadas por parte de los 

usuarios internos y externos de la Institución y 
elaboración de informes técnicos del proceso 

de Gestión Documental en la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.403.648 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19613 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21853 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

24.933.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21992 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.175.568 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20693 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20284 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 
50192700 20234-Adquirir a título de suministro, 

refrigerios para los docentes, personal 
administrativo, y participantes de algunas 

actividades que aporten a la proyección social, 

educación continua y proyectos de extensión 

en el aula de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia 

Marzo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

4.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21139 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.975.810 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19394 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion , en 

la Dirección Jurídica, para apoyar en los 

procesos públicos e institucionales de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.635.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20153 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18608 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

brindar apoyo técnico y administrativo, a los 

contratos celebrados por el Área de Servicios 
de Aseo y en especial con las juntas de acción 

comunal u otros temas administrativos afines 

de acuerdo a las necesidades de la 

Interventoría del Área de Servicios de Aseo de 

EMVARIAS; en el marco del contrato 
CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.285.744 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20539 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22261 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el 
normalfuncionamiento de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera, principalmente las 

relacionadas con el área depresupuesto. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20839 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18670 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

60.420.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades y acciones que permitan el 

normal funcionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera, principalmente las 

relacionadas con el área de presupuesto. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 23073 - El contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales en el soporte técnico y 
acompañamiento a los estudiantes y docentes 

en modalidad virtual de los programas 

virtuales de la Institución, las electivas 

virtuales de la Vicerrectoría Académica, la 

oferta de cursos por extensión académica de 
bienestar quedate en colmayor, extensión 

academica, graduados y oferta de ingles en 

@Medellin y Mi u Virtual que apoya el 

subproceso de Virtualidad. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.660.915 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18658 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión al 

proceso de Gestión de Tecnología y medios 
audiovisuales de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, garantizando de 

esta manera su correcto funcionamiento y 

operación de todos los procesos de manejo de 
información de calidad, planeación, 

aseguramiento de la calidad, control interno y 

contrataciones institucionales. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

31.818.665 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21324 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.710.756 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

60101717 20228-Adquirir a título de compraventa placas 

de solapa para los estudiantes que inician 

práctica profesional en el año 2024, como se 

detalla en las condiciones técnicas 

Febrero Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

9.468.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
80111600 19610 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20356 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.772.690 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18784 - El contratista de manera 
independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales en el soporte técnico y 

acompañamiento a los estudiantes y docentes 

en modalidad virtual de los programas 
virtuales de la Institución, las electivas 

virtuales de la Vicerrectoría Académica, la 

oferta de cursos por extensión académica de 

bienestar quedate en colmayor, extensión 
academica, graduados y oferta de ingles en 

@Medellin y Mi u Virtual que apoya el 

subproceso de Virtualidad. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.670.740 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21141 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.646.725 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 
80111600 19931 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 
proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18866 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.400.971 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22150 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20393 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional juridico en el componente de 
fortalecimiento interinstitucional el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

23.502.615 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21634 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21923 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.166.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21926 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.833.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20088 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional en Gestión Documental, 

Administración Documental o Archivística, en 

apoyo a las actividades relacionadas con la 

elaboración y/o aplicación de instrumentos 

archivísticos, difusión de archivos, el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.803.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Capacitaciones y Asesorías asignadas desde el 

proceso de Gestión Documental 
80111600 20098 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

acompañamiento en la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, 

realizando actividades de procesamiento"&" 

seguimiento y control para el mejoramiento de 

la información y garantizando el cumplimiento 

de los requisitos normativos. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.336.665 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22346 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

técnico y administrativo en la prestación del 
servicio público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P. en el 

PMCA ( Plan de Manejo del Componente 

Arboreo); en el marco del contrato CW260427 
DE 2023 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.285.451 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21653 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.912.930 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20484 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20409 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.711.878 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22520 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22521 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23161 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo a las labores relacionadas con la 

coordinación de lineas de trabajo del protocolo 
para la prevención, detección y atención de las 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.050.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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violencias basadas en genero y sexuales, en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 
80111600 23168 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnologo para 

acompañar los procesos administrativos, en 
relacion a los procesos financieros y de cobro 

de los proyectos desarrollados desde el área 

de Presupuesto Participativo 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.103.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22742 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22743 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22744 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22745 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22746 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22747 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22748 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

80111600 22749 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22750 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22751 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22752 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22753 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22754 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22693 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21825 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 
80111600 23154 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de apoyo al 

proceso de infraestructura física, coordinando 

el personal dispuesto para ello, atendiendo y 
apoyando técnicamente las actividades de 

sustento de la planta física donde opere la 

entidad. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.441.184 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21986 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en 

reparación y satisfacción en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.785.705 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21010 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22247 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios de profesionales, en el 
proceso de Planeación Institucional para dar 

cumplimiento a reportes, requerimientos, 

informes, formulación, seguimiento de 

actividades relacionadas que den respuesta a 

las necesidades del proceso. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19216 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22383 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22555 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22556 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22557 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

44121612;44122003; 

14111519;31201512; 

44111812;60121124; 

31201610 

22286-Adquirir a título de compraventa 

insumos de papelería para los cursos de Media 

Técnica que hacen parte del proyecto de 

Formación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano, en las diferentes Instituciones 
Educativas de Medellín con el fin de dar 

respuesta a las necesidades del convenio 

4600101073 de 2024" 

Agosto Seléccio

n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur

sos 

propio

s  

9.907.315 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22825 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.983.670 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22826 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.910.890 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22831 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.106.828 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22752 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22753 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22754 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

80111600 22693 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22694 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22480 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.150.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22482 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23171 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion 

para el acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 
convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y el apoyo 

administrativo al proceso de archivo de la 

dependencia. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.893.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23241 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales brindando 

orientación psicosocial e incentivando el 
proyecto de vida y el bienestar social y 

personal de los estudiantes beneficiarios de las 

becas del presupuesto participativo y publico 

general impactado por los proyectos e 
iniciativas desarrollador por el área 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.403.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23243 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para realizar acompañamiento a la 

Ruta de Planeacion y Presupuesto Participativo 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.933.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22759 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

80111600 22760 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22761 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22762 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22763 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22502 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22503 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22504 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22773 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22774 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

44.094.548 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22485 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22486 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22450 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22452 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22453 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22454 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22455 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22456 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22725 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22726 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22727 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22728 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22729 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22730 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22801 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22684 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22685 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22686 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22540 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22648 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19374 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22030 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 18661 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión a 

brindar apoyo al proceso de Gestión de 

Tecnología y medios audiovisuales a nivel de 
apoyo a la infraestructura tecnológica, 

garantizando de esta manera su correcto 

funcionamiento y operación de todos los 

procesos institucionales. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

39.151.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20161 - El Contratista de manera 
independiente, se obliga a prestar sus servicios 

de apoyo a la gestión para la promoción de la 

salud y prevención de la enfermedad con 

énfasis en la atención a la sala de lactancia 

materna y apoyar la ejecución del proceso de 
Bienestar Institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.938.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21894 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

Profesional del Área de Nutrición en la 

ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 
VEJEZ, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el Contrato 

Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

35.240.790 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20669 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20749 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22770 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22771 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22772 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22646 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22647 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22780 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.883.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21822 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo administrativo e 

investigación de campo, para el proyecto 

Centro de Estudios para la Transformación 
Educativa e Inserción Laboral de la comuna 

09, identificando información crucial de los 

egresados beneficiarios de Presupuesto 

Participativo de las tres IES del distrito 
especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellin. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.746.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20637 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20424 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22121 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.270.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19227 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.212.276 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20407 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.711.878 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20526 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20343 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20455 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22044 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20451 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23169 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnologo para el 

apoyo administrativo y de campo al proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.400.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22411 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

80111600 18738 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.809.819 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19897 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales apoyando 

las actividades estadísticas y de diagnosticó en 

el componente de investigación en el proyecto 

observatorio de educación superior comuna 
1enlazadas a la planificación en la Matriz 

General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20954 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22798 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22799 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22800 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22589 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22590 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

80111600 23213 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23212 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23210 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23207 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22539 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22431 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22432 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22459 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22460 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22462 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22463 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22464 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22465 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22554 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22555 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22556 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22532 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22534 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22535 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22536 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22537 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21703 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en las 

actividades de índole contractual y 

administrativo del área de Presupuesto 

Participativo convenio directo y las iniciativas 

relacionadas por la Coordinación General de la 
dependencia 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

46.143.782 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20574 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.223.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 
80111600 20053 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.658.175 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22319 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.916.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21976 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.515.494 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21910 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.649.685 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19211 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21694 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19558 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22351 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.087.784 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18874 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.367.769 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21128 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.389.310 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19365 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
Prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 

deportiva de voleibol en las ramas masculina y 

femenina, como aporte a la formación integral 

en el proceso de Bienestar institucional de la 
Intitucion Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.779.680 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21891 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.666.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21661 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 

la coordinación de comunicaciones de 

Presupuesto Participativo en la I. U. Colegio 
Mayor de Antioquia, en todo lo relacionado a 

labores de mercadeo y comunicaciones que se 

requieran para cada una de las actividades del 

proyecto. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18993 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar administrativo en el 
marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.190.802 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81101706 21130 - La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia requiere servicio de 

mantenimiento preventivo del equipo RT-PCR, 
marca BIO-RAD, modelo CFX96-C1000, serial 

BR201630 y código de inventario 36441, del 

laboratorio de investigación de la Facultad de 

Ciencias de la Salud. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.879.790 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18843 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

proceso financiero y administrativo de la 

Unidad de Convenios y Contratos de la 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.280.122 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 
80111600 19880 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

85121803 20348 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

de laboratorio y Centro de investigación 

reconocido por MINCIENCIAS, para el 

desarrollo de pruebas de Cromatografía 
Liquida Acoplada a Espectrometría de Masas 

(UHPLC-MS/MS), para el proyecto de 

investigación Evaluación de la actividad 

antagónica de sideróforos producidos por 
aislados nativos de Pseudomonas spp. 

tolerantes a Plomo. Fase II, con código interno 

FCSA31. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.291.652 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19757 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19433 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.107.218 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21345 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22014 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.300.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19681 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 
en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.365.675 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21707 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 06. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.096.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81112200 19207 - El Contratista de manera 
independiente, por su propia cuenta y riesgo 

se obliga a prestar los servicios de i) soporte y 

mantenimiento de SICOF ERP, ii) 

acompañamiento y configuración de acuerdo 
con la Resolución 533 de 2015, iii) 50 horas 

adicionales para asesoría, desarrollo, 

capacitación y soporte técnico y iv) hosting, 

administración de servidores, administración 
de bases de datos, copias de seguridad y 

pruebas de restauración. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

222.725.600 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21350 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20703 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19582 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 
especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.047.892 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21399 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21164 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18972 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar los procesos 

jurídicos de la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

27.148.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21166 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21714 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como auxiliar administrativo para la 
coordinación general del proyecto Observatorio 

de Educación Superior comuna 1, fortaleciendo 

los diferentes programas desarrollados en el 

proyecto orientados a la planificación en la 
Matriz General Ajustada. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.300.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20092 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.609.597 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19999 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600098022 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21259 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 
EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.829.140 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22110 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios técnicos en el área de 

Tesorería en la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.924.800 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21524 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81101706 22274-La Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia está interesada en 

contratar mediante la modalidad de mínima 

cuantía la prestación del servicio de calibración 

de equipos de los Laboratorios de Gastronomía 
de la Facultad de Administración, de acuerdo 

con las especificaciones y las condiciones 

comerciales que se detallan en las condiciones 

técnicas 

Julio Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

1.303.050 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20440 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18718 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.153.460 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20214 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20079 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión del 

programa de emprendimiento, innovación y 

transferencia tecnológica (CEITTO) del CMA, 
para el alistamiento de tecnologías derivadas 

de registros de propiedad intelectual y el 

desarrollo de modelos de negocio, planes de 

negocio y rutas para la puesta en marcha de la 
tecnologías 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.900.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18639 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097725 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.512.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20049 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.059.750 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19693 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19202 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo administrativo a 
la gestión del área de Admisiones, Registro y 

Control realizando las acciones que conlleven 

al idoneo funcionamiento en la prestación de 

los servicios que brinda el area. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

24.465.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22096 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

el proceso de talento humano para apoyar las 

actividades que se derivan del proceso de 
seguridad social de los contratista, docentes, 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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estudiantes y personal administrativo, tales 

como: afiliaciones, retiros, novedades. 
80111600 23102 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como técnologo en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 
transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 

05. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.040.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19094 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.310.800 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22580 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22581 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23219 - : El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar los estudiantes con 
dificultadesacadémicas que asistan al 

subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23133 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades como profesional 

administrativo en la Vicerrectoría Académica 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.626.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23236 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600102158 de 2024 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23235 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, paraidentificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 09. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.330.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23234 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.933.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 23222 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

pestar sus servicios profesionales para el 

apoyo y acompañamiento en la gestión del 

proceso de investigación y el programa de 
Emprendimiento, innovación Transferencia 

CEITTO en actividades relacionadas con la 

protección de la propiedad intelectual y la 

transferencia tecnológica y de conocimiento. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23166 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.933.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23158 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar las actividades del proyecto de 

investigación Establecimiento de una 

plataforma para la expresión de un biosimilar 
del Factor de crecimiento epidérmicohumano 

recombinante (rhEGF) en cultivos in vitro de 

plántulas y células en suspensión de papa 

(Solanum tuberosum subsp. andigena).  

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.400.001 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23122 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 
deportiva de futsala en las ramas masculina y 

femenina, acompañamiento y dirección del 

ejercicio físico en gimnasio institucional y 

entrenamiento funcional, organización y 
desarrollo de caminata ecológica, y 

activaciones lúdico-deportivas en diferentes 

espacios dónde tiene presencia la Institución 

como aporte a la formación integral en el 
proceso de Bienestar Institucional de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.559.544 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

23161503;20101713;

41121500; 
41106300;41103900;

56122000; 

41111712;41104405;

41113600; 

42182900;56101520;
43201501 

La Institución Universitaria está interesada en 

adquirir mediante la modalidad de Subasta 
Inversa, a título de compraventa de equipos de 

laboratorio, para la prestación del servicio en 

los laboratorios de la Facultad de Ciencias de 

la Salud. La adquisición de los equipos debe 

estar de acuerdo con las especificaciones y 
condiciones comerciales que se detallan en el 

pliego de condiciones. 

Agosto Selecció

n 
abrevia

da 

subasta 

inversa 

Recur

sos 
propio

s  

736.460.815 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22582 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22583 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22584 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22585 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22586 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22691 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22671 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22672 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22673 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22471 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22473 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21734 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81101706 21833-La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia está interesada en 

contratar la prestación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo del 

autoclave de laboratorio - horizontal de mesa, 
marca: TUTTNAUER modelo: 5075ELC-D del 

cuarto de esterilización de los laboratorios y 

realizar el mantenimiento preventivo y 

verificación a los equipos Thermo scientific del 
Laboratorio Investigación y biotecnología de la 

Facultad de Ciencias de la Salud 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

29.880.900 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19581 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.047.892 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21426 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20777 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 

atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 
Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.466.424 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18712 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.153.460 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 20922 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21737 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.017.721 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21175 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19109 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600097758 de 

2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.306.760 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19352 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 
funcionamiento de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.260.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21134 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.156.532 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21925 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19258 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 19834 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20373 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como técnico de gestión territorial vía al 

restablecimiento en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.680.162 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21094 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 

transformación Educativa e Inserción Laboral 
(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 

05. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

30.240.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18996 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar administrativo en el 
marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.190.802 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22113 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el 

acompañamiento de todo el proceso financiero 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia, realizando actividades de 
procesamiento"&" seguimiento y control para 

el mejoramiento de la información y 

garantizando el cumplimiento de los requisitos 

normativos. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.323.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22048 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80161800 21183-La Institución Universitaria está 
interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, el arrendamiento de 

equipos de impresión multifuncionales, escáner 

de alta velocidad, soporte global a todos los 
servicios y elementos contratados, de acuerdo 

con las especificaciones y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 

condiciones.  

Abril Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur
sos 

propio

s  

131.668.740 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19181 - De manera independiente, es decir, 
sin que exista subordinación de índole laboral, 

se obliga a prestar los servicios tecnicos para 

apoyar en la dependencia de bienes y servicios 

en las actividades y acciones que se deriven de 
realizacion y actualizacion de inventarios 

institucionales en las dependencias misionales, 

marcacion de bienes, proceso de bajas de 

bienes , control de salidas e ingresos de bienes 
institucionales y seguimiento a la informacion 

del Plan estrategico de seguridad vial y apoyo 

en la realización de inventario a las bodegas 

de consumos. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.477.118 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19986 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como Profesional de 

apoyo Centro de Lenguas realizando las 

actividades academicas y administrativas y 

acciones relacionadas con el normal 

funcionamiento de ésta dependencia.. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.192.824 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19684 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 
requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 
público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.365.675 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19336 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.933.168 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18740 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.619.510 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19436 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22389 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22393 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22409 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 20719 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19787 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23061 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como Auxiliar de apoyo a 

la gestión en el área de circulación y préstamo 

en la Biblioteca 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.201.995 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18734 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.281.493 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21823 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como líder 

de investigación en el proyecto Centro de 
estudios para la transformación Educativa e 

Inserción Laboral (CETEL), los cuales se 

encargan de evaluar y diagnosticar el impacto 

de la Educación Superior en zonas vulnerables 
de las comunas 5 y 9 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

24.613.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21790 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.120.480 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

85121504 21319-Prestar el servicio de atención de 

urgencias, emergencias médicas y traslado 

médico asistido para todas las personas al 
interior de las instalaciones de la institución 

educativa san juan Eudes, sede de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia establecida en la siguiente dirección: 
carrera 79 B # 77 E – 15 y calle 77 E # 79 B – 

36, Medellín 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

3.714.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20033 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, con el fin 

de apoyar el proceso de la Vicerrectoría 

Adminiatrativa y Financiera. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19789 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 18779 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

formulación del Plan Estratégico Prospectivo de 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia en el proceso de Planeación 

Institucional; este permitirá cumplir con los 

retos planteados en el entorno, es necesario 

que el plan prospectivo se oriente a la 

observación y estudio del entorno en constante 
transformación, y a partir de allí tome 

decisiones para actuar sobre este, que le 

permita garantizar que estas decisiones se 

dirijan al fortalecimiento de las funciones 
misionales. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22532 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22534 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22535 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22536 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22537 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22538 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22558 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22559 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22560 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22594 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22612 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

23161503;20101713;
41121500; 

41106300;41103900;

56122000; 

41111712;41104405;
41113600; 

42182900;56101520 

22340-La Institución Universitaria está 
interesada en adquirir mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, a título de compraventa 

de equipos de laboratorio, para la prestación 

del servicio en los laboratorios de la Facultad 
de Ciencias de la Salud. La adquisición de los 

equipos debe estar de acuerdo con las 

especificaciones y condiciones comerciales que 

se detallan en el pliego de condiciones.  

Agosto Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur
sos 

propio

s  

736.460.815 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

41115821 22280-El objeto de este contrato es prestar el 
servicio de dos (2) ejercicios de ensayo de 

aptitud internacionales (servicio 

intercomparativo para muestras de alimentos 

para microorganismos indicadores, patógenos 
de MDI alto, patógenos de MDI bajo y servicio 

intercomparativo para muestras de agua 

potable para microorganismos indicadores que 

estén acreditados en la norma ISO 1704), para 

el año 2024, como prerrequisito para dar 
cumplimiento al control de calidad externo en 

los procesos de certificación y acreditación de 

LACMA. Como parte de su proceso de mejora 

continua de la calidad y con el objetivo a corto 
plazo de obtener la acreditación bajo la norma 

ISO 17025:2017 (estándares máximos de 

Agosto Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

14.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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calidad para laboratorios de ensayo y 

calibración) se hace indispensable que todo 

laboratorio participe periódicamente en 
programas interlaboratorio y más 

específicamente en ensayos de aptitud, tal 

como lo describe el numeral 7.7.2 de la 

mencionada norma ISO 17025:2017 
80111600 22636 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22542 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22543 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22618 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22619 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22765 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22766 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22767 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22768 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22769 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22770 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22771 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22772 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22646 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22647 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22648 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19621 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.629.962 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23114 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion 

para el apoyo administrativo del proyecto 
Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.016.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22218 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.289.022 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19946 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional para la 

gestión y acompañamiento a las actividades de 
Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y como enlace en 

los territorios para los ajustes y priorización de 

los proyectos de Educación Superior. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

40.698.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19335 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.933.168 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21877 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
Psicóloga al servicio del contrato 

interadministrativo 4600101073 DE 2024 

suscrito entre la Secretaría de Educación- 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y 

LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO 

MAYOR DE ANTIOQUIA. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

32.890.610 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20998 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19245 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

6.827.589 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 21078 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.154.700 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23128 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 
deportiva de fútbol estudiantes en la rama 

masculina, acompañamiento y dirección del 

ejercicio físico en gimnasio institucional, como 

aporte a la formación integral en el proceso de 
Bienestar Institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.072.520 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23130 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23131 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 
las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23134 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 
las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22574 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22575 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22576 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22577 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22578 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22579 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21625 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19424 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19881 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.992.187 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21468 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20314 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

54.939.488 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21678 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22686 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22540 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22541 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

44.094.548 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22531 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22533 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22669 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22764 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22784 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

86111600 22786 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
de apoyo a la gestión, para impartir el curso 

de Educación no formal en Introducción a la 

Alfabetización Digital para Adultos según las 

especificaciones del contrato, a las personas 
seleccionados bajo los principios de igualdad e 

imparcialidad, pertenecientes a la Comuna 03 

Manrique del Distrito de Medellín. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.340.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22493 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22494 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22495 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22659 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22660 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22661 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22662 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22663 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

41115821 22280-El objeto de este contrato es prestar el 

servicio de dos (2) ejercicios de ensayo de 

aptitud internacionales (servicio 
intercomparativo para muestras de alimentos 

para microorganismos indicadores, patógenos 

de MDI alto, patógenos de MDI bajo y servicio 

intercomparativo para muestras de agua 

potable para microorganismos indicadores que 
estén acreditados en la norma ISO 1704), para 

el año 2024, como prerrequisito para dar 

cumplimiento al control de calidad externo en 

los procesos de certificación y acreditación de 
LACMA. Como parte de su proceso de mejora 

continua de la calidad y con el objetivo a corto 

plazo de obtener la acreditación bajo la norma 

ISO 17025:2017 (estándares máximos de 
calidad para laboratorios de ensayo y 

calibración) se hace indispensable que todo 

laboratorio participe periódicamente en 

programas interlaboratorio y más 
específicamente en ensayos de aptitud, tal 

como lo describe el numeral 7.7.2 de la 

mencionada norma ISO 17025:2017 

Agosto Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

14.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22664 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22665 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22666 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 22667 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

44.094.548 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18910 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21651 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.318.342 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21383 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20193 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico en el componente de gestión 
territorial vía al restablecimiento en el marco 

del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.866.846 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21271 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21802 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

44.276.890 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23132 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades como profesional 

administrativo en la Vicerrectoría Académica 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.626.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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31261700 22284-la adquisición de estructura liviana en 

perfilería metálica y lámina alveolar para la 

cocina tradicional para el desarrollo óptimo de 
las actividades académicas de extensión e 

investigación del programa Tecnología en 

Gestión de Procesos Gastronómicos y 

Profesional en Gastronomía y Culinaria 

Agosto Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

5.990.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23192 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22723 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81101706 22279-La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia está interesada en 

contratar mediante la modalidad de mínima 
cuantía la prestación del servicio de calibración 

de equipos de los Laboratorios de Gastronomía 

de la Facultad de Administración, de acuerdo 

con las especificaciones y las condiciones 

comerciales que se detallan en las condiciones 
técnicas 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

1.303.050 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22406 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22427 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.150.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22437 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22470 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23212 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21084 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21282 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22309 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20713 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22109 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.883.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22386 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22424 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 18690 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23078 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la Central de materiales como unidad de 
servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 

mediante la preparación de las diferentes 

prácticas de laboratorio con calidad y 
validación de los diferentes métodos 

empleados.  

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.416.782 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19173 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.401.976 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18755 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.487.559 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19208 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

contribuir al mejoramiento de los registros y la 

información contable y financiera de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

64.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21051 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21902 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19068 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, en el área 

de Presupuesto Participativo como líder y 

enlace de Planeación del Desarrollo Local y 

Presupuesto Participativo en Educación 

Superior en las comunas y corregimientos del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, liderando las 

estrategias de gestión territorial fortaleciendo 

los procesos de priorización y formulación de 
proyectos. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

64.160.079 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22391 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22392 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20816 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21868 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en ciencias basicas 
del subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.083.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21009 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20421 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18856 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19595 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21808 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.927.652 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18807 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20443 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22331 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19575 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19847 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20410 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.711.878 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

46181611;53102503 21844-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Mínima Cuantía, el suministro tipo BOLSA 
del fondo de insumos agrícolas para el 

Junio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

21.856.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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desarrollo de las actividades del 

subcomponente Mejoramiento al Sistema 

Agroalimentario para el funcionamiento de los 
equipos que hacen parte del mantenimiento de 

las zonas comunes de los centros zonales  e 

identificación gráfica  para los invernaderos y 

cultivos, requeridos en el contrato 

interadministrativo N° 4600100728 de 2024, 
celebrado con el Distrito de Medellín- 

Secretaría de Inclusión Social Familia y 

Derechos Humanos, los cuales deben ser 

recibidos mediante las entregas establecidas 
según la necesidad de la Institución y en el 

punto establecido por la ESAN (Equipo de 

seguridad alimentaria y nutricional), el servicio 

debe incluir transporte de entrega 
80111600 21398 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18811 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como Tecnólogo para 

realizar actividades establecidas en el marco 
del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.318.693 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22367 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.355.939 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81141601;80141902;

80141607 
21765-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Selección Abreviada de menor cuantía, La 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia a través de Bienestar Institucional, 

está interesada en contratar mediante la 

modalidad de selección abreviada de menor 
cuantía, el servicio de operador logístico para 

la gestión de los eventos y actividades 

programadas por Bienestar Institucional,  de 

acuerdo con las especificaciones técnicas y 
condiciones comerciales que se detallan en el 

pliego de condiciones.  

Junio Seléccio

n 

abrevia
da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio
s  

65.262.043 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18739 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.619.510 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22199 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

27.289.022 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

30171600 21828-Adquirir a título de compraventa e 

instalación de ventana corrediza en aluminio y 

vidrio templado, incluye adaptación de la 
ventana existente según las especificaciones 

técnicas, para la cafetería principal en la 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

1.808.800 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 
80111600 19147 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social en 

el proceso de comunicaciones, para desarrollar 
actividades relacionadas a las campañas 

internas y externas del proceso, que 

propendan por el posicionamiento y 

recordación de marca de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

27.121.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21514 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20680 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20487 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20364 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional juridico en el componente de 

fortalecimiento interinstitucional el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.738.055 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

42172105 22271- Prestar el servicio de mantenimiento 

integral normativo anual, recertificación 

normativa, y limpieza de gabinetes para los 

desfibriladores externos automáticos (DEA), 
con los cuales cuenta actualmente la 

institución para la atención de emergencias 

cardiovasculares (paro cardiorrespiratorio), 

optimizando su desempeño y garantizando su 
correcto funcionamiento, cómo se describe en 

las condiciones técnicas exigidas..” 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

9.184.420 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23030 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión al 

proceso de Tecnología y medios audiovisuales 

a nivel de apoyo a la infraestructura 

tecnológica de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, garantizando de 
esta manera su correcto funcionamiento y 

operación de todos los procesos institucionales 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.238.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21419 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
50192700 20236-Prestar el servicio de suministro de 

alimentación cada vez que se requiera, en 
especial de acuerdo con las necesidades 

presentadas en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia para el convenio 

marco celebrado con la SECRETARIA DE LA NO 

VIOLENCIA contrato interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Marzo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

36.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20969 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22054 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el   Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19870 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20707 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22378 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.950.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21543 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19698 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 20141 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.781.461 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20494 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19749 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21932 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19264 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19049 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20379 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional de generación de ingresos en el 

componente de retornos y/o reubicaciones en 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.397.099 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 
80111600 19373 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21039 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18610 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 
servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 
prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.931.850 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21851 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20923 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.850.003 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20716 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19315 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21882 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 21481 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19786 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19375 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20912 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19944 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.992.187 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20282 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

51.867.214 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80141706 19187-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, el suministro de auxilios 

alimentarios y los servicios logísticos para la 
organización, coordinación, entrega y control 

de los bonos con los que se beneficiarán a los 

estudiantes de la Institución que pertenecen a 

los estratos 1, 2 o 3 de los grupos de Sisbén A 

(pobreza extrema), B (pobreza moderada), C 
(condición de vulnerabilidad con riesgo de caer 

en pobreza) o grupo D (sólo en casos dónde se 

demuestre que se tiene una necesidad 

económica avalada por el comité de 
beneficios), con el fin de continuar creando 

permanencia con calidad, contribuir a la 

Febrero Seléccio

n 

abrevia

da - 
acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio

s  

1.375.128.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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formación integral y en desarrollo del plan 

institucional 2020-2024 
80111600 19146 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el área 

de Tesorería en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

48.160.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21465 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20929 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.528.131 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22245 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, en 

el proceso de Planeación Institucional para dar 
cumplimiento a reportes, requerimientos, 

informes, formulación, seguimiento de 

actividades relacionadas que den respuesta a 

las necesidades del proceso. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.226.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20269 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23086 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorías en ciencias básicas 

del subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.843.915 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21286 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.017.721 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20067 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.199.725 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19249 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

80111600 20906 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.850.003 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20055 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.048.775 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18882 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.573.964 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18959 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19788 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19726 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21727 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 
hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

54.633.120 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19312 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18810 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.105.414 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

56121506;56121502 21830-Adquirir a título de compraventa sillas 
universitarias e interlocutoras según 

especificaciones técnicas para la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Mayo Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

36.027.250 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20390 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo ala gestión para 

el área de Extensión Académica y Proyección 

Social como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 385 de 2022 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.833.332 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22363 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.933.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19492 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 
especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.253.312 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19565 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18849 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
brindar servicios de apoyo al proceso de 

Gestión de la Calidad para dar cumplimiento al 

mantenimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad de la Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18689 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 
especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.070.276 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21103 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 
transformación Educativa e Inserción Laboral 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.240.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables del territorio. 
80111600 21637 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.869.211 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18919 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19119 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.209.740 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20917 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19790 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19844 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20697 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20775 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 

atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.338.626 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20918 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22192 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.819.130 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22194 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

40.191.788 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

73152102 20242-Prestar el servicio de mantenimiento 

integral a los sistemas y equipos de presión de 
agua y de red contra incendios (RCI) de la 

institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia, optimizando su desempeño y 

garantizando su correcto funcionamiento, tal y 
como se detalla en las condiciones técnicas 

Marzo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

21.160.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19391 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 
Dirección Jurídica, para apoyar en el proceso 

de asesoría institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.844.364 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19330 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20285 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

54.397.322 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21549 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

24101510 21317-Adquirir a título de compraventa de 

canecas plásticas de acuerdo con el detalle de 
las condiciones técnicas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

9.496.900 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20330 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

53.493.712 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20507 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19487 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 
marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.047.892 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23098 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar los estudiantes con dificultades 

académicas que asistan al subproceso de 

Ingreso, permanencia y graduación. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.843.920 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23105 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 
deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.573.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22653 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22654 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23159 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar las actividades del proyecto de 

investigación "Diagnóstico de las violencias 

basadas en género y sexual en contextos 

universitarios el caso de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23178 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios en diseño, comunicación 
y animación digital para apoyar la realización 

de piezas gráficas, voz y animadas para las 

plataformas digitales de la institución 

universitaria donde se encuentran alojados los 
cursos virtuales de pregrado, electivas, la 

oferta por Extensión Académica y Proyección 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.840.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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social, graduados, el centro de lenguas y 

Quédate en colmayor 
80111600 23083 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución de actividades de extensión y 

proyección social de la Facultad de Ciencias de 
la Salud destinadas al análisis de muestras de 

origen agrícola enviadas por terceros. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.331.739 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23011 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

apoyo a la gestión estratégica de grupos de 

investigación y el mejoramiento en la 

categorización de investigadores ante 

MinCiencias, dirigir el proceso editorial de la 
revista SINERGIA y apoyar los trámites de 

certificación de productos de investigación. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

26.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23223 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en química, 

en la Central de materiales y LACMA como 

unidad de servicio en las actividades de 

Docencia, Investigación, Extensión y 
proyección social, mediante la preparación de 

las diferentes prácticas de laboratorio con 

calidad y validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.375.793 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22757 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22758 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20142 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión al 
proceso de Tecnología y medios audiovisuales 

a nivel de apoyo a la infraestructura 

tecnológica de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, garantizando de 
esta manera su correcto funcionamiento y 

operación de todos los procesos institucionales 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.240.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19328 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.737.753 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20080 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar el análisis de datos dentro del proyecto 

de investigación Estimación de indicadores de 
Riesgo Ambiental (ERA) en proyectos de 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.075.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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minería de oro en el Departamento de 

Antioquia 
80111600 19359 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Prestar sus servicios profesionales para la 

implementación e instrucción de los grupos 

semillero y proyección de artes plásticas, como 
aporte a la formación integral en el proceso de 

Bienestar Intitucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.584.760 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20623 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19851 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19962 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.199.669 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19412 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 

atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 
Innovación de Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.047.892 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19989 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.630.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18925 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.666.304 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19643 - La Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades de gestion de información, 

atención a contratistas, actualización de 
información y verificación documental para el 

seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 

E.S.P.; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.875.820 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22745 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22539 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22431 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22432 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22459 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22460 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22462 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22600 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22500 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22501 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22620 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22621 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22598 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22599 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22623 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22624 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22625 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22626 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20704 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19129 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19699 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21617 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.457.760 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21268 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19360 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

Prestar sus servicios profesionales, para 
apoyar las actividades de la línea artística- 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.326.560 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

cultural y para la implementación e instrucción 

de los semilleros de caricatura y personajes y 

arte urbano gráfico y graffiti, como aporte a la 
formación integral en el proceso de Bienestar 

Intitucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 
80111600 21655 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.373.428 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

86111600 20388 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

de apoyo a la gestión para dar continuidad a 

los estudiantes que estuvieron matriculados en 
el periodo 2023 y de los cuales cursaron 300 

horas de formación modular, impartiendo 07 

módulos para 55 estudiantes de continuidad 

en Cosmetología y 9 módulos para 15 
estudiantes en Peluquería Integral para la 

vigencia 2024; a su vez abrir un grupo de 

comuna 10 la Candelaria y comuna 05 Castilla 

en los dos programas en mención, en 
formación modular y la realización de 

diplomados en la comuna 05 Castilla de 

Estética de cejas y pestañas y Conocimientos 

Académicos en Cuidado Estético de Manos y 

Pies. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

872.081.877 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18960 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19676 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 
2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19378 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22196 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.559.655 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23238 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
Coordinar la planeación, ejecución, y 

seguimiento de la línea de extensión y 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.703.130 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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proyección social relacionada con la formación 

en lenguas de la Institución 

UniversitariaColegio Mayor de Antioquia. 
80111600 23237-  El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 
Proyección Social, como Auxiliar 

Administrativo(a) 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.344.378 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23233 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.346.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23183 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 02. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.215.366 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23248 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para fortalecer el proceso de Proyección Social 

de la Institución 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.003.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81101706 22339-La Institución Universitaria está 
interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, , la prestación del servicio 

de mantenimiento preventivo y/o correctivo 

para los equipos de los laboratorios de suelos, 
FABLAB, maderas y geomática de la Facultad 

de Arquitectura e Ingeniería, de acuerdo con 

las especificaciones y condiciones comerciales 

que se detallan en el presente estudio previo, 

de acuerdo con las especificaciones técnicas y 
condiciones comerciales que se detallan en el 

pliego de condiciones. 

Agosto Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur
sos 

propio

s  

63.032.779 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23186 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades como profesional 

administrativo en la Vicerrectoría Académica 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.493.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23184 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

asesorar proyectos especiales de formación 

integral y el desarrollo curricular que permitan 
el logro de las metas propuestas en el Proceso 

de Docencia con alcance en los programas 

ofertados por la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

46.251.899 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23164 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo a las labores administrativas 
desarrolladas en la Vicerrectoría Académica de 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.501.885 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23162 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como conductor del 

vehículo con placas OML 987 de Medellín, al 

servicio de la vicerrectoría académica de la 
institución. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.277.133 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 23132 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades como profesional 

administrativo en la Vicerrectoría Académica 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.626.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

31261700 22284-la adquisición de estructura liviana en 

perfilería metálica y lámina alveolar para la 
cocina tradicional para el desarrollo óptimo de 

las actividades académicas de extensión e 

investigación del programa Tecnología en 

Gestión de Procesos Gastronómicos y 

Profesional en Gastronomía y Culinaria 

Agosto Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

5.990.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23192 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 
cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22590 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22488 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22516 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22518 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22519 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.083.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22524 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22611 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18666 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales a la Oficina 

de Evaluación y Control de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, 

desarrollando actividades de preparación, 
ejecución, elaboración del informe y 

seguimiento de auditorías legales y basadas en 

riesgos, que le sean asignadas de acuerdo al 

plan general de auditoría aprobado para la 
Institución en el año 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

54.050.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19073 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales como líder 
del proceso de comunicaciones para la 

dependencia de Presupuesto Participativo y los 

proyectos e iniciativas desarrolladas. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

46.800.292 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20031 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20815 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.740.173 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22157 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19695 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como Tecnólogo para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21239 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.663.613 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 10. 
80111600 22018 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales al proceso 

de gestión ambiental para el mantenimiento 

del Sistema de Gestión Ambiental de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia, articulado al Sistema de Gestión 

Integrado. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.604.552 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21778 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 07. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19444 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19832 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21865 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.033.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21552 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20417 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19893 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar los servicios profesionales para realizar 

actividades de investigación de campo en el 

proyecto Observatorio de educación superior 
de la Comuna 1, identificando los 

determinantes que condicionan la permanencia 

universitaria apoyar la planificación en la 

Matriz General Ajustada. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19236 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20138 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19495 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19453 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.332.608 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20587 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 
Apoyo en el Proyecto Gestores Educativos, 

direccionando las acciones hacia el desarrollo 

de los diferentes componentes del proyecto de 

Gestores Educativos, como en el 
acompañamiento y difusión en la ruta de 

planeación local y presupuesto participativo en 

las diferentes comunas del Distrito especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

32.806.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22201 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.854.200 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20830 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 20944 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20252 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 
(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 
marco del contrato CW260427 DE 2023 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.892.540 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20547 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21888 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

pestar sus servicios profesionales para el 

apoyo y acompañamiento en la gestión del 

proceso de investigación y el programa de 
Emprendimiento, innovación Transferencia 

CEITTO en actividades relacionadas con . 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.200.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21581 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 
dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 

en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2028 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.516.516 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21797 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

44.276.890 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19138 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20473 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión al 
proceso de Tecnología y medios audiovisuales 

a nivel de apoyo a la infraestructura 

tecnológica de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, garantizando de 

esta manera su correcto funcionamiento y 
operación de todos los procesos institucionales 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.240.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

80111600 21702 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

biblioteca institucional de acuerdo a los 

requerimientos establecidos por la Institución 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.229.465 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19448 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.107.218 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20172 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional analista 

de contextos y riesgos en el marco del 
Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20225 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20294 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

56.927.430 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18983 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19936 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 
deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19062 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en química, 

en la Central de materiales y LACMA como 

unidad de servicio en las actividades de 
Docencia, Investigación, Extensión y 

proyección social, mediante la preparación de 

las diferentes prácticas de laboratorio con 

calidad y validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.596.760 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

90121502 21182-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Selección Abreviada de menor cuantía, la 

prestación de servicios de agencias de viajes 

para adquirir tiquetes aéreos para el 
desplazamiento a diferentes destinos 

Abril Seléccio

n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur

sos 

propio

s  

125.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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nacionales e internacionales de los docentes, 

estudiantes y del personal administrativo, en 

cumplimiento de su objeto social y para el 
desarrollo de sus funciones, actividades 

académicas y de investigación,  de acuerdo 

con las especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 

condiciones. 
80111600 20945 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20189 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 
Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.962.470 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21458 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21004 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.213.210 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18730 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de apoyo al 

proceso de infraestructura física, coordinando 

el personal dispuesto para ello, atendiendo y 
apoyando técnicamente las actividades de 

sustento de la planta física, brindando respaldo 

técnico y acompañamiento para el desarrollo 

de las diferentes intervenciones, 
mantenimiento y adecuaciones emprendidas, 

donde opere la entidad. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

24.421.584 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19308 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20505 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 05. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20070 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion 

para el acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y enlace en los 
territorios para los ajustes y priorización de los 

proyectos de Educación Superior. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21033 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21453 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20838 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22114 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 
funcionamiento de la Vicerrectoría 

Administrativa y Financiera. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.820.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21434 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19846 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19153 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19323 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.737.753 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 20544 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22640 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22641 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22642 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22643 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22644 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22645 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 21031 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19371 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18584 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 
el seguimiento a las actividades de los 

contratos celebrados por Empresas Varias de 

Medellín S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 
del servicio de mantenimiento de zonas 

verdes,corte de cesped y poda de arboles , 

autorizados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P; en el marco del contrato 

CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19568 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19450 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.145.734 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21529 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20980 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19145 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el área 

de Tesorería en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.190.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20002 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como Auxiliar 

Administrativo(a) 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.026.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20482 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22359 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.680.100 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19290 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21874 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.566.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21667 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

las actividades del proceso de Gestión de 
Comunicaciones Externas e internas de la 

organización, relacionadas con cubrimiento 

periodístico, apoyo a dependencias 

institucionales, apoyo a logística y realización 
de eventos. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.861.736 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20335 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

66.774.708 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20551 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 20149 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20599 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80141600 22360 - El contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

para posicionar a la Institución como IES a 

través de estrategias de comunicación y 
mercadeo como pautas publicitarias en medios 

de comunicación y redes sociales y 

administrarlas, controlarlas y ejecutarlas a 

través de los medios ATL y BTL requeridos. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

100.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20523 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19503 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18860 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20433 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20226 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19585 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21172 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21356 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19680 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo técnico y 

administrativo en la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 
Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P. en el 

PMCA ( Plan de Manejo del Componente 

Arboreo); en el marco del contrato CW260427 

DE 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.660.220 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19156 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 

proceso de Gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo para fortalecer el sistema de gestion 

de la seguridad y salud en el trabajo apoyando 

en la implementacion del plan estrategico de 

seguridad vial a nivel institucional, en los 
convenios del proceso de Extensión Académica 

y Proyección Social y demas sedes donde la 

institucion cuente con operacion. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

43.450.127 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20821 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.369.957 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20374 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional juridico en el componente de 

Prevención y Protección en el marco del 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.738.055 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 
80111600 21219 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

47.710.608 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20995 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19859 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21096 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo administrativo e 
investigación de campo, para el proyecto 

Centro de Estudios para la Transformación 

Educativa e Inserción Laboral de la comuna 

09, identificando información crucial de los 
egresados beneficiarios de Presupuesto 

Participativo de las tres IES del distrito 

especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellin. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.020.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111800 La Institución Universitaria está interesada en 
contratar mediante la modalidad de Subasta 

Inversa, la prestación del servicio de 

transporte, cada  vez que se requiera de 

acuerdo con las necesidades presentadas en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia para el contrato marco celebrado 

con EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN- 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS HUMANOS SUBSECRETARÍA DE 

GRUPOS POBLACIONALES EQUIPO DE 

PERSONAS MAYORES, contrato 

interadministrativo 4600101167 de 2024 y 
otros que se requieran, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 

condiciones.  

Mayo Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur
sos 

propio

s  

185.016.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20120 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como lider 

territorial del proyecto de acompañamiento 
Gestores Educativos en la comuna 6, con el fin 

de levantar la información individual, 

académica, socioeconómica y demográfica de 

los estudiantes beneficiarios de las becas de 

presupuesto participativo de las tres IES del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

43.942.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22083 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia, y enlace en los 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.103.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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territorios para los ajustes y priorización de los 

proyectos de Educación Superior. 
80111600 20705 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19470 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.801.942 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

86111600 22090 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
de apoyo a la gestión, para impartir el curso 

de Educación no formal en Seguridad y 

Vigilancia Privada según las especificaciones 

del contrato, a los estudiantes seleccionados 
bajo los principios de igualdad e imparcialidad, 

pertenecientes a la Comuna 05 Castilla del 

Distrito de Medellín. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

35.910.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18967 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21895 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Tecnólogo Administrativo Documental en 

la ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 
VEJEZ, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el Contrato 

Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.534.340 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21277 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.017.721 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19978 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Inovación de 

Medellín. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.597.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21504 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

80111600 20735 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20783 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23037 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestas sus servicios profesionales para el 

acompañamiento de gestión académica del 

subproceso de ingreso, permanencia y 
graduación. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.641.919 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19102 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18582 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento a las actividades de los 

contratos celebrados por Empresas Varias de 
Medellín S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 

del servicio de mantenimiento de zonas 

verdes,corte de cesped y poda de arboles , 
autorizados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P; en el marco del contrato 

CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22676 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

44.094.548 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22677 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22678 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22679 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20303 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.048.084 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20620 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111800 22277- La Institución Universitaria está 
interesada en contratar mediante la modalidad 

tipo bolsa, la prestación del servicio de 

transporte de bus, buseta y microbús en el 

Valle de Aburrá y algunos municipios del 

Departamento de Antioquia y de Colombia, 
para transportar grupos de estudiantes de los 

cursos de Media Técnica que hacen parte del 

proyecto de Formación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano, en las diferentes 
Instituciones Educativas de Medellín; con el fin 

de dar respuesta a las necesidades del 

convenio marco celebrado con el DISTRITO 

ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN No. 4600101073 de 2024, y otros 

que se requieran. 

Julio Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

32.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19835 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19165 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20110 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 
en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.483.020 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22356 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.582.178 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21807 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.927.652 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21223 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

31.797.480 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21948 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.900.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19059 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la Central de materiales como unidad de 

servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 

mediante la preparación de las diferentes 
prácticas de laboratorio con calidad y 

validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.317.708 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20476 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales como 

psicóloga brindando orientación psicosocial e 

incentivando el proyecto de vida y el bienestar 
social y personal de los estudiantes 

beneficiarios de las becas del presupuesto 

participativo y publico general impactado por 

los proyectos e iniciativas desarrollador por el 
área. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

34.533.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22623 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22624 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22625 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22626 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22627 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

44.094.548 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22628 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22629 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22630 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22631 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22632 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22633 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22634 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22635 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21944 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.550.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19902 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

en el manejo y actualización de documentos, 

cronogramas, información y demás 

procedimientos administrativos del 
componentes del banco del servicio social en el 

proyecto Observatorio de Educación Superior 

comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.666.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19437 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.412.494 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21451 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20261 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.517.828 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

80111600 20862 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20253 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20754 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22213 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

32.349.238 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23191 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22789 - El Contratista de manera 
independiente, por su propia cuenta y riesgo, 

se obliga a prestar sus servicios de apoyo a la 

gestión, para impartir cursos de formación a 

los estudiantes dela Comuna 03 - Manrique del 
Distrito de Medellín, seleccionados. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

189.750.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22467 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22469 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22373 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.516.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22429 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22430 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22716 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22717 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18847 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios técnicos en el área de 

Tesorería en la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

30.358.400 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18727 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de apoyo a 

las actividades gráficas, técnicas, 
administrativas y operativas del área de 

infraestructura física, respaldando las 

diferentes actividades y proyectos del proceso 

donde opere la entidad. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

29.357.419 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20977 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19429 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21020 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 
del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19175 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en nutrición 

y dietética para la promoción de hábitos de 

alimentacion saludable en las diferentes sedes 

dónde la institución hace presencia y apoyar la 
ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.401.976 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20280 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20119 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como lider 

territorial del proyecto de acompañamiento 

Gestores Educativos en la comuna 5, con el fin 

de levantar la información individual, 

académica, socioeconómica y demográfica de 
los estudiantes beneficiarios de las becas de 

presupuesto participativo de las tres IES del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

37.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21479 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20718 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21794 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Coordinador General al servicio del contrato 
interadministrativo 4600101073 DE 2024 

suscrito entre la Secretaría de Educación- 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y 
LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA COLEGIO 

MAYOR DE ANTIOQUIA. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

39.950.058 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21593 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional del área de nutrición en la 

ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 

VEJEZ, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el Contrato 

Interadministrativo N°4600101167 de 2025 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

45.541.944 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20529 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22333 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
Articulador en la Participación Social en la 

ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 

VEJEZ, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el Contrato 
Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

31.002.543 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18649 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace de los contratos 

interadministrativos que se le asignen 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.191.250 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21979 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

reconocimiento y participación en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.026.443 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21890 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

26.016.120 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19604 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20715 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21800 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.927.652 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22562 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22563 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22564 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22565 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22566 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22567 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22568 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22569 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22570 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22571 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22572 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22687 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19720 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21596 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional social en la ejecución de LAS 

ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 
de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

45.541.944 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18913 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.153.460 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18587 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento a las actividades de los 

contratos celebrados por Empresas Varias de 

Medellín S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 
del servicio de mantenimiento de zonas 

verdes,corte de cesped y poda de arboles , 

autorizados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P; en el marco del contrato 
CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19707 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18617 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para realizar apoyo técnico, operativo y/o 

administrativo para el cumplimiento de 
exigencias del PMCA (Plan de Manejo del 

Componente Arbóreo) y el cumplimiento del 

PGIRS (Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos) vigente;en el marco del contrato 
CW260427 DE 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.732.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21353 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19082 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

gestión y acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 
convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y como enlace en 

los territorios para los ajustes y priorización de 

los proyectos de Educación Superior. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.666.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18976 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20742 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 20340 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20899 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21133 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.072.200 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19130 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600097758 de 

2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.306.760 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20617 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20694 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 
marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22176 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.892.833 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20708 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

80111600 19618 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18927 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21386 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111808 22278-La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia está interesada en 

contratar, bajo la modalidad de BOLSA, la 
prestación de servicio de transporte en 

Vehículo  tipo microbús  modelo 2018 en 

adelante, el servicio deberá desarrollarse en el 

área Metropolitana y la ciudad de Medellín 

incluido sus cinco corregimientos para 
transportar 15 personas durante feria de 

flores, cada vez que se requiera de acuerdo 

con las necesidades presentadas en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia para el convenio marco celebrado 

con EMVARIAS SA ESP, contrato CW 295042 

de 2024 y otros que se requieran. 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

6.118.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19688 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 
relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 
Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.473.135 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18764 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.930.290 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18891 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 18858 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19515 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20105 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.972.472 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20844 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.213.210 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21544 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18603 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19997 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.615.550 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20527 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 19599 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20167 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico auxiliar administrativo en el 

marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.866.846 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19097 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.647.600 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20022 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.031.681 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22135 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.520.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23230 - La Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para realizar actividades de gestión de 
información y verificación en las pantallas del 

123 para el seguimiento a los contratos de 

EMVARIAS S.A. E.S.P.; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.196.132 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22778 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el   Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.916.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

93131608 22283-La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia está interesada en 

contratar, mediante la modalidad de mínima 

cuantía, el suministro de refrigerios para la 

realización de  6 encuentros 
intergeneracionales que aporten a la 

Agosto Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

2.454.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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construcción del modelo de evaluación para la 

política pública de Envejecimiento y Vejez de 

acuerdo con las necesidades presentadas en la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia para el contrato interadministrativo 

No 4600101167 de 2024 celebrado con EL 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN- SECRETARÍA 
DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 

FAMILIA_SUBSECRETARÍA DE GRUPOS 

POBLACIONALES EQUIPO DE PERSONAS 

MAYORES 
80111600 22458 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22689 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22690 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22692 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22695 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22696 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22697 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22447 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21519 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19949 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para realizar apoyo técnico, operativo y/o 

administrativo para el cumplimiento de 

exigencias del PMCA (Plan de Manejo del 

Componente Arbóreo) y el cumplimiento del 
PGIRS (Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos) vigente; en el marco del contrato 

CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.660.220 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21657 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.043.274 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19659 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20289 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

66.774.708 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23001 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el proceso de infraestructura física de la 

institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia, donde opere la entidad. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.903.177 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21215 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.111.250 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19761 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23117 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnologo en el 

componente administrativo del proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

26.080.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20121 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como lider 

territorial del proyecto de acompañamiento 
Gestores Educativos en la comuna 9, con el fin 

de levantar la información individual, 

académica, socioeconómica y demográfica de 

los estudiantes beneficiarios de las becas de 
presupuesto participativo de las tres IES del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

35.154.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21067 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19159 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

biblioteca. institucional en horarios extendidos 
y fines de semana. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.363.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19657 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.557.160 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19686 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 
relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 
Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.365.675 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21161 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19050 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 18900 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20688 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21929 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18686 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19957 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.208.316 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22384 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19468 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

80111600 18725 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales al proceso 
de gestión ambiental para elmantenimiento del 

Sistema de Gestión Ambiental de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, 

articulado al Sistema de Gestión Integrado. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.880.217 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22148 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21099 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo administrativo e 

investigación de campo, para el proyecto 

Centro de Estudios para la Transformación 

Educativa e Inserción Laboral de la comuna 
09, identificando información crucial de los 

egresados beneficiarios de Presupuesto 

Participativo de las tres IES del distrito 

especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellin. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.020.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20752 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22242 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21792 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.996.574 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18974 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 21691 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 
interadministrativo 4600097640 de 2023 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.435.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21669 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.192.706 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21635 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.842.043 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20299 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

68.679.374 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18581 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar jurídicamente al equipo interventor en 
el cumplimiento de los objetivos planteados en 

la propuesta de interventoría a los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P., en la 

ejecución de las actividades correspondientes 

a la prestación del servicio público domiciliario 
de aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.253.022 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20958 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20506 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22084 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y enlace en los 

territorios para los ajustes y priorización de los 
proyectos de Educación Superior. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.536.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

80111600 18758 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.698.240 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19237 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19019 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico en el componente de gestión 
territorial vía al restablecimiento en el marco 

del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.190.802 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

72151800 21313-Prestar el servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo a los diferentes equipos 
del gimnasio (Bajo techo del bloque de 

Bienestar Institucional) de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

optimizando su desempeño y garantizando su 

correcto funcionamiento 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

14.345.200 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21058 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19814 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21951 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

las actividades como generador de contenido y 

administrador de las estrategias digitales del 

proceso de Gestión de Comunicaciones 
Externas e internas de la Institución. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

24.363.932 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21589 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como Tecnólogo administrativo documental en 

la ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 

VEJEZ, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el Contrato 
Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.352.140 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19435 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 19004 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional para 

valoración de condiciones de vulnerabilidad en 

el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19938 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.142.073 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21924 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20896 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19841 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20177 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el componente de la unidad 
operativa atención básica en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.372.888 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111502 19191-Adquirir los servicios de agencia de 

viajes para el suministro de tiquetes aéreos, 
con el fin de garantizar el desplazamiento a 

diferentes destinos nacionales e 

internacionales de los docentes de planta y del 

personal administrativo, en cumplimiento de 
su objeto institucional; y para aquellos 

docentes, estudiantes y demás, que de 

acuerdo con su relación con la Institución lo 

requieran, conforme al reglamento de 
movilidad académica” 

Enero Seléccio

n 
abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 
propio

s  

35.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21048 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 19031 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el componente de la unidad 

operativa autonomía económica en el marco 
del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.585.984 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20519 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

86111600 21610 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para capacitar y preparar a 170 jóvenes y 
adultos de la comuna 6 - Doce de Octubre, y 

para la preparación del examen de estado 

ICFES y la presentación de las pruebas de 

ingreso a la Educación Superior de las 
universidades públicas (Universidad de 

Antioquia y Universidad Nacional de 

Colombia), dándoles acceso a la plataforma 

Q10 PROASEDU ACADÉMICO 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

211.209.429 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19858 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19253 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22380 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.936.319 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20208 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en el 
componente de reconocimiento y participación 

en el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21331 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.695.534 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 19066 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Analista de Microbiología en el Laboratorio de 
Control Calidad - LACMA 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

24.809.873 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21261 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
realizar actividades de gestión de información, 

atención a contratistas, actualización de 

información y verificación documental, según 

los protocolos de la plataforma ARIBA, o 

cualquier otra herramienta disponible para el 
seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 

E.S.P; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.635.373 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23090 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la Central de materiales como unidad de 

servicio en las actividades de Docencia, 
Investigación, Extensión y proyección social, 

mediante la preparación de las diferentes 

prácticas de laboratorio con calidad y 

validación de los diferentes métodos 
empleados. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.416.782 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23121 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como apoyo 
administrativo al proyecto Observatorio de 

educación superior comuna 06 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.970.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21517 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19143 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.178.516 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21630 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20846 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

46191601 Adquirir a título de compraventa de dos (2) 
extintores con su respectiva señalización, para 

laboratorios audiovisual y aula de sistemas, 

según sus características dependerá el tipo de 

extintor, y Boquilla para manguera contra 
incendio en bronce de 1 ½ pulgadas, chorro, 

Julio Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

7.957.984 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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niebla. Y en cumplimento a la resolución  2400 

de 1979 , a NTC-2885 y la compraventa de 

insumos y materiales para la dotación de 
botiquines; elementos para la atención de 

lesionados y de emergencias, necesarios para 

atención y respuesta ante emergencias que se 

puedan presentar en la institución 
80111600 19705 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19205 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

al área de Admisiones Registro y Control 

realizando soporte técnico, garantizando su 

correcto funcionamiento, confiabilidad de la 
información y generación de información 

estadística requerida por la institución. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

41.167.326 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19217 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.212.276 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21236 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como lider 

territorial del proyecto de acompañamiento 

Gestores Educativos en la comuna 10, con el 

fin de levantar la información individual, 
académica, socioeconómica y demográfica de 

los estudiantes beneficiarios de las becas de 

presupuesto participativo de las tres IES del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.327.220 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19927 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 
para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21955 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.710.472 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21594 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional en Derecho en la ejecución de LAS 

ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

45.903.388 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22145 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18966 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

84131500;84131600 21771-La Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia requiere contratar el 

programa de seguros que garantice la 

protección de los activos e intereses 

patrimoniales, bienes propios y de aquellos por 
los cuales es o llegare a ser legalmente 

responsable la INSTITUCION UNIVERSITARIA 

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA. para tales 

efectos el contratista se obliga a contratar las 

pólizas de seguros que conforman el programa 
de seguros de la entidad. 

Agosto Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur
sos 

propio

s  

376.120.259 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18863 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.072.867 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19869 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22022 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.234.760 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21592 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional en gerontología en la ejecución de 

LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 
de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

45.541.944 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21931 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.166.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18614 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para brindar 

apoyo técnico y administrativo en el 

cumplimiento de exigencias del PGIRS (Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos) y otras 

actividades relacionadas con proyectos de 
EMVARIAS S.A. E.S.P. relacionados con la 

coordinación del equipo técnico del Plan de 

Manejo del Componente Arbóreo y otras 

actividades asociadas; en el marco del 
contrato CW260427 DE 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.904.800 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

93141500 19368 - El Contratista, de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo 

se obliga a prestar sus servicios de apoyo a la 

gestión para brindar atención integral a la 
población víctima del conflicto armado en lo 

referente a la Atención Humanitaria de 

Emergencia, contribuyendo al correcto 

desarrollo de las actividades y diferentes 
necesidades que se plantean en la ejecución 

del Contrato Interadministrativo N°. 

4600097640 de 2023 para el componente de 

Restablecimiento, Línea de Atención básica y 

Componente de Prevención y Protección. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

119.107.023 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22217 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20445 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20126 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 
en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19843 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18815 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 

atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.666.304 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20552 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 20747 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19848 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19691 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 
realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18835 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
profesionales para fortalecer a nivel 

tecnológico la gestión contractual de la 

Institución, liderada por la Dirección Jurídica. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

46.361.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19583 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18719 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20961 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.384.614 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21428 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20491 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23174 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600101167 de 2024 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

23.152.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23142 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios profesionales para 

consolidar la ruta de inclusión para estudiantes 

con discapacidad y en general población 

vulnerable en el marco de la educación 
superior inclusiva. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23084 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la Central de materiales como unidad de 

servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 

mediante la preparación de las diferentes 

prácticas de laboratorio con calidad y 
validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.697.164 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23156 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

apoyo del proyecto de investigación: 

"Caleidoscopio de iniciativas de memoria 

colectiva para la construcción de paz. Visiones 
de paz y horizontes de futuro en los territorios 

de Antioquia y Tolima. 2016-2021, código 

FCSO30" 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.128.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23229 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales para ejecutar 

actividades de investigación en el marco del 

proyecto "Implementación de sistemas de 
fermentación sumergida en la producción de 

hongos entomopatógenos para el control de 

ácaros (Oligonychus perseae) de importancia 

económica en el cultivo de aguacate", código 
interno FCSA68. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.300.001 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21372 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111800 20243-Prestar el servicio de transporte en el 

Valle de Aburrá y algunos municipios del 

Departamento de Antioquia 
Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

17.763.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
80111600 20178 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

gestión de información para la atención 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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humanitaria en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 
80111600 19554 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21395 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20365 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional juridico en el componente de 

fortalecimiento interinstitucional el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.738.055 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20655 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 
especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.338.626 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

82121503 22275-Adquirir a título de compraventa, 

material didáctico que apoye el proceso 
académico de la estrategia Camino a la U de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

4.462.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21390 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20790 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.213.210 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21945 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.833.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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41113708 19200-Adquirir a título de compraventa un 

Sistema de Monitoreo y Análisis de energía 

eléctrica (MGDMON-4) para la ejecución del 
proyecto de investigación Diagnóstico sobre 

eficiencia energética en el área eléctrica de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. Etapa 1: Bloque Patrimonial, con 

código interno FAI147 

Febrero Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

4.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21446 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22043 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.350.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19653 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21260 - La Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades de gestion de información, 

atención a contratistas, actualización de 
información y verificación documental para el 

seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 

E.S.P.; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.437.910 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20414 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.711.878 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19388 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.374.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19710 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 22117 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 

funcionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21463 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21379 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22156 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18944 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20691 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20501 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21349 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 19106 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21742 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18600 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21919 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico de gestión territorial vía al 
restablecimiento en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.199.038 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22538 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19384 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20077 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22332 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.808.956 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 18624 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales en el marco de la 

prestación del servicio público de Aseo y 

complementarias de EMVARIAS S.A. E.S.P. y 
apoyar desde lo técnico actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

vigente;en el marco del contrato CW260427 
DE 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.473.135 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20778 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20095 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la Central de materiales como unidad de 

servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 

mediante la preparación de las diferentes 

prácticas de laboratorio con calidad y 
validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.963.512 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22558 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22559 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22560 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22594 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22612 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22613 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22614 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22688 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23221 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y enlace en los 
territorios para la promocion y difusion de los 

proyectos de Educación Superior  

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.620.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23206 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22601 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22602 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 19824 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19220 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22097 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.450.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23116 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnologo en el 
componente administrativo del proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

26.080.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21415 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20524 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19764 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19083 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

las actividades del proceso de Gestión de 

Comunicaciones Externas e internas de la 

organización, relacionadas con cubrimiento 

periodístico, apoyo a dependencias 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

46.387.826 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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institucionales, apoyo a logística y realización 

de eventos. 
78111808 20233-Prestar el servicio de transporte cada 

vez que se requiera de acuerdo con las 
necesidades presentadas en la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia para 

el convenio marco celebrado con la 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS HUMANOS contrato 

interadministrativo 4600100728 de 2024 y 

otros que se requieran 

Marzo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

36.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20915 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22190 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

32.349.238 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23225 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 
implementación e instrucción de los grupos 

semillero y proyección de artes plásticas, como 

aporte a la formación integral en el proceso de 

Bienestar Intitucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.365.268 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22776 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23127 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión con 
el desarrollo del programa de zumba y 

orientación del ejercicio físico en el gimnasio 

institucional 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.901.528 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23128 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 

deportiva de fútbol estudiantes en la rama 
masculina, acompañamiento y dirección del 

ejercicio físico en gimnasio institucional, como 

aporte a la formación integral en el proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.072.520 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23130 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 
las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23131 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 
las acciones promotoras de salud mental en las 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

80111600 23134 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 
las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22350 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.087.784 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20275 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

57.469.596 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20104 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.187.618 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22221 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

39.457.782 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19714 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22290 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20876 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19086 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

45.424.280 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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las actividades del proceso de Gestión de 

Comunicaciones Externas e internas de la 

organización, relacionadas con cubrimiento 
periodístico, apoyo a dependencias 

institucionales, apoyo a logística y realización 

de eventos. 
80111600 19689 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19268 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19537 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

42181800 21831-Prestar el servicio de mantenimiento 
preventivo de los equipos del consultorio 

médico de la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia 

Mayo Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

1.217.192 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22645 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23214 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 
Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.552.316 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22561 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19172 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

auxiliar de la coordinación en la línea de 

promoción deportiva y recreativa, brindando 

apoyo administrativo y operativo en el 

desarrollo de actividades de la línea 
estratégica. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.539.808 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19608 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19428 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Inovación de 

Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19522 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18816 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.400.971 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22266 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21490 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21757 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19201 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo administrativo a 

la gestión del área de Admisiones, Registro y 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

27.121.491 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

Control realizando las acciones que conlleven 

al idoneo funcionamiento en la prestación de 

los servicios que brinda el area. 
80111600 19271 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.827.589 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20134 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.111.886 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20205 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

coordinador en el componente de territorio y 

paz en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.372.888 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21566 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.295.608 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19759 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19000 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinador general en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.627.121 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20992 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81101706 La Institución Universitaria está interesada en 
contratar mediante la modalidad de Subasta 

Inversa, la prestación del servicio de 

mantenimiento preventivo y/o correctivo a los 

equipos de los Laboratorio de la Facultad de 
Ciencias de la salud y LACMA, de acuerdo con 

las especificaciones y las condiciones 

comerciales que se detallan en el presente 

estudio previo. 

Mayo Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur
sos 

propio

s  

181.561.250 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21163 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

80111600 21745 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19907 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios profesionales, apoyando el 

área de desarrollo humano en la orientación 

vocacional y promoción de la oferta académica 

de los programas de las tres IES del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellín de la comuna 1, en búsqueda del 

cumplimiento de los objetivos establecidos en 

la Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21993 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.175.568 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20029 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.243.483 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20194 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico en el componente de gestión 

territorial vía al restablecimiento en el marco 
del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.866.846 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20347 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de 

Biotecnóloga para el desarrollo de actividades 

dentro del proyecto de investigación 

Condiciones de cultivo para la producción de 
un consorcio microbiano con potencial para 

mitigar cadmio en granos de cacao, código 

interno FCSA58 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21782 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como lider 

territorial del proyecto de acompañamiento 

Gestores Educativos en la comuna 5, con el fin 

de levantar la información individual, 
académica, socioeconómica y demográfica de 

los estudiantes beneficiarios de las becas de 

presupuesto participativo de las tres IES del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

27.468.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22713 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22714 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22715 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22716 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22717 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22718 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22719 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18757 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.930.290 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

80111600 21973 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.550.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20349 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.694.290 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20612 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21070 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.466.424 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20063 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.602.675 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20627 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20159 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 

las acciones promotoras de salud mental y 

apoyar la ejecución del proceso de Bienestar 
Institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.850.649 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19108 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

80111600 21499 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22308 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.900.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18599 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 
celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.964.789 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22443 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111808 La Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia está interesada en contratar bajo la 

modalidad de BOLSA, la prestación de Servicio 

de transporte en Camioneta 4x4 con platón, 

cada vez que se requiera de acuerdo con las 
necesidades presentadas en la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia para 

el convenio celebrado con EMVARIAS SA ESP, 

contrato CW295042 de 2024 y otros que se 
requieran 

Agosto Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

36.400.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23123 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 
conformación de los grupos en la disciplina 

deportiva de capoeira y defensa personal en 

las ramas masculina y femenina, orientación 

de ejercicio físico en gimnasio institucional y 
preparación-desarrollo de caminata ecológica, 

como aporte a la formación integral en el 

proceso de Bienestar Institucional de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.437.788 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23124 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 
deportiva de baloncesto en las ramas 

masculina y femenina, como aporte a la 

formación integral en el proceso de Bienestar 

institucional de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.487.024 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23125 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

auxiliar de la coordinación en la línea de 

promoción deportiva y recreativa, brindando 

apoyo administrativo y operativo en el 

desarrollo de actividades de la línea 
estratégica. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.988.481 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23126 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 
conformación de los grupos en la disciplina 

deportiva de voleibol en las ramas masculina y 

femenina, como aporte a la formación integral 

en el proceso de Bienestar institucional de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.487.024 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22238 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20647 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18655 - El Contratista, operando de manera 

autónoma y sin vínculo de subordinación 

laboral, se compromete a ofrecer servicios de 

respaldo para fortalecer la gestión de 
Tecnología y Medios Audiovisuales, 

colaborando estrechamente con el 

administrador del centro de datos. Esta 

colaboración abarca tanto el desarrollo de 
software como el respaldo integral de la 

infraestructura tecnológica, asegurando así el 

óptimo rendimiento y funcionamiento de todos 

los procesos institucionales. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

41.531.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20165 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.866.846 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19815 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20332 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.154.700 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23058 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 

GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 

Unidad de Contratación de la Institución. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21076 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.948.370 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20439 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19529 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20408 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.711.878 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20592 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales para realizar 
actividades de investigación de campo en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

de la Comuna 1, identificando los 

determinantes que condicionan la permanencia 
universitaria apoyar la planificación en la 

Matriz General Ajustada. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

41.440.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19493 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23138 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para la promoción de la salud y prevención de 
la enfermedad con énfasis en la atención a la 

sala de lactancia materna y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.526.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23139 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
Prestar sus servicios profesionales para la 

implementación e instrucción de actividades 

musicales y orquesta institucional, como 

aporte a la formación integral en el proceso de 

Bienestar Intitucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.072.520 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23140 - Prestar sus servicios profesionales 

para la implementación e instrucción de los 

grupos teatrales, como aporte a la formación 

integral en el proceso de Bienestar Intitucional 
de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.072.520 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23141 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar las actividades de la línea artística- 

cultural y para la implementación e instrucción 

de los semilleros de caricatura y personajes y 
arte urbano gráfico y graffiti, como aporte a la 

formación integral en el proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución 

UniversitariaColegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.949.008 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23143 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión para 

la promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad y apoyar la ejecución del proceso 

de Bienestar Institucional de la Institución 

Universitaria ColegioMayor de Antioquia.  

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.526.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22732 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18969 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.706.247 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

92121701 21641 - La ESU (EMPRESA PARA LA 
SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS) se 

obliga a la administración delegada de 

recursos destinados por la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia para 
el servicio de vigilancia física en sus diferentes 

sedes, con procesos de administración y 

supervisión eficientes, soportados con 

herramientas tecnológicas que facilitan el 
seguimiento, control y mitigación de los 

factores de riesgo y vulnerabilidad, con el fin 

de garantizar la seguridad en el campus y 

sedes donde opera la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 
ANTIOQUIA, de conformidad con las 

especificaciones técnicas y la propuesta 

presentada por la ESU. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

702.859.659 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21255 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 
cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.829.140 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 
80111600 19548 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20542 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21258 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 
hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.829.140 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19279 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18578 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 
hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento de los objetivos planteados en la 

propuesta de interventoría a los contratos 

celebrados por EMVARIAS SA ESP, en la 
prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.829.140 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21554 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21534 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20554 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21290 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.142.893 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19010 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.584.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22630 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22631 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22632 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19590 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19275 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 19166 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión a 

brindar apoyo al proceso de Gestión de 
Tecnología y medios audiovisuales a nivel de 

apoyo a la infraestructura tecnológica, 

garantizando de esta manera su correcto 

funcionamiento y operación de todos los 

procesos institucionales. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.336.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19961 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.199.669 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21664 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 
en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2033 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.089.601 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22055 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22229 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

27.289.022 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21119 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19215 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21954 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.252.848 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22233 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.733.224 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20785 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19959 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.984.523 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20050 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.810.650 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20154 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21815 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.566.281 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19100 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.310.800 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20721 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20856 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19623 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43202010;60121011; 

84121804;82151702 
21320-Prestar el servicio de operación logística 

para la celebración del Día del Maestro por 

parte de la Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

24.210.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21682 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional juridico de albergue en el 

componente de restablecimiento el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.293.625 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18821 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.534.617 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20395 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional social de Prevención y Protección 

en el marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.383.558 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19509 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19427 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23172 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

desarrollo de la promoción y difusión y ser el 
enlace con las instituciones educativas de las 

comunas del distrito especial de ciencia, 

tecnología e innovación de Medellín, para 

orientar e incentivar la inserción de los 

estudiantes de básica secundaria a las becas 
del Presupuesto Participativo. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.853.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18947 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.105.414 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18717 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20322 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

28.154.700 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21368 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20533 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19476 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en lectoescritura del 

subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.911.530 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23191 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22789 - El Contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo, 

se obliga a prestar sus servicios de apoyo a la 

gestión, para impartir cursos de formación a 
los estudiantes dela Comuna 03 - Manrique del 

Distrito de Medellín, seleccionados. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

189.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22467 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22469 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22373 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.516.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22429 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22430 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23217 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23215 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 
durante su esplazamiento e interior del Relleno 

Sanitario Pradera; en el marco del contrato 

CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.850.772 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22433 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22434 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22435 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22436 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23205 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23203 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.515.494 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23202 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024.  

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.557.160 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23201 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23200 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 23198 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 
vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.068.592 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23197 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23196 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.142.893 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23195 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22116 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

cumplimiento de las actividades contables, así 

como en el mejoramiento de la información, 
mediante la realización de actividades de 

asistencia tributaria, financiera y contable, al 

proceso de Vicerrectoría financiera de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.662.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

41113708 19200-V2-Adquirir a título de compraventa un 

Sistema de Monitoreo y Análisis de energía 

eléctrica (MGDMON-4) para la ejecución del 

proyecto de investigación Diagnóstico sobre 

eficiencia energética en el área eléctrica de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. Etapa 1: Bloque Patrimonial, con 

código interno FAI147 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

6.188.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18763 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.535.813 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 19441 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19243 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.212.276 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21738 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.142.893 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19434 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21420 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23053 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar los procesos 

jurídicos de la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

46.620.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20511 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20311 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.956.432 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 
80111600 18766 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.487.559 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20689 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21114 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19389 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19430 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22321 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18720 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el área 
de Tesorería en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.640.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21713 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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como auxiliar administrativo para la 

coordinación general del proyecto Observatorio 

de Educación Superior comuna 1, fortaleciendo 
los diferentes programas desarrollados en el 

proyecto orientados a la planificación en la 

Matriz General Ajustada. 
80111600 19523 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22267 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23189 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar jurídicamente al equipo interventor 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en los contratos celebrados por 

EMVARIAS S.A. E.S.P., en la ejecución de las 
actividades correspondientes a la prestación 

del servicio público domiciliario de aseo y 

complementarias; en el marco del contrato 

CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.759.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23187 - La Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades de gestion de información, 
atención a contratistas, actualización de 

información y verificación documental para el 

seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 

E.S.P.; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.313.730 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23177 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión; 
con el fin de dar apoyo administrativo de los 

contratos celebrados entre EMVARIAS S.A 

E.S.P y la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.089.258 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22444 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22445 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22446 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22525 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22526 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22527 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22704 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22680 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22681 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22682 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22683 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22777 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.850.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22457 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23251 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600102249 de 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.095.375 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23250 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.709.438 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22483 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20946 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20430 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.841.400 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18693 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 19044 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 

el área de gestión del Talento Humano. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

44.666.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22047 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18785 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 

la realización de piezas graficas y animadas 

para las plataformas digitales de la institución 
universitaria donde se encuentran alojados los 

cursos virtuales de pregrado, electivas, la 

oferta por Extensión Académica y Proyección 

social, graduados, el centro de lenguas y 
Quédate en Colmayor que apoya el subproceso 

de Virtualidad 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.440.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21663 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión a 

brindar apoyo al proceso de Gestión de 

Tecnología y medios audiovisuales a nivel de 

apoyo a la infraestructura tecnológica, 

garantizando de esta manera su correcto 
funcionamiento y operación de todos los 

procesos institucionales. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.338.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19715 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21991 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.175.568 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21535 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19400 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.468.242 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 18920 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18635 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.147.590 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21783 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo administrativo e 

investigación de campo, para el proyecto 

Centro de Estudios para la Transformación 

Educativa e Inserción Laboral de la comuna 
09, identificando información crucial de los 

egresados beneficiarios de Presupuesto 

Participativo de las tres IES del distrito 

especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 
de Medellin. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.798.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18648 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.935.925 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20477 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios profesionales como 

psicóloga brindando orientación psicosocial e 

incentivando el proyecto de vida y el bienestar 

social y personal de los estudiantes 

beneficiarios de las becas del presupuesto 
participativo y publico general impactado por 

los proyectos e iniciativas desarrollador por el 

área. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.216.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18956 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

92101501 20013 - La ESU (EMPRESA PARA LA 

SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS) se 

obliga a la administración delegada de 
recursos destinados por la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia para 

el servicio de vigilancia física en sus diferentes 

sedes, con procesos de administración y 
supervisión eficientes, soportados con 

herramientas tecnológicas que facilitan el 

seguimiento, control y mitigación de los 

factores de riesgo y vulnerabilidad, con el fin 

de garantizar la seguridad en el campus y 
sedes donde opera la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA, de conformidad con las 

especificaciones técnicas y la propuesta 
presentada por la ESU. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

205.146.596 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20607 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 02. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.704.034 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21069 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19007 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.584.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20320 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

54.397.322 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19296 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21132 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.156.532 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23081 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

Analista de Microbiología en el Laboratorio de 

Control Calidad - LACMA, con el fin de dar 

cumplimiento a la "prestación de servicios a 
terceros y al mantenimiento y mejora del 

Sistema de Gestión de la Calidad bajo Norma 

ISO 9001:2015". 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.399.229 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20038 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 

deportiva de Fútbol estudiantes y dirección del 

ejercicio físico en gimnasio institucional , como 
aporte a la formación integral en el proceso de 

Bienestar institucional de la Intitucion 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.316.400 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20346 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

9.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar servicios profesionales para apoyar 

Diseño de un modelo de prospectiva 

estratégica basada en la bioeconomía para La 
Provincia de Administración y Planificación 

Cártama, aplicado al sector turístico, como 

parte del proyecto de investigación código 

interno FA42 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 21246 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 10. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.663.613 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20659 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111800 21187-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, la prestación del servicio 

de transporte, cada vez que se requiera de 

acuerdo con las necesidades presentadas en la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia para el convenio marco celebrado 

con EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN- 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, FAMILIA 

Y DERECHOS HUMANOS, contrato 

interadministrativo 4600100728 de 2024 y 

otros que se requieran, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 

condiciones.  

Abril Seléccio

n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur

sos 

propio

s  

555.069.912 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20879 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19301 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22016 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

Coordinar la planeación, ejecución, y 

seguimiento de la línea de extensión y 
proyección social relacionada con la formación 

en lenguas de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.481.252 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21327 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.881.262 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 21146 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.710.756 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20130 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.327.032 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20453 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22437 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22470 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22471 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22513 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22515 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22517 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22520 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22521 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23161 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional de 

apoyo a las labores relacionadas con la 

coordinación de lineas de trabajo del protocolo 

para la prevención, detección y atención de las 

violencias basadas en genero y sexuales, en la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.050.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23168 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como tecnologo para 

acompañar los procesos administrativos, en 

relacion a los procesos financieros y de cobro 

de los proyectos desarrollados desde el área 
de Presupuesto Participativo 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.103.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22742 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22743 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22744 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 20805 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 
de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.403.626 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19263 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19462 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.210.828 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22065 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20146 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20873 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18711 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.706.247 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20983 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 21583 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 
en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2030 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.516.516 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22095 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

realizar actividades como Profesional de enlace 

Financiera para el área de Extensión 

Académica y Proyección Social. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

27.650.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22111 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el área 

de Tesorería en la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.640.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19240 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20928 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19807 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19651 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20163 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinador en el componente fortalecimiento 

institucional en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

30.372.888 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19769 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

80111600 22234 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.733.224 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21154 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

47.529.886 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22627 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

44.094.548 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22628 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21906 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19728 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21348 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19299 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 20673 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19717 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20160 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 
las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.850.649 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20889 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18674 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

contribuir al mejoramiento de los registros y la 
información contable y financiera de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

51.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22027 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.716.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21685 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional social de Prevención y Protección 
en el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.293.625 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22438 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22439 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 22440 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22441 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22442 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19825 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19046 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 
apoyo a las labores administrativas 

desarrolladas en la Vicerrectoría Académica de 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

26.877.357 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20733 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20468 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.454.395 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21644 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

18.833.333 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestión a 

brindar apoyo al proceso de Gestión de 

Tecnología y medios audiovisuales a nivel de 
apoyo a la infraestructura tecnológica, 

garantizando de esta manera su correcto 

funcionamiento y operación de todos los 

procesos institucionales. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19070 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en las 

actividades de índole contractual y 

administrativo del área de Presupuesto 
Participativo convenio directo y las iniciativas 

relacionadas por la Coordinación General de la 

dependencia 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.978.695 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19985 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.984.523 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22358 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.302.930 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21476 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21478 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18992 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.190.802 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21679 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.363.186 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19833 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.312.422 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22143 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20965 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.384.614 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21893 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.693.644 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22045 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.483.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19491 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23094 -  El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

como auxiliar del Economato de la Facultad de 
Administración de la Institución Universitaria 

del Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.979.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21101 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 

transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 
diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 

09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

29.820.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20147 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

como auxiliar del Economato de la Facultad de 

Administración de la Institución Universitaria 
del Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.603.385 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 21803 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.927.652 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19879 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.695.593 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19314 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19067 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Coordinador general de Presupuesto 

Participativo convenio directo, apoyando la 
supervisión de los diferentes proyectos 

priorizados por la comunidad de acuerdo a las 

normativas de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, buscando 
fortalecer rentable y productivamente cada 

proceso desarrollado. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

77.616.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20337 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22060 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21424 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21913 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

37.770.898 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 
80111600 20466 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

65.587.698 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19852 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20826 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.528.131 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20315 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20078 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20924 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19507 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19701 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 21646 - El contratista de forma independiente, 

es decir, sin que exista subordinación de índole 

laboral se obliga a prestar sus servicios 
profesionales al área de internacionalización de 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.080.264 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

52141804 21827-Adquirir a título de compraventa 

ventiladores de pared industriales según las 
especificaciones técnicas, para la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

8.640.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23005 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar en los procesos 

públicos e institucionales de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21599 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional de las áreas sociales en la 

ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 

VEJEZ, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el Contrato 

Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

42.469.670 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23026 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 

proceso de Gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo para fortalecer el sistema de gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo en los 

convenios del proceso de Extensión Académica 

y Proyección Social y los procesos del campus 
universitario. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.709.583 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20028 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.696.579 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

50192800 19189- La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 
de Subasta Inversa, al suministro de alimentos 

para la realización de actividades académicas, 

administrativas, de capacitación y 

relacionamiento de índole institucional, de 
acuerdo con las especificaciones y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 

condiciones. 

Marzo Seléccio

n 
abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 
propio

s  

67.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21170 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19928 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 
deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20367 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

21.978.793 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios como profesional de 

reconocimiento y participación en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 21799 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.635.278 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21629 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22783 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22785 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.983.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22791 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.453.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22709 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22710 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22711 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

80111600 22710 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22711 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23224 - Prestar sus servicios profesionales, 

para la implementación e instrucción de los 

grupos musicales y grupos de proyección, 
como aporte a la formación integral en el 

proceso de Bienestar Intitucional de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.145.040 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21136 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.156.532 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20259 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

49.517.828 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18978 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 
especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.666.304 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20156 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22187 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.289.022 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22186 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.186.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18837 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 
Dirección Jurídica, para apoyar en el proceso 

de asesoría institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

57.628.116 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19204 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo administrativo a 

la gestión del área de Admisiones, Registro y 

Control realizando todas las acciones que 
conlleven al idoneo funcionamiento en la 

prestación de los servicios que brinda el area. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.119.407 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22370 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.816.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19617 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.002.670 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19868 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18684 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 
marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.666.304 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19041 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

el proceso de Talento Humano realizando 

actividades que se derivan del proceso de 

liquidación de nómina de cátedra y 
prestaciones sociales del personal de la 

Institución de conformidad con la normatividad 

vigente. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20885 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

7.528.131 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19711 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.253.312 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21179 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

72101506 21023 - El contratista se compromete a 

prestar el servicio de mantenimiento 

preventivo el elevador marca SCHINDLER, 
ubicado en la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.207.230 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21412 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18817 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 

atender las necesidades de la Secretaria de 
Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.105.414 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19035 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional social 

en el componente de retornos y/o 

reubicaciones en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23052 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion , en 

la Dirección Jurídica, para apoyar en los 
procesos públicos e institucionales de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.900.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20951 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21080 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

28.154.700 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20308 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.001.930 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21086 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20597 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21381 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19185 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para la 

gestión del proceso misional de investigación 

en el acompañamiento y seguimiento 

investigadores por medio de la PLATAFORMA 
INVESTIGA y demás medios institucionales 

para la gestión de la información en 

Investigación. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

24.402.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21595 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional en Gerontología en la ejecución de 

LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

45.541.944 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18829 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.367.769 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19758 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20987 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.850.003 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22239 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20383 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.772.690 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

40181804;30171511; 
72151602 

22281-Compraventa e instalación de módulo 
de información turística en el Parque Lleras, 

barrio el Poblado Medellín, construido en 

tubería estructural de 50mm X 50mm, de 

acuerdo con condiciones técnicas definidas 

Agosto Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

26.194.018 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22740 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22741 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22668 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22670 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22779 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22785 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.816.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22788 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.900.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22478 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22606 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22639 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22637 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43211507 22282-El contratista se obliga a prestar el 

servicio de arrendamiento de Equipos de 

Cómputo, los cuales deberán contar con 
licencia, antivirus y soporte técnico, para 

cumplir con las necesidades descritas en el 

Contrato Interadministrativo CI 4600101167 

de 2024 

Agosto Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

24.341.085 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22638 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22639 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22355 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.302.930 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21645 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo ala gestión para 

el área de Extensión Académica y Proyección 

Social como coordinador de enlace del contrato 
interadministrativo 4600101146 de 2024 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

24.796.326 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19598 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20709 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20034 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

Coordinar la planeación, ejecución, y 

seguimiento de la línea de extensión y 

proyección social relacionada con la formación 
en lenguas de la Instotución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.221.878 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22137 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 
80111600 19729 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19650 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20985 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19112 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.171.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18911 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19135 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.647.600 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20066 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.711.663 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81101706 22279-La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia está interesada en 
contratar mediante la modalidad de mínima 

cuantía la prestación del servicio de calibración 

de equipos de los Laboratorios de Gastronomía 

de la Facultad de Administración, de acuerdo 
con las especificaciones y las condiciones 

comerciales que se detallan en las condiciones 

técnicas 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

1.303.050 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22406 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22427 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.150.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

90101801 20238-Suministro de Almuerzos para dar 

cumplimiento a lo establecido en el contrato 

interadministrativo N° 4600100728 de 2024 

celebrado con el Municipio de Medellín- 

Secretaría de Inclusión Social y Derechos 
Humanos 

Marzo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

7.976.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22347 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 
realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 
en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.928.360 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22098 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.100.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20211 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

psicologo en el componente de reparación y 
satisfacción en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22491 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22492 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.283.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22731 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23169 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como tecnologo para el 

apoyo administrativo y de campo al proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22135 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.520.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23230 - La Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para realizar actividades de gestión de 

información y verificación en las pantallas del 

123 para el seguimiento a los contratos de 

EMVARIAS S.A. E.S.P.; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.196.132 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22778 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el   Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.916.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

93131608 22283-La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia está interesada en 

contratar, mediante la modalidad de mínima 

cuantía, el suministro de refrigerios para la 
realización de  6 encuentros 

intergeneracionales que aporten a la 

construcción del modelo de evaluación para la 

política pública de Envejecimiento y Vejez de 
acuerdo con las necesidades presentadas en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia para el contrato interadministrativo 

No 4600101167 de 2024 celebrado con EL 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN- SECRETARÍA 

DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 

FAMILIA_SUBSECRETARÍA DE GRUPOS 
POBLACIONALES EQUIPO DE PERSONAS 

MAYORES 

Agosto Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

2.454.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22458 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22689 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22690 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22692 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18846 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios adminitrativos y 

operativos en el proceso de Bienestar 

Institucional. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

41.219.884 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21115 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20908 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18774 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19364 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Prestar sus servicios profesionales para la 

conformación de los grupos en la disciplina 

deportiva de Taekwondo en las ramas 
masculina y femenina, como aporte a la 

formación integral en el proceso de Bienestar 

institucional de la Intitucion Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.316.400 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21323 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.710.756 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19122 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.306.760 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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contrato Interadministrativo 4600097758 de 

2023. 
80111600 19685 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 
relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 
marco del contrato CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.365.675 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21580 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 
en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2027 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.516.516 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22236 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21616 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.457.760 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19937 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 
para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21192 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico de gestión territorial vía al 
restablecimiento en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.310.910 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18792 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como auxiliar administrativo de la vicerrectoría 

de investigación y extensión para la gestión 

financiera y legal de de investigación 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.584.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22790 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.421.586 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22792 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

24.216.748 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 
80111600 22793 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.702.364 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22794 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22795 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.702.364 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22796 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22797 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22798 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22799 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22800 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.235.822 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22589 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20762 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.384.614 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111800 21185-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, el servicio de transporte 

en vehículos camionetas o vehículos asimilados  
(Duster o camperos), Vans, buseta y bus, en 

el Valle de Aburrá y algunos municipios del 

Departamento de Antioquia y de Colombia, 

cada vez que se requiera, de acuerdo a las 

necesidades presentadas en la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia por 

parte de las Facultades de Administración, 

Facultad de Arquitectura e ingeniería, Facultad 

de Ciencias de la Salud, Facultad de Ciencias 
Sociales y Educación y subproceso de 

Graduados, de acuerdo con las 

especificaciones y condiciones comerciales que 

se detallan en el pliego de condiciones.  

Abril Selecció

n 

abrevia

da 
subasta 

inversa 

Recur

sos 

propio

s  

239.460.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21091 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

desarrollo social de la investigación en el 
proyecto Centro de estudios para la 

transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 
Superior en zonas vulnerables de la comuna 

05. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.240.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21092 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 

transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 
diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 

05. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.240.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18962 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20483 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22153 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19656 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19030 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional para 

valoración de condiciones de vulnerabilidad en 
el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20543 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21550 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20166 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como técnico auxiliar administrativo en el 

marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.866.846 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22588 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 23249 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 
inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.140.366 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23239 - El contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

como técnologo en diseño gráfico para apoyar 

la realización de piezas graficas y animadas 

para las plataformas digitales de la institución 
universitaria donde se encuentran alojados los 

cursos virtuales de pregrado, electivas, la 

oferta por Extensión Académica y Proyección 

social, graduados, el centro de lenguas y 
Quédate en Colmayor que apoya el subproceso 

de Virtualidad, asi como acompañar la creacion 

de contenido multimedia con animacion y voz 

en off 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.352.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23039 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales para realizar 

actividades encaminadas a facilitar la 
prestación adecuada del servicio, de los 

Laboratorios de Suelos y Materiales, y Taller 

de Maderas, apoyo técnico a las prácticas de 

laboratorio para los diferentes cursos de los 

programas y proyectos de investigación y 
extensión de la Institución. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.672.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22755 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22756 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22449 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22734 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22735 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22736 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.780.404 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22737 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.780.404 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22738 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

72101506 21022 - El contratista se compromete a 

prestar el servicio de mantenimiento 

preventivo a los tres (3) elevadores marca 
OTIS ubicados en el Bloque Fundacional, 

Bloque Biblioteca y Bloque Académico de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

31.824.748 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20461 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19741 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18586 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento a las actividades de los 

contratos celebrados por Empresas Varias de 

Medellín S.A. E.S.P., en la ejecución de las 
actividades correspondientes a la prestación 

del servicio de mantenimiento de zonas 

verdes,corte de cesped y poda de arboles , 

autorizados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P; en el marco del contrato 

CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 18642 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.562.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19579 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21525 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20489 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 05 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21211 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

45.180.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21708 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion 

para el acompañamiento a las actividades de 
Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y el apoyo 

administrativo al proceso de archivo de la 
dependencia. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.583.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22177 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.283.557 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20497 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 
80111600 19812 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19398 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar los estudiantes con dificultades 

académicas que asistan al subproceso de 

Ingreso, permanencia y graduación. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.911.530 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21354 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20692 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20062 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.825.725 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

90141500 20360 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
de apoyo a la gestión para direccionar y 

gestionar programas y actividades recreativas, 

formativas y competitivas de la Red de 

Bienestar, relacionadas con las líneas de 
deporte y recreación, cultural y artística, salud 

y de promoción del desarrollo Humano de la 

Institución, dirigidas a la formación integral de 

la comunidaduniversitaria. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19745 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18625 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 
requerimientos silviculturales en el marco de la 

prestación del servicio público de Aseo y 

complementarias de EMVARIAS S.A. E.S.P. y 

apoyar desde lo técnico actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 
(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.473.135 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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vigente;en el marco del contrato CW260427 

DE 2023 
80111600 22688 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23221 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

acompañamiento a las actividades de 
Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y enlace en los 

territorios para la promocion y difusion de los 
proyectos de Educación Superior  

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.620.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23206 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22601 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22602 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22603 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22604 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22605 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 
80111600 22720 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22721 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22722 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22723 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19272 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.061.807 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18923 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.360.946 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19262 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19283 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

23.226.222 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en ciencias basicas 

del subsubproceso de Ingreso, permanencia y 
graduación. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20181 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 
psicosocial albergue en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19177 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20962 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19767 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19358 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
Prestar sus servicios profesionales para la 

implementación e instrucción de los grupos 

musicales y grupos de proyección, como 

aporte a la formación integral en el proceso de 
Bienestar Intitucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.632.800 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20996 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.384.614 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18999 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
Coordinador en el componente de Prevención y 

Protección en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.585.984 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20471 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.695.101 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19546 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 19545 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19047 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como conductor del 

vehículo con placas OML 987 de Medellín, al 

servicio de la vicerrectoría académica de la 

institución. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.346.417 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19954 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el apoyo 

a línea de extensión y divulgación del 
Programa Institucional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.830.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20869 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.706.753 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22120 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.430.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22227 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

32.349.238 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18842 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como Enlace SIGEP I y 

SIGEP II a la Unidad de Convenios y Contratos 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.612.503 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22173 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.289.022 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20865 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 22293 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22297 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19921 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 
para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21464 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22082 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y enlace en los 
territorios para los ajustes y priorización de los 

proyectos de Educación Superior. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.103.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20967 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19021 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional de 

generación de ingresos en el de componente 

de retornos y/o reubicaciones en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.594.277 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20283 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19344 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.920.841 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

72102103 20239-Prestar el servicio de manejo integral 

de plagas, consistente en fumigación de 

insectos voladores y rastreros y de control de 
roedores de las áreas construidas y no 

construidas, incluyendo zonas verdes del 

campus central y donde opere la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Marzo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

12.554.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22009 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.700.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21343 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20296 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20916 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21510 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20316 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19449 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 23069 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para desempeñarse como auxiliar de aulas 

móviles y economato de gastronomía 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.460.569 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19151 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20794 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 
del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22108 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.883.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22403 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22405 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18691 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21475 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22268 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

39.024.180 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20741 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

85131709 20251 - El Contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo, 
se obliga a prestar sus servicios de laboratorio 

y Centro de investigación reconocido por 

Minciencias, para el desarrollo de pruebas de 

secuenciación genómica requeridas para los 
proyectos de investigación FCSA63 y FCSA77 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

45.404.184 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19418 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19182 - De manera independiente, es decir, 

sin que exista subordinación de índole laboral, 

se obliga a prestar los servicios tecnicos para 
apoyar en la dependencia de bienes y servicios 

en las actividades y acciones que se deriven de 

realizacion y actualizacion de inventarios 

institucionales en las dependencias misionales, 
marcacion de bienes, proceso de bajas de 

bienes , control de salidas e ingresos de bienes 

institucionales y seguimiento a la informacion 

del Plan estrategico de seguridad vial y apoyo 
en la realización de inventario a las bodegas 

de consumos. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.752.600 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23153 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

acompañar la estrategia camino a la U del 

subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19178 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion 

para realizar actividades y acciones que 
permitan el normal funcionamiento de la 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera, 

principalmente las relacionadas con el área de 

presupuesto, contabilidad y el proceso de 

costos. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

46.533.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21686 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el subproceso de FTDH - Formación 
para el trabajo y el desarrollo humano, para 

dar cumplimiento a la ejecución eficiente y 

efectiva de las tareas orientadas de los 

procesos administrativos y académicos. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.011.250 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19603 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81101706 20127 - El contratista, bajo su propia cuenta y 
riesgo, se compromete con la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA a prestar el servicio de 

mantenimiento preventivo del equipo 
Analizador de TOC acuoso, marca SHIMADZU y 

código de inventario 34923, ubicado en el 

laboratorio de ingeniería ambiental de la 

Facultad de arquitectura e ingeniería de la 
Institución. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.822.391 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22587 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23047 - : El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales en los procesos 
administrativos y académicos del Laboratorios 

de Suelos y Materiales y Taller de Maderas, 

apoyo técnico a las prácticas de laboratorio 

para los diferentes cursos de los programas y 
proyectos de investigación y extensión de la 

Institución. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.368.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20327 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.956.432 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19827 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21726 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 
hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

54.633.120 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20046 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.745.600 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19727 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19551 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19292 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19105 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600097758 de 

2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.566.660 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20094 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus de apoyo a la gestión, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.243.483 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23149 -  De manera independiente, es decir, 

sin que exista subordinación de índole laboral, 
se obliga a prestar los servicios técnicos para 

apoyar en la dependencia de bienes y servicios 

en las actividades y acciones que se deriven de 

la realización y actualización de inventarios 
institucionales en las dependencias 

administrativas, Apoyo en la entrega de 

pedidos de consumos a las diferentes areas, 

ingreso de facturación al sistema financiero, 

realización de inventario de bodegas de 
consumos y Reclasificion de bienes en el 

sistema de inventarios 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.660.322 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19141 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como mensajero 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.615.576 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20248 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.737.261 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
49201609 21840 Adquirir a título de compraventa 

implementos deportivos y recreativos para los 
grupos de formación y representación 

deportiva Institucional, para las actividades de 

ocio y aprovechamiento del tiempo libre y los 

espacios recreativos con el fin de fortalecer los 
diferentes procesos deportivos a través de la 

práctica deportiva y recreativa, fomentando 

hábitos de estilos de vida saludable para toda 

la comunidad institucional 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

9.472.109 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18940 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18640 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 
interadministrativo 4600097723 de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.630.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20051 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.825.725 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20162 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
coordinador general en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

41.934.750 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20014 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18593 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 
celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.964.789 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21477 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20724 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 22115 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el normal 

funcionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.600.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21494 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20366 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional administrativo y financiero en el 

componente defortalecimiento 

interinstitucional en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.738.055 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19953 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales en la 
implementación de actividades dentro de la 

LíneaColmayor Sostenible y Resiliente del 

Programa Institucional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.830.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20634 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.740.173 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21753 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20418 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20801 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 
85101504 20116 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar el servicio 
de atención psiquiátrica a la comunidad 

estudiantil en búsqueda del mejoramiento del 

bienestar y la reducción de riesgos asociados a 

problemas de salud mental. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.294.400 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21668 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.192.706 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19578 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.047.892 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22195 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.819.130 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19924 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 
deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21916 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

Coordinar la planeación, ejecución, y 

seguimiento de la línea de extensión y 

proyección social relacionada con la formación 
en lenguas de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.401.147 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21149 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.975.810 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19096 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.630.714 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23064 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

biblioteca institucional 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

26.800.989 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23048 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios de apoyo para realizar 

actividades encaminadas a facilitar la 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.628.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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prestación adecuada del servicio, de los 

laboratorios de Geomatica y Maderas de la 

Facultad de Arquitectura e Ingenieria 
80111600 23044 - : El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

de apoyo a la gestión en los procesos 

administrativos y académicos del Laboratorio 

de Fabricación Digital y Diseño Paramétrico - 
FABLAB COLMAYOR, perteneciente a la 

Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.615.280 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20197 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el componente de la unidad 

operativa reparación y satisfacción en el marco 
del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22368 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.019.185 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22574 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22575 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22576 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.493.068 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22577 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22578 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.887.064 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contraídas en el contrato interadministrativo 

4600102249 DE 2024. 
80111600 22579 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600102249 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.817.580 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20791 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19994 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.524.097 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18696 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.048.578 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20769 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19861 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18732 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.930.290 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22070 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

80111600 21489 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21414 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21750 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.735.530 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21001 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19226 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21443 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21693 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19891 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.666.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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en el manejo y actualización de documentos, 

cronogramas, información y demás 

procedimientos administrativos del 
componente Investigativo en el proyecto 

Observatorio de Educación Superior comuna 1 

orientados a la planificación en la Matriz 

General Ajustada. 
80111600 19472 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18741 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.535.813 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18575 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento de los objetivos planteados en la 
propuesta de interventoría a los contratos 

celebrados por EMVARIAS SA ESP, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.829.140 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20399 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
profesional social en el componente de sistema 

de apoyo transicional en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.383.558 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19573 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21533 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21606 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 19259 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22024 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

31.445.628 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20052 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.048.775 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19005 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional en el 

componente de autonomía económica y 

seguimientos en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19270 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.827.589 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19247 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.212.276 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18776 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, en 

el proceso de Planeación Institucional para dar 

cumplimiento a reportes, requerimientos, 

informes, formulación, seguimiento de 
actividades relacionadas que den respuesta a 

las necesidades del proceso. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.953.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19287 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en ciencias basicas 

del subsubproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.226.222 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19414 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 
80111600 19722 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23038 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestas sus servicios profesionales para el 

acompañamiento de gestión académica del 

subproceso de ingreso, permanencia y 
graduación. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.450.435 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18798 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales en los procesos 
administrativos y académicos del Laboratorios 

de Suelos y Materiales, y generar apoyo 

técnico a las prácticas de laboratorio para los 

diferentes cursos de los programas y proyectos 
de investigación y extensión de la Institución. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.592.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22259 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20566 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20113 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.633.886 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22357 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.302.930 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81112006 21303-Prestar el servicio de AWS, para la 

ejecución del contrato Interadministrativo 

4600100728 de 2024. De acuerdo a las 
necesidades presentadas en la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia para 

el cumplimiento de las obligaciones del 

Contrato Interadministrativo en mención 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

33.521.551 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18654 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

al proceso de Gestión de Tecnología y medios 

audiovisuales a nivel de administrador del data 

center, desarrollos de software y apoyo a la 

infraestructura tecnológica, garantizando de 
esta manera su correcto funcionamiento y 

operación de todos los procesos 

institucionales. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

48.440.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18838 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 

GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 
Unidad de Contratación de la Institución 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.723.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20480 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales para la actualización del sistema 

integrado de gestión de la calidad sirviendo de 
enlace entre la oficina de presupuesto 

participativo y las áreas que integran el 

Sistema de Gestión de la calidad en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia, haciendo seguimiento a la 

estandarización adecuada de cada proyecto 

ejecutado por la dependencia. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

32.362.050 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20546 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20355 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 385 de 2022 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.833.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22244 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

gestionar el observatoria del subproceso de 

Ingreso, permanencia y graduación. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.442.025 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19871 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18618 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo técnico y 

administrativo en la prestación del servicio 
público de Aseo y complementarias de 

EMVARIAS S.A. E.S.P. en el marco de PMCA 

(Plan de Manejo del Componente Arbóreo) y 

demás actividades del equipo de apoyo a la 

operación;en el marco del contrato CW260427 
DE 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.276.703 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18601 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 
servicios de recolección - transporte, y barrido 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 
prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 
80111600 21158 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19926 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 
proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21649 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.373.428 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20773 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 

atender las necesidades de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.523.136 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19803 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21269 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 
cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21437 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18839 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 

GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 

Unidad de Contratación de la Institución 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.723.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 19032 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional de 

apoyo a los centros de atención a víctimas en 

el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18896 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21235 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.730.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20210 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional 

psicologo en el componente de reparación y 

satisfacción en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20970 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.528.131 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19069 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en las 

actividades contractuales y administrativas del 

área de Presupuesto Participativo convenio 
directo y como asesor en la formulación del 

proyecto de Planeación Local y Presupuesto 

Participativo convenio directo en la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

51.303.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20854 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22254 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 
requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 
Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.419.405 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18902 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 19960 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.199.669 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18748 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.753.167 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19459 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20843 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19466 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.801.942 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18826 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.666.304 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20005 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 
durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.059.749 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19518 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 23040 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en los 
procesos administrativos y académicos del 

Laboratorio Ambiental y apoyo técnico a las 

prácticas de laboratorio para los diferentes 

cursos de los programas de la Facultad de 
Arquitectura e Ingeniería de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.469.186 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23097 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

acompañar los estudiantes con dificultades 

académicas que asistan al subproceso de 

Ingreso, permanencia y graduación. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.843.920 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23115 -  El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnologo en el 

componente administrativo del proyecto 
Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

26.080.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20720 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19298 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19743 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19776 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20125 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como líder 

de investigación en el proyecto Centro de 

estudios para la transformación Educativa e 
Inserción Laboral (CETEL), los cuales se 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

33.841.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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encargan de evaluar y diagnosticar el impacto 

de la Educación Superior en zonas vulnerables 

de las comunas 5 y 9 
80111600 20227 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18854 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19901 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Prestar el servicio profesionales como 

Coordinador del banco del servicio social en el 

proyecto Observatorio de Educación Superior 
de la Comuna 1, en búsqueda del 

cumplimiento de los objetivos establecidos en 

la Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19241 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

27.926.547 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18870 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21781 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 07. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21574 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

articulador en la participación social en la 

ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 

VEJEZ, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el Contrato 

Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.647.429 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19675 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.701.544 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 
durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 
86111600 20389 - El Contratista de manera 

independiente, es decir se obliga a prestar sus 
servicios de apoyo a la gestión para impartir 

los módulos académicos de auxiliar de 

enfermería, auxiliar en servicio farmacéuticos, 

salud oral y Asistente en Veterinaria en el 

primer y segundo semestre del 2024 para un 
total de 1.000 horas cada uno de los 

programas académicos correspondientes a la 

Fase teórica y principio de prácticas; y darle 

continuidad a los grupos en auxiliar de 
enfermería, auxiliar en servicio farmacéuticos, 

y salud oral del año 2023 de manera que les 

cualifique para desarrollar una labor, con 

actitud de servicio y transformadores de la 
realidad social. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.737.327.634 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19351 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
Coordinador del equipo de cuentas de cobro de 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

67.260.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20774 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO en el marco del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023. Para 

atender las necesidades de la Secretaria de 
Hacienda del Distrito de Ciencia Tecnología e 

Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21961 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21600 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional en Gerontología en la ejecución de 
LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 
de 2024 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

42.469.670 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18921 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21097 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo administrativo e 

investigación de campo, para el proyecto 
Centro de Estudios para la Transformación 

Educativa e Inserción Laboral de la comuna 

09, identificando información crucial de los 

egresados beneficiarios de Presupuesto 
Participativo de las tres IES del distrito 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.351.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellin. 
80111600 20892 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20150 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18808 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21867 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
acompañar las asesorias en ciencias basicas 

del subproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.083.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21964 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19321 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22028 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19206 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales a la gestión 

del área de Admisiones, Registro y Control 

realizando as acciones que conlleven al idoneo 

funcionamiento en la prestación de los 
servicios que brinda el area. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.159.441 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78111803;90101600 22802-Prestar el servicio de operación logística 

con el fin de garantizar la participación de la 

delegación deportiva de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 
integrada por 19 personas (deportistas) 

Agosto Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

29.945.160 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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durante los Juegos Nacionales Universitarios a 

realizarse en la ciudad de Pereira del 19 de 

septiembre al 03 de octubre de 2024 
80111600 21439 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20608 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 02. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.698.978 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19282 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el componente de la unidad 

operativa gestión de derechos en el marco del 
Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.630.570 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22364 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23096 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Dirección Jurídica, en los procesos de 

contratación que se requieran en las diferentes 

dependencias y procesos de la entidad, bajo 
las diferentes modalidades de selección en sus 

etapas precontractual, contractual y 

poscontractual. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.412.748 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19326 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.654.059 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19785 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21292 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 

inspección a los vehículos recolectores de 
Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.850.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 
80111600 20382 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.085.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20880 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43231503 19951 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de soporte y 
mantenimiento a distancia de programas para 

el software académico ACCADEMIA, para las 

(2) PLATAFORMAS académicas (Administrativa 

y Universitaria), las cuales permiten el acceso 
de los diferentes operarios a (15) 

SISTEMAS/COMPONENTES WEB, los cuales 

están conformados por (39) MÓDULOS 

administrativos de parametrización, gestión, 
seguimiento, control e informes. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

217.808.289 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21364 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21604 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Tecnólogo en Recreación dirigida, en la 

ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 
VEJEZ, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el Contrato 

Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.786.355 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20195 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional jurídico 

en vía al restablecimiento en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21321 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.907.240 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20143 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20619 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21322 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.710.756 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21090 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo administrativo e 

investigación de campo, para el proyecto 

Centro de Estudios para la Transformación 
Educativa e Inserción Laboral de la comuna 5, 

identificando información crucial de los 

egresados beneficiarios de Presupuesto 

Participativo de las tres IES del distrito 

especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 
de Medellin. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.440.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20416 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20584 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19008 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico en el componente de gestión 

territorial vía al restablecimiento en el marco 
del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.190.802 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20426 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21983 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21495 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19719 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21988 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21110 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.050.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20457 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

32.038.370 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19442 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.107.218 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21332 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.881.262 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20841 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.850.003 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21692 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

33.586.560 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21123 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20520 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21648 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.259.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19013 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como acogedor en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.584.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21941 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.833.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20182 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional social 

albergue en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19246 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19588 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 21994 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.133.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21922 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.166.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20464 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18936 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19477 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios en diseño, comunicacion 

y animación digital para apoyar la realización 

de piezas gráficas, voz y animadas para las 

plataformas digitales de la institución 
universitaria donde se encuentran alojados los 

cursos virtuales de pregrado, electivas, la 

oferta por Extensión Académica y Proyección 

social, graduados, el centro de lenguas y 
Quedate en colmayor 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.050.400 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19666 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19784 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21124 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 19998 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 
interadministrativo 460010475 de 2024 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

33.075.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18868 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19622 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.414.816 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20065 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.442.770 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18946 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19549 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19417 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20467 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.695.101 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 23043 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en los 

procesos administrativos y académicos del 

Laboratorio Ambiental y apoyo técnico a las 

prácticas de laboratorio para los diferentes 

cursos de los programas, pertenecientes a la 
Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.469.186 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21449 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20148 - EL CONTRATISTA de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en 
derecho para asesorar en materia contractual 

a la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

45.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19802 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21430 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19700 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21568 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.663.912 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20307 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

49.517.828 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19723 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22317 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21406 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21341 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20312 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.956.432 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22325 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.516.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21405 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20503 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 
tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 
prevención de la deserción estudiantil 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.583.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 05. 
80111600 22334 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.481.802 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21805 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.927.652 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21159 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20412 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

22.711.878 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19925 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 
para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19028 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como tecnologo administrativo en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.851.357 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18756 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.809.819 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18950 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18787 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.816.744 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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como auxiliar administrativa para los procesos 

misionales de la facultad de Administración 
80111600 19128 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22402 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22415 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20432 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

27.468.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21793 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 
dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 

en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.979.622 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19346 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18981 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.153.460 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21287 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 
80111600 19569 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19820 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21467 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19792 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21016 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 
realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19882 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19600 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20009 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 20797 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Inovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21729 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

realizar actividades de gestión de información, 

atención a contratistas, actualización de 
información y verificación documental, según 

los protocolos de la plataforma ARIBA, o 

cualquier otra herramienta disponible para el 

seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 
E.S.P; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.906.119 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20744 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20871 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.267.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18841 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 

GESTION SECOP II o la plataforma 
transaccional que haga sus veces, para la 

Unidad de Contratación de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.612.503 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19940 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.992.187 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19660 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18701 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 21632 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20123 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en los 

proyectos e iniciativas desarrolladas por el 

Programa de Presupuesto Participativo, con el 
fin de impactar a los estudiantes beneficiados 

por las becas y y demás público de interés 

para el área. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

31.736.250 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19480 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19804 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20602 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21715 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como apoyo 

al banco del servicio social en el proyecto 
Observatorio De Educación Superior De La 

Comuna 1, con el fin de identificar y levantar 

información de las organizaciones sociales y 

entidades con personería jurídica 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

35.680.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20184 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el componente de la unidad 

operativa gestión de derechos en el marco del 
Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.372.888 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20666 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.740.173 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 18626 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 
requerimientos silviculturales en el marco de la 

prestación del servicio público de Aseo y 

complementarias de EMVARIAS S.A. E.S.P. y 

apoyar desde lo técnico actividades 
relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

vigente;en el marco del contrato CW260427 

DE 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.473.135 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20894 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22146 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21723 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 
EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

54.633.120 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21660 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22138 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21590 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como Tecnólogo administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

30.352.140 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 

en el Contrato Interadministrativo 
N°4600101167 de 2024 

80111600 21690 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrtao 

interadministrativo 4600100125 de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.999.750 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19783 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21012 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21409 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20171 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como tecnologo administrativo en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.444.849 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21024 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional social en el componente de 

retornos y/o reubicaciones en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.822.815 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19531 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19463 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.332.608 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21019 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales para 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 
80111600 20726 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

46191505 22806-Prestar el servicio de mantenimiento 

integral anual preventivo, así como la 

rectificación y actualización del sistema de 
detección de incendios, alarma, alerta y 

monitoreo de la bomba listada contra 

incendios en la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. Este mantenimiento 
abarcará los Bloques Patrimonial, Bloque 

Académico, Biblioteca, Edificio de Borde, 

Centro de Acopio de Residuos, Cuarto Técnico 

de Sistemas y Porterías. Optimizando el 
desempeño del sistema, garantizando su 

correcto funcionamiento y cumplir con los 

parámetros establecidos por el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

así como atender las necesidades que surjan 
en la institución. Todo ello se realizará 

conforme a los estándares de las normativas 

NFPA 72 y NRS10: J.4.2.4.3, según lo 

especificado en las condiciones técnicas 

Septiemb

re 
Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

28.993.160 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23270 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del CONTRATO PARA 
IMPLEMENTAR PROCESOS DE CAPACITACIÓN 

PARA LA LÍNEA DE FORMACIÓN SITUADA Y 

DESARROLLO HUMANO EN EL MARCO DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE MAESTROS-MOVA, para 
dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 

en el contrato interadministrativo 4600102158 

de 2023. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

84111603 22832 - El Contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo 
se obliga a prestar sus servicios profesionales 

para la realización de la auditoría interna al 

Sistema de Gestión Integrado de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia bajo 
las normas NTC ISO 9001:2015, NTC 

ISO14001:2015, NTC ISO 45001:2018, el 

Decreto 1072 de 2015, la Resolución 312 de 

2019, la Resolución 20223040040595 de 2022 

y la norma NTC ISO/IEC17025:2017 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

46.701.550 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19806 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232304 21168 - El contratista de manera 
independiente se obliga con la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA a prestar el servicio de activación 

de la plataforma, a la Biblioteca Institucional 
"TERESA SANTAMARÍA DE GONZÁLEZ", y los 

accesos local y remoto a la plataforma SIBILA-

GUÍA SIMPLE DE CITACIÓN Y REFERENCIA, a 

través de las IP institucionales, durante doce 
(12) meses. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.675.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21077 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.419.505 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19443 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23163 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

acompañar los estudiantes con dificultades 
académicas que asistan al subproceso de 

Ingreso, permanencia y graduación. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.843.915 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22020 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.344.344 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20112 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.569.042 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19113 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21584 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Auxiliar Administrativo en la ejecución 
de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 

en el Contrato Interadministrativo 
N°4600101167 de 2031 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.516.516 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20646 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22017 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

22.604.552 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales al proceso 

de gestión ambiental para el mantenimiento 

del Sistema de Gestión Ambiental de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia, articulado al Sistema de Gestión 

Integrado. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20545 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19348 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.929.415 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21216 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

30.111.250 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22374 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.516.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

70111700;72103300;

72102900;76111500;
76111600;72153500;

78102200 

21181-La Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia requiere contratar la 
prestación de los servicios de aseo, 

mantenimiento interno general básico, manejo 

integral de residuos sólidos, separación y 

reciclaje, mantenimiento de zonas verdes y 
servicio de mensajero con moto donde opere 

la misma. 

Abril Seléccio

n 
abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 
propio

s  

672.916.656 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21826 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional de 

reconocimiento y participación en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.748.658 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19862 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19505 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 18933 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19345 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19458 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.107.218 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20560 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19775 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22133 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.920.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22180 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

29.819.130 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19571 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
31211508;31133706; 
44121715;72152701 

20240-Adquirir a título de compraventa 
material de apoyo didáctico que se requiera 

para el manejo de la Sala de exposiciones, 

cursos de graffiti, artes plásticas, eventos y 

demás proyectos de la dependencia de 

Bienestar Institucional durante los semestres 
2024, como se detalla en las condiciones 

técnicas 

Marzo Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

8.961.050 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19899 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales apoyando 

las actividades estadísticas y de diagnosticó en 

el componente de investigación en el proyecto 

observatorio de educación superior comuna 
1enlazadas a la planificación en la Matriz 

General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22131 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18833 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

Dirección Jurídica, en los procesos de 
contratación que se requieran en las diferentes 

dependencias y procesos de la entidad, bajo 

las diferentes modalidades de selección en sus 

etapas precontractual, contractual y 
poscontractual 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

57.628.116 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20420 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19250 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18687 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22139 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 22314 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.683.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18867 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.777.536 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20370 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico de gestión territorial vía al 

restablecimiento en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.319.146 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20456 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

50.602.160 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19060 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la Central de materiales como unidad de 

servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 
mediante la preparación de las diferentes 

prácticas de laboratorio con calidad y 

validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.317.708 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20626 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 
marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.523.136 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19885 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinador general del el Proyecto 

Observatorio de educación superior comuna 1, 

direccionado los diferentes componentes del 
proyecto y orientarlos a la planificación en la 

Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

60.152.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19037 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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psicologo en el componente de reparación y 

satisfacción en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 
80111600 19002 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional jurídico 

albergue en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20793 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 
del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19043 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión del 

proceso de Talento Humano en lo relacionado 

con el proceso de incapacidades, 
certificaciones laborales, gestión con los 

fondos de pensiones y cesantías y procesos 

operativos del área. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

39.200.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19577 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19490 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21958 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 
cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

50112000;50305000; 

50404600;50171831; 

50131600;24111503; 
50404500 

21768-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, el suministro tipo BOLSA 
de insumos (materia prima) para talleres 

gastronómicos, requeridos en el contrato 

interadministrativo N°4600100728 de 2024, 

celebrado con el Distrito de Medellín- 
Secretaría de Inclusión Social y Derechos 

Humanos, los cuales deben ser recibidos 

mediante entregas parciales y en los puntos 

establecidos incluyendo el servicio de 

transporte de entrega, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 

condiciones.  

Julio Seléccio

n 

abrevia
da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio
s  

54.699.318 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21749 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

17.785.635 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19399 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se apoyar la 

gestión del observatorio de permanencia y 

calidad académica del subproceso de Ingreso, 
permanencia y graduación. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.206.750 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19498 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19839 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23036 -  El Contratista de manera 
independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales para fortalecer a nivel 

tecnológico la gestión contractual de la 

Institución, liderada por la Dirección Jurídica 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

46.620.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22051 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19257 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20782 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20786 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.523.136 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22296 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19319 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.654.059 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21147 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.252.922 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19285 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para 

acompañar las asesorias en ciencias basicas 

del subsubproceso de Ingreso, permanencia y 

graduación. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.226.222 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23101 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como técnologo en el 

desarrollo social de la investigación en el 

proyecto Centro de estudios para la 
transformación Educativa e Inserción Laboral 

(CETEL), los cuales se encargan de evaluar y 

diagnosticar el impacto de la Educación 

Superior en zonas vulnerables de la comuna 
05. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.040.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21273 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20883 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

83101503 22787 - El Contratista de manera 

independiente se obliga a prestar sus servicios 
profesionales de laboratorio acreditado por el 

IDEAM bajo la norma NTC ISO 17025 de 2005 

para el procesamiento de pruebas 

fisicoquímicas de DQO (mg O2/L) por método 

S.M 5220 D y DBO5 (mg O2/L) S.M 5210 B, 
ISO17289:2014 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.997.520 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19557 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 23255 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 

la implementación de un ciclo de talleres de 

musicoterapia, dirigido a la comunidad 
institucional de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.630.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22136 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.920.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19026 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional jurídico 
en el componente de fortalecimiento 

interinstitucional de procesos en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20650 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

82121701 21311-V2-Prestación del servicio por demanda 

de fotocopiado, impresión y argollado de 

documentos que requieren los diferentes 
procesos que conforman la estructura del 

COLMAYOR, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

1.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21202 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

659.120 COP Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21980 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20579 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.849.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 
universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 03. 
80111600 19233 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21886 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.666.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18679 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20442 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21706 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.866.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20058 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.048.775 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19422 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22130 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 
80111600 22104 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.183.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18699 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.153.460 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19956 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.199.669 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20334 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.048.084 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19905 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales, apoyando el 

área de desarrollo humano en la orientación 

vocacional y promoción de la oferta académica 
de los programas de las tres IES del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovacion 

de Medellín de la comuna 1, en búsqueda del 

cumplimiento de los objetivos establecidos en 
la Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20345 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar servicios profesionales para validar la 
información proveniente de Modelos Climáticos 

Regionales del Experimento CORDEX-CORE 

con relación a información histórica de 

precipitación en la cuenca de interés proyecto 

FAI58. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.199.999 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22422 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.100.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19913 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

en el manejo y actualización de documentos, 

cronogramas, información y demás 

procedimientos administrativos en el proyecto 

Observatorio de Educación Superior comuna 1 
orientados a la planificación en la Matriz 

General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.666.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19883 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.414.816 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23071 - El contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 
profesionales en el soporte técnico y 

acompañamiento a los estudiantes y docentes 

en modalidad virtual de los programas 

virtuales de la Institución, las electivas 
virtuales de la Vicerrectoría Académica, la 

oferta de cursos por extensión académica de 

bienestar quedate en colmayor, extensión 

academica, graduados y oferta de ingles en 

@Medellin y Mi u Virtual que apoya el 
subproceso de Virtualidad. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.540.522 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20764 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21263 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 
celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 
cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20825 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20807 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 
del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 

Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20748 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 21157 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19381 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.664.631 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20000 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 
como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097723 de 2023 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.630.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18963 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20613 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20898 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21436 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21148 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

8.367.534 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20537 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21579 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como Auxiliar Administrativo en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 
en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2026 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.516.516 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20222 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22061 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21627 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22398 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

40142008;10171601 21306-Adquirir, a título de compraventa, 

insumos básicos para el mantenimiento de la 

zonas verdes y jardines de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, tal y 

como se detalla en las condiciones técnicas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

4.857.699 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

40171506 21302-Adquirir a título de compraventa 

insumos básicos para el mantenimiento 

locativo y reparaciones de la nueva sede de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia, tal y como se detalla en las 
condiciones técnicas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

34.501.670 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19132 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.171.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21885 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23091 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
como auxiliar administrativa para los procesos 

de contratación y presupuesto de la facultad 

de Administración 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.462.933 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21698 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.831.262 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21229 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.933.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19167 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios técnicos en el área de 

Tesorería en la Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.076.800 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20968 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20664 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 
especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22182 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.554.076 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 
80111600 21203 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el marco 

del contrato interadministrativo 4600097819 

de 2023, para atender las necesidades de la 
Secretaria de Hacienda del Distrito de Ciencia 

Tecnología e Innovación de Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20201 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como Profesional jurídico 

en el componente del sistema integral en el 

marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18848 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.730.190 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18765 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.535.813 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20562 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 
como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 
prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 

de Presupuesto Participativo en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.856.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20891 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18702 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22312 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.759.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 
80111600 20559 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21557 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19748 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20027 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.696.579 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22152 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.706.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

82121701 21311-Prestación del servicio por demanda de 

fotocopiado, impresión y argollado de 
documentos que requieren los diferentes 

procesos que conforman la estructura del 

COLMAYOR, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

1.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23109 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinador territorial del Proyecto 
Observatorio de educación superior comuna 

06, direccionando los diferentes componentes 

del proyecto. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

34.773.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19114 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22372 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.516.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21511 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21485 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20863 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19616 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.629.962 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20788 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19922 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 
para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20508 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

18.130.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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44122000;60101600 21764-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, la compraventa de 
carpetas portadiplomas, diplomas, actas de 

grado y papelería pre-impresa, de acuerdo con 

las especificaciones y condiciones comerciales 

que se detallan en el pliego de condiciones. 

Junio Seléccio

n 

abrevia
da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio
s  

114.597.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19027 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional en 

monitoreo y evaluación de procesos en el 

marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20761 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

10151500 22805-Adquirir a título de compraventa 
insumos para el equipamiento del espacio de 

la Huerta Colmayor, el cual permitirá tener la 

diversidad y disponibilidad de alimentos y ligar 

la realización de diversos proyectos de 
investigación y el desarrollo de diferentes 

actividades académicas tal como se detalla en 

las condiciones técnicas 

Septiemb
re 

Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

999.286 COP Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21911 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.173.005 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22005 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la realización de las actividades relacionadas 

con la Revisión, Organización, Digitalización, 

atención a las consultas documentales 
manifestadas por parte de los usuarios 

internos y externos de la Institución, 

elaboración de informes técnicos del proceso 

de Gestión Documental 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.168.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21249 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.370.346 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22292 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22172 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.539.706 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 
80111600 22080 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion 

para el acompañamiento a las actividades de 
Planeación Local y Presupuesto Participativo 

convenio directo en la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia, y enlace en los 

territorios para los ajustes y priorización de los 

proyectos de Educación Superior. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.016.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20614 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21125 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21425 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20377 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional de seguimiento a procesos de 
retorno en el componente de retornos y/o 

reubicaciones en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.397.099 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19943 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.159.762 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22034 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

46191500;72101509 21188-La Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia está interesada en 

contratar mediante la modalidad de Selección 

Abreviada – Subasta Inversa, la compra y 

puesta en funcionamiento del sistema de 

extinción de incendios por inundación con 
aerosol para el archivo físico y el rack No 1 en 

Abril Seléccio
n 

abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur
sos 

propio

s  

47.980.050 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia enMedellín, ubicada la Carrera 78 

No. 65 – 46. 
80111600 20281 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21650 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.318.342 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21946 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.466.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78181507 22276-Prestar el servicio de mantenimiento, 

adecuación y modernización de las aulas 

móviles de gastronomía, que  funcionan como 
laboratorio de docencia y de investigación de 

la Facultad de Administración, con el fin de 

brindar confiabilidad en las condiciones de 

funcionamiento, vida útil y menor costo de 
reparaciones 

Julio Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

26.661.327 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22071 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20135 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.111.886 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23080 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

Analista de Microbiología en el Laboratorio de 
Control Calidad - LACMA, con el fin de dar 

cumplimiento a la "prestación de servicios a 

terceros y almantenimiento y mejora del 

Sistema de Gestión de la Calidad bajo Norma 
ISO 9001:2015". 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.399.229 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19099 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21118 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21597 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional social en la ejecución de LAS 

ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

45.541.944 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21376 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19958 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.199.669 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

90101801 20237-Contratar el suministro de refrigerios 

para dar cumplimiento a lo establecido en el 

contrato interadministrativo N° 4600100728 

de 2024 celebrado con el Municipio de 
Medellín- Secretaría de Inclusión Social y 

Derechos Humanos 

Marzo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

36.397.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22198 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.559.900 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21731 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.142.893 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21927 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21541 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22207 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21109 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21035 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19791 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21228 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20266 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20085 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.617.911 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20462 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19088 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

generación y desarrollo de estrategias en 
marketing e imagen, para crear 

posicionamiento y recordación interna y 

externa, de la marca Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

50.777.475 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19020 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como acogedor en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.584.988 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21447 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21284 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20913 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20835 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20684 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22158 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 
80111600 21621 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19395 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
acompañar los estudiantes con dificultades 

académicas que asistan al subproceso de 

Ingreso, permanencia y graduación. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.911.530 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19781 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19829 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20696 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20957 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.528.131 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19255 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.212.276 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21905 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 21297 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19485 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21036 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21904 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21137 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.767.170 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19239 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21974 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.549.999 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21990 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.175.568 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20350 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

69.585.600 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21531 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21530 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21876 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión al 

servicio del contrato interadministrativo 

4600101073 DE 2024 suscrito entre la 
Secretaría de Educación- DISTRITO ESPECIAL 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN y LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

24.780.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19771 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19489 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20087 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

biblioteca institucional de acuerdo a los 

requerimientos establecidos por la Institución 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.211.380 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22008 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

15.300.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 18877 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.573.964 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19821 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21193 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional para 
valoración de condiciones de vulnerabilidad en 

el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.079.330 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21410 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21752 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.210.294 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22078 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.866.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21469 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21884 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.033.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

80111600 20644 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21444 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19155 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en el 

proceso de Gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo para contribuir al fortalecimiento del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo en el campus universitario y demas 

sedes donde la institucion cuente con 

operacion. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

43.450.127 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23042 - El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

de apoyo a la gestión en los procesos 

administrativos y académicos del Laboratorio 

de Fabricación Digital y Diseño Paramétrico - 
FABLAB COLMAYOR, perteneciente a la 

Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.615.280 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19981 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.129.782 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21052 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18908 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20534 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
24111503 20230-Adquirir a título de compraventa de 

mínima cuantía bolsas plásticas para gestión 

adecuada y oportuna de los residuos y así 

contribuir al correcto funcionamiento de la 

planta física de la Institución 

Marzo Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

28.645.680 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21267 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.017.721 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21493 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21824 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como tecnólogo para la 

gestión y acompañamiento a las actividades de 

Planeación Local y Presupuesto Participativo 

con el fin de promover y gestionar la 

continuidad de las becas de Presupuesto 
Participativo. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

27.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20145 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20223 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18609 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20042 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.908.790 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

80111600 19591 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20712 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18692 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43231512 22243 - El contratista de manera 
independiente se obliga con la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia a 

prestar el servicio de activación a la licencia 

tecnológica del software Originality Check de 
Turnitin a través de las IP institucionales por 

un periodo de uso de 18 meses. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

39.995.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19148 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20633 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18656 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para brindar apoyo al proceso de Gestión de 

Tecnología y medios audiovisuales a nivel de la 
infraestructura tecnológica, garantizando de 

esta manera su correcto funcionamiento y 

operación de todos los procesos 

institucionales. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

34.440.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18823 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18800 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en los 
procesos administrativos, académicos de las 

medias técnicas y las prácticas de laboratorio 

de Fabricación Digital para los diferentes 

cursos de los programas de la Facultad de 
Arquitectura e Ingeniería de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.935.470 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22397 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22179 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

29.819.130 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21135 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.646.725 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19706 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.272.188 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19971 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

apoyo del proyecto de investigación: 
"Desigualdad social y educación superior en 

estudiantes de primera generación: acciones 

afirmativas e incidencia en su experiencia 

universitaria. Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

25.000.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21191 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional analista 

de contextos y riesgos en el marco del 
Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.079.330 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19025 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.585.984 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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coordinador en el componente fortalecimiento 

institucional en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 
80111600 18828 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 
4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.706.247 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22181 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

27.289.022 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21605 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Tecnólogo en Gerontología en la 

ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 
VEJEZ, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el Contrato 

Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.304.575 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20406 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.711.878 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20675 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21256 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 
en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.829.140 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

60131001 21836-Adquirir la prestación de los servicios 

para la reparación y mantenimiento de 

instrumentos musicales, para llevar a cabo los 

procesos de enseñanza-aprendizaje de los 
semilleros y grupos de proyección musical 

adscritos a la dependencia de Bienestar 

Institucional del periodo 2024 

Mayo Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

10.180.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19837 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23051 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

9.631.440 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar en el proceso 

de asesoría institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 21250 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.367.534 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18675 - EL CONTRATISTA de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en la 

Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

60.950.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21671 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.232.959 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19637 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

Coordinador Técnico del Equipo de 

Interventoría, para liderar y hacer el 

seguimiento y la verificación a las actividades 
de los contratos celebrados por Empresas 

Varias de Medellín S.A. E.S.P, en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

31.773.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21407 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21044 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20313 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.956.432 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22324 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

20.750.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 21687 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional de 

apoyo en el subproceso de FTDH - Formación 

para el trabajo y el desarrollo humano, para 

dar cumplimiento a la ejecución eficiente y 

efectiva de las tareas orientadas de los 
procesos administrativos y académicos. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

27.011.250 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21756 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19036 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional apoyo 

unidad operativa reconocimiento y 

participación en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.585.984 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22394 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.116.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22205 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.187.195 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21013 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 
realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21724 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 
cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 

en el marco del contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

54.633.120 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18997 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 

componente de Prevención y Protección en el 

marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.076.711 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20700 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 21045 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21059 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18922 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.830.549 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18643 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.174.699 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18979 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.666.304 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21857 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para desempeñarse como auxiliar de aulas 

móviles y economato de gastronomía 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.349.298 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21859 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.063.685 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20297 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

66.774.708 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21712 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnólogo para la 
gestión y acompañamiento a las actividades de 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Planeación Local y Presupuesto Participativo 

con el fin de promover y gestionar la 

continuidad de las becas de Presupuesto 
Participativo. 

80111600 20904 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20292 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

55.662.376 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21270 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18795 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en los 
procesos administrativos y académicos del 

Laboratorio Ambiental y apoyo técnico a las 

prácticas de laboratorio para los diferentes 

cursos de los programas de la Facultad de 

Arquitectura e Ingeniería de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.784.150 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22348 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.087.784 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22132 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19039 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 
coordinador estratégico en el componente de 

retornos y/o reubicaciones en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.952.862 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21015 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20448 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

78131602 19356 - El Contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo, 

se obliga a prestar sus servicios de apoyo a la 

gestión para la custodia, conservación y 

administración de la información física 
almacenada en cajas de los archivos que han 

sido previamente digitalizados e inventariados 

por la institución, manteniendo la 

confidencialidad y disponibilidad inmediata de 
la información. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

41.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23260 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042DE 

2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23259 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.017.721 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23258 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 

realizar acompañamiento, monitoreo e 
inspección a los vehículos recolectores de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P 

durante su desplazamiento e interior del 

Relleno Sanitario Pradera; en el marco del 
contrato CW295042 DE 2024. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.850.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23257 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

46181532;42131611 22804-Adquirir a título de compraventa de 

elementos de protección personal, para la 
seguridad de los colaboradores que realizan las 

actividades en los laboratorios de salud y de 

arquitectura e ingeniería; así como para el 

personal de la brigada de emergencias y 

COPASST de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia 

Septiemb

re 
Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

11.833.408 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23272 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 
GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 

Unidad de Contratación de la Institución 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23271 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

21.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 

GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 
Unidad de Contratación de la Institución 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 23273 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 
Dirección Jurídica, para apoyar en los procesos 

públicos e institucionales de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23274 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar en el proceso 

de asesoría institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.262.880 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23275 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar los procesos 
jurídicos de la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.262.880 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23276 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion , en 

la Dirección Jurídica, para apoyar en los 

procesos públicos e institucionales de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23266 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para apoyar 
la realización de piezas graficas y animadas 

para las plataformas digitales de la institución 

universitaria donde se encuentran alojados los 

cursos virtuales de pregrado, electivas, la 
oferta por Extensión Académica y Proyección 

social, el centro de lenguas y Quédate en 

Colmayor que apoya el subproceso de 

Virtualidad 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.328.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23256 - El contratista de manera 
independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales en el soporte técnico y 

acompañamiento a los estudiantes y docentes 

en modalidad virtual de los programas 

virtuales de la Institución, las electivas 
virtuales de la Vicerrectoría Académica, la 

oferta de cursos por extensión académica de 

bienestar quédate en Colmayor, extensión 

académica, graduados y oferta de ingles en 
@Medellin y Mi U Virtual que apoya el 

subproceso de Virtualidad. 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.326.767 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23228 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar servicios profesionales para ejecutar 

actividades de auxiliar de investigación en el 

marco del proyecto de investigación 

"Desigualdad social y educación superior en 
estudiantes de primera generación: acciones 

afirmativas e incidencia en su experiencia 

universitaria. Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia", código interno FCSO151. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23268 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del CONTRATO PARA IMPLEMENTAR 
PROCESOS DE CAPACITACIÓN PARA LA LÍNEA 

DE FORMACIÓN SITUADA Y DESARROLLO 

HUMANO EN EL MARCO DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE MAESTROS-MOVA, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

Agosto Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

24.386.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el contrato interadministrativo 4600102158 de 

2023. 
80111600 23269 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del CONTRATO PARA IMPLEMENTAR 

PROCESOS DE CAPACITACIÓN PARA LA LÍNEA 
DE FORMACIÓN SITUADA Y DESARROLLO 

HUMANO EN EL MARCO DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE MAESTROS-MOVA, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el contrato interadministrativo 4600102158 de 
2023. 

Agosto Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

23.600.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21695 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18780 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el 

proceso de Planeación Institucional para dar 

cumplimiento con las actividades que conlleven 

la formulación, registrar información y hacer 
seguimiento a los proyectos y y los 

requerimientos de informes y reportes de 

entes territoriales. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.499.072 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21960 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.142.893 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20845 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19520 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19793 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22141 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 
80111600 21898 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21512 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19180 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

en la dependencia de bienes y servicios en las 

actividades y acciones que se deriven de la 

gestión de las adquisiciones para el 

funcionamiento,entregas de bienes, control y 
manejo de bodegas, control de la facturacion, 

supervision, proceso de pagos, liquidacion de 

contratos y apoyo con la entrega de informes 

solicitados al area. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

48.179.250 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22123 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.430.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18994 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como auxiliar logistico en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

1.584.988 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18855 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19721 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 21367 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21152 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

48.794.940 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18857 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.072.867 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20734 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18988 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

coordinador de apoyo institucional 
implementación del sistema transicional en el 

marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.585.984 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22335 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

25.481.802 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19366 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
Prestar sus servicios de apoyo a la gestión con 

el desarrollo del programa de zumba y 

orientación del ejercicio físico en el gimnasio 

institucional 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.242.960 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20342 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

70.959.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20541 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 18995 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en el área 

administrativa y financiera, en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22396 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.183.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22178 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.559.655 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23155 -  El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar en el proceso 
de asesoría institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.631.440 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19655 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19644 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

realizar actividades de gestión de información, 

atención a contratistas, actualización de 
información y verificación documental, según 

los protocolos de la plataforma ARIBA, o 

cualquier otra herramienta disponible para el 

seguimiento a los contratos de EMVARIAS S.A. 
E.S.P; en el marco del contrato CW248206 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.270.746 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23070 -  El Contratista de manera 

independiente, se obliga a prestar sus servicios 

profesionales para orientar, apoyar y 
acompañar a docentes y estudiantes en la 

incorporación de las NTIC - Nuevas tecnologias 

de la información y la comunicación en el 

programa de la tecnología en gestión turística 
en modalidad virtual, Gestión de guianza 

turistica virtual, Rediseño de la especialización 

en planeación urbana, cursos de extensión tipo 

MOOC y demas oferta académica que se 

genere en dicha modalidad con las diferentes 
facultades y procesos institucionales que 

apoya el subproceso de Virtualidad 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.956.730 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19933 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.733.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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para el acompañamiento y prevención de la 

deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 
en la comuna 1. 

80111600 19636 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19306 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19125 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22197 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

38.807.379 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20328 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

30.509.100 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21200 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21005 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.740.173 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21038 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20107 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.187.618 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

53102100;53102500 21842-Adquirir a título de compraventa 

insumos de bioseguridad y elementos de 

protección para el personal de apoyo a la 
verificación de condiciones de calidad de los 

servicios, del Contrato Interadministrativo No 

4600101167 de 2024- PPEV 

Junio Mínima 

cuantía 
  1.332.993 

COP 
Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21156 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.372.677 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21198 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20376 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional social en el componente de sistema 

de apoyo transicional en el marco del Contrato 
Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.738.055 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21214 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.990.805 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19678 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
brindar apoyo en las actividades técnicas y 

administraivas en el marco de la prestación del 

servicio público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P. en el 
PMCA ( Plan de Manejo del Componente 

Arboreo); en el marco del contrato CW260427 

DE 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

58.715.340 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22038 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

12.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23003 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional en Gestión Documental, 

Administración Documental o Archivística, en 
apoyo a las actividades relacionadas con la 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

24.251.500 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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elaboración y/o aplicación de instrumentos 

archivísticos, difusión de archivos, el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, 
Capacitaciones y Asesorías asignadas desde el 

proceso de Gestión Documental 
80111600 19830 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21113 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18938 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.400.971 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21855 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21000 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19313 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19426 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 
necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22300 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 

GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 

Unidad de Contratación de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.527.838 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20900 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81112000 "22064 - El contratista de manera 

independiente, por su propia cuenta y riesgo, 

se obliga a proporcionar a la 

InstituciónUniversitaria Colegio Mayor de 
Antioquia, la información integrada 

proveniente de bases de datos y plataformas 

que permitan realizar análisis de oferta y 

demanda, cruces de información relevante y el 
levantamiento de indicadores turísticos a partir 

de Big Data en el Distrito Medellín a través del 

soporte lógico “SOLUCIONES PARA GESTORES 

DE DESTINOS TURISTICOS MABRIAN, BIG 
DATA FOR TRAVEL INTELLIGENCE" 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

190.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19393 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 
Dirección Jurídica, para apoyar en los procesos 

públicos e institucionales de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

23.320.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21863 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22262 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índolelaboral, se obliga a 

prestar sus servicios para realizar actividades 

y acciones que permitan el 

normalfuncionamiento de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera, principalmente las 

relacionadas con el área depresupuesto. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

28.333.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22301 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como Enlace SIGEP I y 

SIGEP II a la Unidad de Convenios y Contratos 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.527.838 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20766 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.630.772 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19687 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 
(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 
marco del contrato CW260427 DE 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.365.675 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 20745 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21947 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.750.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22377 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.516.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19642 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 
apoyar técnicamente al equipo interventor y 

hacer seguimiento a los indicadores para el 

cumplimiento a las obligaciones contraídas con 

EMPRESAS VARIAS DE MEDELLIN S.A E.S.P ; 
en el marco del contrato CW248206 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.658.280 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18647 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.743.700 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21683 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional para 

valoración de condiciones de vulnerabilidad en 

el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.293.625 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21220 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

47.710.608 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19369 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21047 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

80111600 18955 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18728 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el proceso de infraestructura física de la 

institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia, donde opere la entidad. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.320.540 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

15101506;76111801 19197-Adquirir a título de suministro el 

combustible y lavado de los bienes 

Institucionales que requieran de estos insumos 

y servicios para operar, con el fin de garantizar 
el correcto funcionamiento del parque 

automotor de la Institución 

Febrero Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

36.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19357 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
Prestar sus servicios profesionales para la 

implementación e instrucción de los grupos 

teatrales, como aporte a la formación integral 

en el proceso de Bienestar Intitucional de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.316.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21122 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20188 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.962.470 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19053 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.023.078 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18592 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 
- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 
aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21030 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 18588 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento a las actividades de los 

contratos celebrados por Empresas Varias de 
Medellín S.A. E.S.P., en la ejecución de las 

actividades correspondientes a la prestación 

del servicio de mantenimiento de zonas 

verdes,corte de cesped y poda de arboles , 
autorizados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P; en el marco del contrato 

CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

73152108 21316-Prestar el servicio de mantenimiento 

integral de los generadores de energía con 
referencias GENERADOR ENERMAX D15Y2-YN-

SS powered by YANMAR y el GENERADOR 

EXPERT Powered by Cummins, para el 

respaldo del data center de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, 

optimizando su desempeño y teniéndolo en 

funcionamiento, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas exigidas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

12.971.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20434 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22100 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.333.334 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21701 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

54.633.852 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21558 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20557 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

80111600 19310 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.933.168 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20768 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18735 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.079.890 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20605 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20731 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20101 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.513.663 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20728 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

8.740.173 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 23063 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como como Auxiliar de 

apoyo en el área de circulación y préstamo en 

la biblioteca institucional 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.282.495 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22322 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.333.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19171 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional para implementar la política de 
inclusión institucional y desarrollar del 

programa de inclusión Colmayor Diverso de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

18.744.114 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21501 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19439 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21171 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20404 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

psicologo en reparación y satisfacción en el 

marco del Contrato Interadministrativo 
4600097640 de 2023 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.383.558 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20025 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.696.579 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19770 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 18987 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como Profesional jurídico 

en el componente del sistema integral en el 

marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.253.960 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81101706 21766-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 

de Subasta Inversa, la prestación del servicio 

de mantenimiento preventivo y/o correctivo 

para los equipos de los laboratorios de la 
Facultad de Arquitectura e Ingeniería, de 

acuerdo con las especificaciones y condiciones 

comerciales que se detallan en el presente 

estudio previo, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas y condiciones 

comerciales que se detallan en el pliego de 

condiciones.  

Junio Seléccio

n 

abrevia

da - 

acuerdo 
marco 

Recur

sos 

propio

s  

101.796.315 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19018 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico en el componente de gestión 

territorial vía al restablecimiento en el marco 
del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.190.802 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19972 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

apoyo del proyecto de investigación: 

"Determinación de las variables socioculturales 

y psicológicas de vulnerabilidad y resiliencia 

derivadas de eventos de estrés por desastres 
de origen natural o antrópico" código 71293 de 

Minciencias. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.353.882 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19034 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico en el componente de gestión 

territorial vía al restablecimiento en el marco 

del Contrato Interadministrativo 4600097640 
de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.190.802 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21658 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.373.428 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22235 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.733.224 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18818 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.316.348 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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43232304 20610 - El contratista de manera 

independiente se obliga con la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia a 
prestar el servicio de activación de la 

suscripción y soporte por 12 meses, a la 

plataforma de contenidos digitales en Elsevier, 

ORCID Colombia, Oxford University Press, 

Sage, Springer y Taylor & Francis, Scopus, 
PLOS y el Repositorio de Datos Papyrus en los 

términos y condiciones del convenio del 

Consorcio Nacional Banda 3A. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

484.747.958 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21953 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.710.472 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

30181804;40172900; 

26121600;31201502; 
31211500;31201600; 

44102406;23101510 

21769-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 
de Subasta Inversa, el suministro de insumos 

para el mantenimiento interno de las 

instalaciones de la Institución Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia de acuerdo con las 
especificaciones y condiciones comerciales que 

se detallan en el presente Estudio Previo, de 

acuerdo con las especificaciones técnicas y 

condiciones comerciales que se detallan en el 

pliego de condiciones 

Julio Seléccio

n 
abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 
propio

s  

79.732.046 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20249 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

1.316.943 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21472 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21748 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 
el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 
de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22042 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20115 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.743.802 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 18924 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.400.971 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21440 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20874 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21751 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.685.425 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23046 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en los 

procesos administrativos y académicos del 
Laboratorio de fabricación digital y diseño 

paramétrico y apoyo técnico a las prácticas de 

laboratorio para los diferentes cursos del 

programa de la Facultad de Arquitectura e 
Ingeniería de la Instituciòn Universitaria 

Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.719.380 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21062 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20186 - El contratista de manera 
independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 
Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.962.470 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20485 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 
80111600 21384 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19894 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales para realizar 

actividades de investigación de campo en el 
proyecto Observatorio de educación superior 

de la Comuna 1, identificando los 

determinantes que condicionan la permanencia 

universitaria apoyar la planificación en la 
Matriz General Ajustada. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

47.200.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19555 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 
para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19514 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20068 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

desarrollo de la promoción y difusión y ser el 

enlace con las instituciones educativas de las 

comunas del distrito especial de ciencia, 
tecnología e innovación de Medellín, para 

orientar e incentivar la inserción de los 

estudiantes de básica secundaria a las becas 

del Presupuesto Participativo. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.506.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19566 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20265 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

66.774.708 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20183 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios como profesional para 

valoración de condiciones de vulnerabilidad en 

el marco del Contrato Interadministrativo 

4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22004 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

pestar sus servicios profesionales para el 

apoyo y acompañamiento en la gestión del 

proceso de investigación y el programa de 
Emprendimiento, innovación Transferencia 

CEITTO en actividades relacionadas con . 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

12.600.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19808 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22237 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21639 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

20.869.211 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18629 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como Coordinador de apoyo 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

31.090.500 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22382 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.150.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22399 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22401 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.216.667 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 22416 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.250.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19137 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600097758 de 

2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.800.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21438 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22291 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20717 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 
contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19750 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21006 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

8.111.571 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22031 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.616.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 21681 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional juridico en el componente de 

fortalecimiento interinstitucional el marco del 
Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.116.377 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22209 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.559.655 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18875 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.137.498 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19471 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19101 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20988 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19413 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22162 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19248 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19942 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.992.187 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20351 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.956.432 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21231 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

15.933.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23146 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.333.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23120 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como apoyo 

administrativo al proyecto Observatorio de 

educación superior comuna 06 

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

30.970.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20652 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19624 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 20656 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 
4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

9.713.664 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20895 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22191 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.892.833 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21518 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18926 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19117 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21190 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.562.922 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19382 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.558.079 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 20040 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 

realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 
4600098022 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.597.841 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19058 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la Central de materiales como unidad de 

servicio en las actividades de Docencia, 

Investigación, Extensión y proyección social, 

mediante la preparación de las diferentes 

prácticas de laboratorio con calidad y 
validación de los diferentes métodos 

empleados. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.317.708 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18788 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para desempeñarse como conductor de las 

áulas móviles de gastronomía 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.266.131 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20990 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20881 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19169 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

promoción artística y cultural y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

28.940.625 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21140 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.300.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18834 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en el 
normal funcionamiento de la Dirección Juridica 

en el componente de contratación pública 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

18.048.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22251 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 
(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 
marco del contrato CW260427 DE 2023 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

22.365.675 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19572 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional 

especializado, para ejecutar actividades en el 

marco del contrato interadministrativo N° 

4600097725 de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.253.312 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20016 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20920 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20550 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18796 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, en 

los procesos administrativos y académicos de 

la Facultad de Arquitectura e Ingeniería de la 
Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.920.038 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19811 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.776.926 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18710 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.048.578 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20663 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 19494 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20864 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20532 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20888 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20213 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21798 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 
para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.635.278 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19038 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios como profesional de 
apoyo en el componente de la unidad 

operativa reparación y satisfacción en el marco 

del Contrato Interadministrativo 4600097640 

de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.585.984 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18918 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.072.867 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 19162 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

5.171.400 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18973 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para apoyar 

las acciones promotoras de salud mental en las 

diferentes sedes donde la Institución hace 

presencia y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.674.760 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19390 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.705.695 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20339 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21956 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de mantenimiento de zonas verdes, corte de 

cesped y poda de árboles; en el marco del 

contrato CW295042 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.456.950 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

81112501 22803-Adquirir mediante el contrato de 
compraventa, 25 licencias para los Access 

Point Meraki, para el uso de La Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, por 

un periodo de 3 años de licenciamiento 

Agosto Mínima 
cuantía 

Recur
sos 

propio

s  

34.319.879 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21562 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

1.544.232 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19040 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.911.846 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18869 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 
NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20582 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18633 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097640 de 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.268.750 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19562 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19563 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21776 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 07. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

14.533.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21285 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 

S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 
correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 

2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21355 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 21240 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 
beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 10. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

16.663.613 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20001 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

13.825.300 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19266 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21441 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 
desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.073.507 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19635 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.108.896 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18596 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22010 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.700.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20470 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.695.101 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 
para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 
80111600 21598 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Técnico administrativo en la ejecución de 

LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

el Contrato Interadministrativo N°4600101167 

de 2024 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

24.917.400 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21160 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

19.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22230 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.554.076 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19597 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19704 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21112 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21079 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

28.154.700 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18636 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como apoyo administrativo 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.935.925 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20368 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios profesionales como 

profesional juridico en el marco del Contrato 

Interadministrativo 4600097640 de 2023 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.978.793 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19592 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19411 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 

marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19713 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.154.138 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19214 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.212.276 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18641 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 
de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo CW248206 y CW260427 de 

2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.071.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21486 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22184 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

32.349.238 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 
80111600 21642 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Tecnólogo en Gerontología en la 

ejecución de LAS ACTIVIDADES DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y 

VEJEZ, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el Contrato 

Interadministrativo N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

27.581.905 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22092 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 

gestión de CONTRATTA o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 
institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

27.650.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21442 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20274 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

57.469.596 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21423 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20384 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

como coordinador de enlace del contrato 

interadministrativo 4600097819 de 2023 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.791.400 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20814 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.706.753 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21515 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19052 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

24.098.855 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios profesionales para apoyar 

el logro de las metas propuestas de la 

dependencia centro de graduados de la 
Institución en lo concerniente a la gestión del 

programa de empleo y orientación laboral. 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 20933 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19300 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.135.988 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23002 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el proceso de infraestructura física de la 

institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia, donde opere la entidad. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.676.967 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20593 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

ejercer las actividades de apoyo a la gestión, 

para el acompañamiento y prevención de la 
deserción estudiantil universitaria en el 

proyecto Observatorio de educación superior 

en la comuna 1. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.813.334 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21046 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23118 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como tecnologo en el 

componente administrativo del proyecto 
Observatorio de educación superior comuna 06 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

26.080.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20828 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.850.003 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19464 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.107.218 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20643 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

propio

s  
Gómez 

Ramírez 

80111600 19274 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18951 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18623 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 
requerimientos silviculturales en el marco de la 

prestación del servicio público de Aseo y 

complementarias de EMVARIAS S.A. E.S.P. y 

apoyar desde lo técnico actividades 
relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

vigente;en el marco del contrato CW260427 

DE 2023 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.473.135 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21483 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

37.112.911 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21636 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.714.160 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

14111519;72151603; 

90131502 
21309-Prestar el servicio de suministro de 

insumos para las actividades del plan de 

trabajo de la mesa municipal de víctimas cada 
vez que se requiera, en especial de acuerdo 

con las necesidades presentadas en la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia para el convenio marco celebrado 
con la SECRETARIA DE LA NO VIOLENCIA 

contrato interadministrativo 4600097640 de 

2023 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio
s  

36.400.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

47131800;50201700; 

44121700 
21186-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 
de Subasta Inversa, el suministro de los 

insumos de Aseo, Cafetería y Papelería 

Abril Seléccio

n 
abrevia

da - 

Recur

sos 
propio

s  

170.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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necesarios para el funcionamiento y oportuna 

operación de actividades en el campus 

universitario, de acuerdo con las 
especificaciones y condiciones comerciales que 

se detallan en el pliego de condiciones.  

acuerdo 

marco 

80111600 18825 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.048.578 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19737 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.047.892 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19455 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21968 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 

2023. 

Mayo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.575.606 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19828 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20488 - El Contratista de manera 
independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 05 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21647 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

17.344.080 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20975 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 19996 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.935.925 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19009 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como técnico en el componente de gestión 

territorial vía al restablecimiento en el marco 

del Contrato Interadministrativo 4600097640 
de 2023 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.190.802 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20536 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22419 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

13.216.667 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20870 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20710 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23074 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el área de Extensión Académica y 

Proyección Social, como mensajero  

Julio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.314.278 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23076 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el área 

de Extensión Académica y Proyección Social en 
el proceso de comunicaciones, para desarrollar 

actividades relacionadas a las campañas 

internas y externas del proceso, que 

propendan por el posicionamiento y 

recordación de marca de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

22.601.250 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20902 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

80111600 20907 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21883 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.800.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20437 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

49.337.106 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20952 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19795 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.253.312 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21801 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

11.927.652 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18836 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar los procesos 

jurídicos de la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

19.102.356 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18665 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

el proceso de talento humano para apoyar las 
actividades que se derivan del proceso de 

seguridad social de los contratista, docentes, 

estudiantes y personal administrativo, tales 

como: afiliaciones, retiros, novedades. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

20.883.333 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19339 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

15.920.841 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

80111600 20540 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19403 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

15.490.548 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20615 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19402 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 
educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

9.532.238 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18736 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

3.535.813 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22105 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.666.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18767 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.698.240 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 
80111600 20636 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 
de 2023 denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

4.384.614 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20217 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

25.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20465 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 
contrato Interadministrativo 4600100728 de 

2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

35.410.830 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19331 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

27.559.093 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22164 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23065 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para la 
promoción de la línea de salud y del desarrollo 

humano y apoyar la ejecución del proceso de 

Bienestar Institucional de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.780.805 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19561 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.154.138 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21809 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.927.652 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

80111600 21810 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.927.652 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18590 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.950.320 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18830 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL en el 
marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 

Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 
Medellín. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.053.609 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19303 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 
acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 

proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.737.753 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20878 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23060 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la sala 

de investigadores de la biblioteca 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.186.831 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23254 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

paral área de Extensión Académica y 

Proyección Social 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.431.725 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18688 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19620 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

14.629.962 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 
80111600 18883 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

43231503 20035 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral,se obliga a 
prestar sus servicios de soporte y 

mantenimiento a distancia de programas 

informáticos para (1) PLATAFORMAS 

Administrativas (Contratta EXTENSION 
ACADEMICA), lascuales permiten el acceso de 

los diferentes operarios a (1) SISTEMA 

INFORMATICO, el cual está conformados por 

(8) MÓDULOS administrativos de 
parametrización, gestión, seguimiento,control 

e informes. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

47.753.307 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20654 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19474 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

11.332.608 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21403 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 
el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20799 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como apoyo a la gestion 

en el marco del contrato interadministrativo 

4600097819 de 2023. Para atender las 

necesidades de la Secretaria de Hacienda del 
Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación de 

Medellín. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21298 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.500.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 
80111600 21779 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 
especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 
en la comuna 07. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

14.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 18761 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

2.079.890 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232100 211184-La Institución Universitaria está 

interesada en contratar mediante la modalidad 
de Subasta Inversa, la compraventa de 

licencias del software de ADOBE, SKETCHUP Y 

VRAY para uso de los estudiantes y docentes 

de la facultad de arquitectura de la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, de 

acuerdo con las especificaciones técnicas y 

condiciones comerciales que se detallan en el 

pliego de condiciones.  

Abril Seléccio

n 
abrevia

da - 

acuerdo 

marco 

Recur

sos 
propio

s  

110.595.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21056 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.830.236 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21452 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23160 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índolelaboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales y apoyar la 

ejecución del proceso de Bienestar 

Institucional para implementar la política de 

inclusión institucional y desarrollar del 
programa de inclusión Colmayor Diverso de la 

Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Julio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

20.536.928 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22253 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 

requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 
(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 

público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 
marco del contrato CW260427 DE 2023 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.419.405 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 
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80111600 22159 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

43232304 20158 - El contratista de manera 
independiente se obliga con la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia a 

prestar el servicio de suscripción por 12 meses 

a la plataforma de contenidos digitales en (E-
Book 24-7), a través de las IP institucionales. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

44.852.043 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21055 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20056 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.658.175 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20939 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20081 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar actividades en el marco del el proyecto 

de investigación Evaluación de ozono catalítico 

en la degradación en fase acuosa de un 
antibiótico macrólido de uso masivo, código 

interno FAI77. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

3.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20809 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

11.338.626 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18602 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 
verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 
contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.017.721 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 22149 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.706.500 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22223 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

32.349.238 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20187 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

el area de servicios generales en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023. 

Febrero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

3.962.470 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22155 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 03. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

12.880.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21811 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales y a ejercer 

las actividades del proceso de Gestión de 

Comunicaciones Externas e internas, 
relacionadas principalmente con apoyo a las 

estrategias digitales, página web, apoyos 

misionales entre otras . 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

44.000.000 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21418 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21347 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

28.189.999 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20950 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 20729 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

5.830.236 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21505 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21391 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19397 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para 
acompañar los estudiantes con dificultades 

académicas que asistan al subproceso de 

Ingreso, permanencia y graduación. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.911.530 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18742 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 
"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

2.079.890 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21243 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 
el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 
información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 10. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.663.613 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21276 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para hacer 

el seguimiento y verificación de los contratos 

celebrados por Empresas Varias de Medellín 
S.A. E.S.P., en la ejecución de las actividades 

correspondientes a la prestación del servicio 

de recolección - transporte y barrido - limpieza 

vial; en el marco del contrato CW295042 DE 
2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

4.757.747 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20982 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 
80111600 19142 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

realizar la coordinación del Centro de 
Consultoría y Asesoría Organizacional del área 

de Extensión Académica y Proyección Social 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

34.728.751 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21003 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.067.852 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21854 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 
la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

10.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21561 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios Profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.544.232 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21602 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

como Tecnólogo en Sistemas en la ejecución 

de LAS ACTIVIDADES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ, para 

dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 
en el Contrato Interadministrativo 

N°4600101167 de 2024 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

30.593.030 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20639 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión, 

para ejecutar actividades en el marco del 

contrato interadministrativo N° 4600097725 

de 2023 denominado CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.966.040 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19139 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600097758 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.316.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18931 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 



 

 
Código: GD-FR-001 
Versión: 14 
Fecha: 27-07-2022 

80111600 19075 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestion en 

los procesos de índole contractual y 

administrativo del área de Presupuesto 

Participativo convenio directo y las iniciativas 

relacionadas por la Coordinación General de la 
dependencia. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

26.411.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

81112501 22288-Adquirir a título de compraventa 4 

licencias de Zoom que permitan garantizar un 

correcto funcionamiento y continuidad del 

servicio académico, de acuerdo a las 
condiciones técnicas 

Septiemb

re 
Mínima 

cuantía 
Recur

sos 

propio

s  

2.464.578 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20984 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.949.044 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19261 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 
a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

16.351.134 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21699 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión 

para el Equipo de Seguridad Alimentaria del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín, en el marco del 

contrato Interadministrativo 4600100728 de 
2024. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

6.062.193 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20073 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios Profesionales para 
realizar actividades establecidas en el marco 

del contrato Interadministrativo N° 

4600098022 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.431.286 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

53131506;94121701;

49101701 
20245-Prestación del servicio de operación 

logística para la gestión de los eventos y 
actividades programadas por Bienestar 

Institucional, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas 

Abril Mínima 

cuantía 
Recur

sos 
propio

s  

18.185.164 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 20758 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 
denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22222 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

28.554.076 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20423 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 
80111600 22013 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

9.900.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21775 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 
COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 
socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 07. 

Abril Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

14.533.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21388 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 

4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

13.371.612 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22835 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 
Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

9.633.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22836 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 

DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.233.333 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20175 - El contratista de manera 

independiente es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral se obliga a 
prestar sus servicios profesionales como 

profesional juridico en el componente de 

Prevención y Protección en el marco del 

Contrato Interadministrativo 4600097640 de 
2023 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

23.042.283 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20822 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 
la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

4.047.336 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19801 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

3.130.820 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 
80111600 21528 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 

diferentes programas, proyectos y estrategias 
de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 21620 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestion en 

la ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

10.500.000 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21487 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Abril Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

21.729.797 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80161800 19194- prestar el servicio de arrendamiento de 

equipos de impresión multifuncionales y 

soporte global a todos los servicios y 

elementos contratados, según la necesidad, 
como se detalla en las condiciones técnicas 

Enero Seléccio

n 

abrevia

da - 
acuerdo 

marco 

Recur

sos 

propio

s  

29.259.720 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18605 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para los 

servicios de recolección - transporte, y barrido 

- limpieza vial, para hacer seguimiento y 

verificación a las actividades de los contratos 

celebrados por EMVARIAS S.A. E.S.P, en la 
prestación del servicio público domiciliario de 

aseo y complementarias; en el marco del 

contrato CW248206 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

4.950.320 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22052 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para DESARROLLAR ACCIONES EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600100475 DE 2024. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

10.183.333 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23072 - El Contratista de manera 
independiente, se obliga a prestar sus servicios 

para orientar, apoyar y acompañar a docentes 

y estudiantes en la incorporación de las NTIC - 

Nuevas tecnologias de la información y la 
comunicación en el programa de la tecnología 

en gestión comunitaria en modalidad virtual, la 

especialización en prospectiva territorial, el 

rediseño y actualizacion de la Tecnologia en 
Gestion Ambiental Virtual, cursos de extensión 

Mooc, cursos de ingles y demas oferta 

académica que se genere en dicha modalidad 

con las diferentes facultades y procesos 

institucionales que apoya el subproceso de 
Virtualidad. 

Julio Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

26.125.281 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20763 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 
80111600 18832 - EL CONTRATISTA de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, para 

apoyar la Dirección Juridica en el componente 

de asesoría institucional 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

34.133.400 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22252 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales,para 

realizar el diagnóstico técnico de árboles con 
requerimientos silviculturales y actividades 

relacionadas con el cumplimiento del PGIRS 

(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos) 

en el marco de la prestación del servicio 
público de Aseo y complementarias de 

Empresas Varias de Medellín S.A. E.S.P.;en el 

marco del contrato CW260427 DE 2023 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

13.419.405 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19740 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 22015 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios profesionales en los 

proyectos e iniciativas desarrolladas por el 

Programa de Presupuesto Participativo, con el 

fin de impactar a los estudiantes beneficiados 
por las becas y demás público de interés para 

el área. 

Junio Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

22.767.360 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 19457 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 
GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

8.735.538 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18898 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

2.267.314 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19765 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 

interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

7.335.102 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19277 - El contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión de 

acuerdo a su área y/o formación en el 

desarrollo de los diferentes programas, 
proyectos y estrategias de la secretaria de 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.827.589 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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educacion de Medellin para el cual se designe, 

para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas en el contrato interadministrativo 
4600100125 DE 2024. 

43232304 20250 - El contratista de manera 

independiente se obliga con la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 

ANTIOQUIA a prestar el servicio de activación 
de suscripción anual, a los accesos local y 

remoto a las bases de datos Leyex.info, 

SGSST- Global.com, Ambientalex.info a la 

Biblioteca TERESA SANTAMARÍA DE 

GONZÁLEZ, a través de las IP institucionales. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

27.795.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19465 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 

ejecucion del Contrato Interadministrativo 
para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 

Medellín, para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

11.332.608 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20518 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 09. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

18.130.000 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19229 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales de acuerdo 

a su área y/o formación en el desarrollo de los 
diferentes programas, proyectos y estrategias 

de la secretaria de educacion de Medellin para 

el cual se designe, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600100125 DE 2024. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

21.212.276 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19742 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

8.516.066 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 22185 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Junio Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

29.819.130 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20622 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 

ejecutar actividades en el marco del contrato 
interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 

APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 
LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Marzo Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

6.316.089 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20525 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios de apoyo a la gestión en 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

17.266.666 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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el proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, en las tres IES del Distrito 

especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, para identificar y levantar la 

información individual, académica, 

socioeconómica y demográfica de los 

beneficiados de las becas de convenio directo 

en la comuna 06. 
80111600 21981 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales, en la 

Dirección Jurídica, para apoyar los procesos 
jurídicos de la Institución Universitaria Colegio 

Mayor de Antioquia. 

Mayo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

5.297.292 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 18850 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
brindar servicios profesionales al proceso de 

Gestión de la Calidad para dar cumplimiento al 

mantenimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad de la Institución Universitaria Colegio 
Mayor de Antioquia, articulado al Sistema de 

Gestión Integrado. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

25.499.072 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20479 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar los servicios profesionales en los 

proyectos e iniciativas desarrolladas por el 

Programa de Presupuesto Participativo, con el 

fin de impactar a los estudiantes beneficiados 
por las becas y demás público de interés para 

el área. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

10.348.800 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20061 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 

CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

1.826.925 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20422 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales para el 
Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 

Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

48.072.052 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19822 - El Contratista de manera 
independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios de apoyo a la gestión en 

la ejecución del FORTALECIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y 

NO TRIBUTARIO. 

Enero Contrat
ación 

directa. 
Recur
sos 

propio

s  

5.560.426 
COP 

Diana 
Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 
secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20318 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales para el 

Equipo de Seguridad Alimentaria del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, en el marco del contrato 
Interadministrativo 4600100728 de 2024. 

Febrero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

51.867.214 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 19550 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como profesional, para 
ejecutar actividades en el marco del contrato 

interadministrativo N° 4600097725 de 2023 

denominado CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA PRESTAR EL 
APOYO REQUERIDO EN LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ADMINISTRACIÓN DEL RECAUDO Y 

LA CARTERA MOROSA DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLIN 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.903.582 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 
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80111600 18930 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 
prestar sus servicios profesionales en la 

ejecución del FORTALECIMIENTO Y CONTROL 

DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIO, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas en el contrato 
interadministrativo 4600097818 de 2023. 

Enero Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio
s  

2.702.406 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 
Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 21040 - El contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios profesionales en la 
ejecucion del Contrato Interadministrativo 

para apoyar en la ejecución del proyecto de 

"APLICACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA 

GESTIÓN FINANCIERA" del Distrito Especial de 
Medellín, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraidas en el Contrato 

Interadministrativo 4600097723 de 2023. 

Marzo Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

7.487.604 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 20502 - El Contratista de manera 

independiente, es decir sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar los servicios de apoyo a la gestión 

como dinamizador entre la comunidad y las 

tres IES del Distrito especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, en el 

proyecto GESTORES EDUCATIVOS Y SUS 

COMPONENTES, para el acompañamiento y 

prevención de la deserción estudiantil 

universitaria, de los beneficiados de las becas 
de Presupuesto Participativo en la comuna 05. 

Marzo Contrat

ación 
directa. 

Recur

sos 
propio

s  

21.583.334 
COP 

Diana 

Patricia 
Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co
lmayor.edu.co 

80111600 23334 - El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 

subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como Enlace SIGEP I y 
SIGEP II a la Unidad de Convenios y Contratos 

de la Institución Universitaria Colegio Mayor de 

Antioquia. 

Agosto Contrat

ación 

directa. 
Recur

sos 

propio

s  

15.743.700 
COP 

Diana 

Patricia 

Gómez 

Ramírez 

4445611 

secgeneral@co

lmayor.edu.co 

80111600 23333 -  El Contratista de manera 

independiente, es decir, sin que exista 
subordinación de índole laboral, se obliga a 

prestar sus servicios como PROFESIONAL DE 

GESTION SECOP II o la plataforma 

transaccional que haga sus veces, para la 
Unidad de Contratación de la Institución 

Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 
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